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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 20 de diciembre de 2001,  se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba en el expediente número 2001/3989 la siguiente

PROPUESTA DE SISTEMA DE CONTABILIDAD DE COSTES DE TELEFÓNICA
MOVILES, S.A. PARA EL EJERCICIO 2000.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante, CMT) tiene
encomendada, por mandato de la normativa en vigor, la aprobación del sistema
de contabilidad de costes de Telefónica Móviles de España, S.A. (en adelante,
TME) adaptada a los Principios, Criterios y Condiciones necesarios para su
correcto desarrollo, y que previamente habían sido aprobados por esta Comisión
mediante Resolución del 15 de julio de 1999).

El mandato anteriormente referido se fundamenta en lo recogido en la legislación
vigente al indicar que están obligados a llevar sistemas de contabilidad de costes
los operadores de redes y servicios de telecomunicaciones que tengan la
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consideración de operadores dominantes en el mercado o que tengan asignada la
obligación de prestar el servicio universal de telecomunicaciones. Asimismo, se
fundamenta en las siguientes Resoluciones de esta Comisión:

Con fecha 15 de julio de 1999, el Consejo de la CMT aprobó la Resolución por la
que se fijaban los principios, criterios y condiciones a que había de ajustarse el
sistema de contabilidad de costes de la operadora dominante. Como se indicaba
en el texto de dicha Resolución, su destinataria única era Telefónica de España,
S.A.U.

La posterior declaración de otros operadores como dominantes y la consiguiente
obligación impuesta a los mismos de presentar ante esta Comisión un Sistema de
Contabilidad de Costes, dio lugar a la Resolución de la CMT de 27 de julio de
2000 en la que se acordó declarar aplicables a los operadores actualmente
declarados dominantes o que en el futuro pudieran serlo y que estuvieran
obligados a llevar un sistema de contabilidad de costes, los principios, criterios y
condiciones aprobados por Resolución de 15 de julio de 1999.

Por Resolución de la CMT de fecha 27 de julio de 2000 se declaró a TME,
dominante en el mercado de los servicios de interconexión y de telefonía móvil,
por lo que, conforme a lo dispuesto en la Resolución de fecha 27 de julio de 2000
antes citada, le serán de aplicación los principios contables recogidos en el anexo
a la Resolución de la CMT del 15 de julio de 1999.

En consecuencia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14.5 del Reglamento de
desarrollo de la LGTel en lo relativo a la interconexión y al acceso a las redes
públicas y a la numeración (en adelante, Reglamento de Interconexión), TME,
estaba obligada a presentar ante la CMT su Sistema de Contabilidad de Costes
en el plazo de nueve meses desde la recepción de la calificación de dominante, a
fin de que esta Comisión comprobara que dicho Sistema se adaptaba a los
criterios por ella establecidos.

En resumen, es objeto de la presente propuesta dar cumplimiento al mandato
legal que atribuye a esta Comisión realizar la verificación de la efectiva
implantación por el operador obligado del sistema de contabilidad de costes
conforme a los principios, criterios y condiciones establecidos en la Resolución ya
indicada, a partir de los mecanismos que en ella estaban insertos.

Es oportuno recordar que la finalidad de la imposición legal de desarrollar un
sistema de contabilidad de costes reside en asegurar que puedan orientarse a
costes los precios de los servicios ofertados por el operador dominante. A su vez,
posibilita que esta Comisión pueda poner a disposición de las partes interesadas
que así lo soliciten una descripción de los sistemas de contabilidad de costes
aprobados y la información de los costes de cada ejercicio presentada por los
operadores obligados, con una grado de agregación tal que permita conocer la
relación entre los precios de interconexión ofertados y sus costes asociados
siempre que tal puesta a disposición sea compatible con la confidencialidad de la
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estrategia comercial, sin perjuicio de la declaración anual sobre el cumplimiento
de los criterios de costes por los operadores obligados que deberá realizar esta
Comisión.

Con fecha 30 de abril del presente año 2001 se presentó en el Registro de esta
Comisión la documentación descriptiva del Sistema Contable que TME, considera
suficiente para desarrollar su contabilidad analítica adaptada a los Principios,
Criterios y Condiciones aprobados por esta Comisión.

Con fecha 27 de junio de 2001, tuvo salida escrito de esta Comisión donde se
informaba a TME del acuerdo de ampliación del plazo máximo de resolución y
notificación de dos meses del presente procedimiento para la verificación de su
sistema de contabilidad de costes.

Con la misma fecha de 27 de junio de 2001 tuvo salida escrito de esta Comisión
requiriendo a TME determinada información en relación al sistema de contabilidad
presentado.

Con fecha 2 de agosto de 2001 tuvo entrada en esta Comisión escrito de TME
adjuntando la información requerida.

Con fecha 21 de septiembre de 2001 tuvo salida de esta Comisión escrito
requiriendo a TME más información necesaria en relación con el sistema de
contabilidad de costes presentado.

Con fecha 15 de diciembre de 2001, hizo traslado a TME del informe elaborado
por los servicios de esta Comisión correspondiente al sistema de contabilidad de
costes presentado por TME.

Con fecha 19 de noviembre de 2001, TME pidió ampliación de plazo concedido
para poder dar cumplimiento al trámite del requerimiento de información.

Con fecha 21 de diciembre de 2001, tuvo salida de esta Comisión escrito
otorgando ampliación de plazo hasta el día 7 de diciembre del 2001 para
cumplimentar el requerimiento de información.

Con fecha 4 de diciembre de 2001 tuvo entrada escrito de alegaciones de TME al
informe técnico escrito por los servicios de esta Comisión.

Con fecha 7 de diciembre tuvo entrada en esta comisión escrito de TME
cumplimentando el requerimiento de información solicitado por esta Comisión.

II.         FUNDAMENTOS DE DERECHO

En este apartado se resumen los precedentes legales recogidos tanto en la
Resolución del Consejo de la CMT de 15 de julio de 1999 por la que se aprueban
los Principios, Criterios y Condiciones para el desarrollo del Sistema de
Contabilidad de Costes, como en la de 27 de julio de 2000, por la que se declaran
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aplicables dichos principios a todos los operadores declarados dominantes. (Se
incorporan por el interés que comporta asumir el respaldo legal de toda la
actuación de la Comisión al respecto. )

NORMATIVA COMUNITARIA.

- La Directiva 90/388/CEE, de la Comisión, de 28 de junio de 1990, relativa a la
competencia en los mercados de servicios de telecomunicaciones (añadido
por la Directiva 96/19/CE de la Comisión): artículo 4.bis.4.

- La Directiva 95/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de
diciembre de 1995, relativa a la aplicación de la oferta de red abierta (ONP) a
la telefonía vocal,  artículo 1 y artículo 12.

- La Directiva 90/387/CEE: Anexo II.

- La Directiva 98/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de
febrero de 1998, sobre la aplicación de la oferta de red abierta (ONP) a la
telefonía vocal y sobre el servicio universal de telecomunicaciones en un
entorno competitivo (que ha sustituido a la Directiva 95/62/CE): artículo 17.1.
y artículo 18.

- La Directiva 97/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio
de 1997, relativa a la interconexión en las telecomunicaciones en lo que
respecta a garantizar el servicio universal y la interoperabilidad mediante la
aplicación de los principios de la oferta de red abierta (ONP)  en relación con
el servicio universal: artículo  5.3, art. 14.2., art. 7.2, 7.5 y el art. 8.2

- Recomendación de la Comisión sobre la interconexión en un mercado de las
telecomunicaciones liberalizado (98/322/CE parte 2: “Separación contable y
contabilidad de costes”) de fecha 8 de abril de 1998: considerandos 6º y 8º.

NORMATIVA ESPAÑOLA.

- Reglamento Técnico y de prestación del servicio final telefónico básico y de
los servicios portadores, aprobado por el Real Decreto 1912/1997, de 19 de
diciembre, transitoriamente en vigor según lo establecido en el apartado 6 de
la Disposición transitoria primera de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General
de Telecomunicaciones (en adelante Ley General de Telecomunicaciones):
artículo 29.

- La Ley General de Telecomunicaciones: artículos 26, 27 y 34.
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- El Reglamento por el que se desarrolla el Título II de la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, en lo relativo a la interconexión y al
acceso a las redes públicas y a la numeración, aprobado por Real Decreto
1651/1998, de 24 de julio: artículos 9, 10, 13 y 14.

- El Reglamento, en lo relativo al servicio universal de telecomunicaciones, a
las demás obligaciones de servicio público y a las obligaciones de carácter
público en la prestación de los servicios y en la explotación de redes de
telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio por
el que se desarrolla el Título III de la LGTel: artículo 28.

1. Objeto de esta resolución

Es objeto de esta resolución, por consiguiente, comentar ampliamente todos los
aspectos relevantes del Sistema citado, a través de los siguientes apartados:

• Descripción General del sistema propuesto: a fin de introducir los
principales rasgos característicos del Sistema

• Estudio detallado del sistema: profundización en los principales aspectos
del modelo, que serían:

• Elementos del modelo

• Fases de asignación del modelo

• Valoración del sistema propuesto

• Aspectos formales

• Aspectos técnicos

• Objeciones al sistema propuesto

• Modificaciones que se proponen sobre el sistema

• Errores detectados

• Información adicional necesaria

Anexo I: Arquitectura de red de GSM

En el anexo I ”arquitectura de red de GSM” se describe la arquitectura, principios
y modelos aceptables de momento por esta Comisión.
2. Descripción general del sistema propuesto

La línea de negocio asignable a la actividad principal de TME es la prestación de
servicios de telefonía móvil. De acuerdo con el sistema presentado por TME, son
líneas de negocio no asignables a la actividad principal el servicio de Mensatel de
radio mensajería, los servicios de Radio Comunicaciones Móviles Terrestres en
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Grupo cerrado de usuarios, el servicio de Telefonía Fija y los Servicios Especiales
prestados por la operadora.

El sistema contable presentado por la operadora recoge todos los movimientos de
ingresos y gastos asociados a cuentas contables, centros de coste y línea de
negocio. Cada registro lleva asociado inseparablemente su correspondiente
codificación a cuenta contable, centro de coste y línea de negocio.

A continuación se presenta el esquema general del sistema de contabilidad de
costes propuesto por TME. Describe de manera clara e intuitiva todas las fases
del proceso que, a partir de los datos de la contabilidad financiera y de los costes
de capital calculados conforme a las inversiones realizadas y la “tasa de retorno”,
permiten calcular márgenes por servicios. Esto es, define todos los elementos
(clases de cuentas) que constituyen el sistema (costes reflejados, costes
calculados, centros de actividad, ingresos por servicios, etc), así como
gráficamente los cargos y abonos a dichos elementos.

96 Gastos
Contabilidad
Financiera

9g6 Costes
reflejados

9sg Costes por
servicio

9s Cuenta de
márgenes

97 Ingresos
Contabilidad
Financiera

9si Ingresos por
servicios

Notas y abreviaturas:

CAADS:centros de actividad
asignables directamente a servicios
CANADS:centros de actividad no
asignables directamente a servicios

9c8 CA
componentes de

red

9a12 CANADS

9a11 CAADS

Esquema general del modelo de costes propuesto por Telefónica Móviles

Coste de
capital

9i7 Ingresos
reflejados

9x1Costes
Calculados
(Equipos)

9a1 Costes
en base a
actividades

1.a

2
.b

2.c

1.b
4.a

4.c

9c8 Elementos
de red

4.b

2.
a

3.b

3.a

3.c
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Esquema general del modelo de costes propuesto por Telefónica Móviles
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Los principios, criterios y condiciones definidos por la CMT especifican que el
sistema de contabilidad de costes de TME deberá respetar un proceso de 4 fases,
que a su vez se podrán dividir en tantas subfases como lo considere oportuno la
operadora.

Las fases definidas por la CMT son:

Fase 1.a) Determinación de costes reflejados y calculados
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Fase 1.b) Determinación de los ingresos reflejados

Fase 2) Asignación de costes a centros de actividad

Fase 3) Asignación de costes a servicios

Fase 4) Asignación de costes e ingresos a la cuenta de márgenes

Las fases definidas por TME son las siguientes:

Fase 1: Asignación de ingresos y gastos de la contabilidad financiera a Ingresos y
costes reflejados

1a. Determinación de costes reflejados a partir de los gastos de la
contabilidad financiera

1b. Determinación de ingresos reflejados a partir de los ingresos de la
contabilidad financiera

Fase 2: Asignación de costes reflejados a costes en base a actividades y
calculados

2.a Asignación de costes reflejados a costes en base a actividades

2.b Asignación de costes reflejados a costes calculados

2.c Incorporación del coste de capital para la determinación de costes
calculados

Fase 3: Asignación de costes calculados y costes en base a actividades a centros
de actividad

3a. Asignación de costes calculados a elementos de red, centros de
actividad directamente asignables a servicios y no asignables directamente a
servicios

3b. Asignación de los costes en base a actividades a elementos de red,
centros de actividad directamente asignables a servicios y no asignables
directamente a servicios

3c. Asignación de los elementos de red a centros de actividad componentes
de red
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Fase 4: Asignación de costes e ingresos a la cuenta de márgenes

4a. Asignación de ingresos reflejados a ingresos por servicios

4b. Asignación  de los centros de actividad a costes por servicio

4c. Asignación de costes e ingresos a la cuenta de márgenes

3. Estudio detallado del sistema

3.1. Elementos del modelo

Como introducción, se ha considerado conveniente definir los elementos que
integran el sistema:
COSTES REFLEJADOS

Los costes reflejados recogerán todos los costes de operación y los costes
derivados de la inversión. Estos costes están agrupados por la naturaleza del
gasto. Los costes reflejados representan la totalidad de cuentas de coste de la
contabilidad, permitiendo la adaptación de los datos de la contabilidad externa a la
interna.
CENTROS DE COSTE

Conjunto de recursos con presupuesto asignado, relevantes económicamente e
identificables en el organigrama de la operadora, teniendo al frente un
responsable capaz de gestionar los recursos asignados.
INGRESOS REFLEJADOS

Los ingresos reflejados representan, en función de su naturaleza, la totalidad de
cuentas de ingresos de la contabilidad, facilitando la conciliación del sistema de
costes con la contabilidad financiera externa. Recogen los ingresos clasificados
por su naturaleza permitiendo la identificación de los descuentos y bonificaciones
de carácter comercial.
COSTES CALCULADOS (COSTES DE EQUIPOS)

Los costes calculados son agrupaciones homogéneas de costes originados por
activos que pertenecen a una misma jerarquía de red. Los costes calculados
recogerán los costes derivados del inmovilizado. Se presentan asociados a cada
tipo de activo.

Son costes “calculados” porque, según el estándar de costes aplicado, serán
iguales a la contabilidad financiera o calculados a partir de nuevas valoraciones
de los activos.
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COSTES DE CAPITAL

El coste de capital valora el coste de remuneración de los capitales invertidos,
propios y ajenos, que se han depositado en la compañía para ejecutar y financiar
la actividad de explotación y las inversiones necesarias para llevar a cabo esa
actividad.

COSTES EN BASE A ACTIVIDADES

Se definen las actividades como agrupaciones de costes reflejados de distinta
naturaleza que se reúnen en torno a cualquier agrupación de tareas homogéneas
desarrolladas por la operadora, destinadas directa o indirectamente a la
prestación de servicios finales. Los costes en base a actividades se clasifican en:
costes por actividades, costes de venta directamente asignables y costes de
venta no asignables directamente.

ELEMENTOS DE RED

Los elementos de red son agrupaciones de equipos realizadas en base a la
funcionalidad de los mismos. En el sistema de contabilidad de costes de TME, los
elementos de red son un paso previo para repartir los costes calculados y los
costes en base a actividades a los centros de actividad de componentes de red.

CENTROS DE ACTIVIDAD

Son agrupaciones de coste de distinta naturaleza que se reúnen en torno a
elementos de planta, inmovilizado accesorio y cualesquier tarea homogénea
destinada a prestar servicios o a dar soporte a éstos.
CENTROS DE ACTIVIDAD COMPONENTES DE RED

A los centros de actividad componentes de red se asignan los elementos de red.
Se agrupan en seis subgrupos: cobertura, acceso, transporte, conmutación,
funciones añadidas y otras funciones. Estos costes de la red se asignarán con
posterioridad a los servicios en función de unos criterios de reparto objetivos.
CENTROS DE ACTIVIDAD ASIGNABLES DIRECTAMENTE A SERVICIOS

En estos centros de actividad se asignan los costes calculados y los costes en
base a actividades en función de la existencia de criterios de reparto identificables
para su imputación a servicios. La asignación del gasto es directa al servicio.

CENTROS DE ACTIVIDAD NO ASIGNABLES DIRECTAMENTE A SERVICIOS

En estos centros de actividad se imputan los costes calculados y los costes en
base a actividades que no están directamente relacionados con uno o varios
servicios. La imputación del gasto es indirecta al servicio. Es necesario establecer
criterios, lo más razonables posibles, en su imputación a servicios.
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SERVICIOS

Son cuentas a las que se imputan los ingresos y costes asociados a los servicios
prestados por TME, tanto a clientes finales como a otros operadores. Los
servicios presentados en la documentación de TME se agrupan en: servicios de
interconexión por terminación de llamadas de voz, cliente final, alquiler de
infraestructuras a otros operadores, otros servicios prestados a terceros
operadores, trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado y servicios
no asignables a la actividad principal.
CUENTAS DE MARGENES DE LOS SERVICIOS

A partir de los ingresos por servicio y de los costes por servicio se determinan las
cuentas de márgenes para los servicios definidos.

3.2. Fases de asignación del modelo

En la explicación del modelo se seguirán las diferentes fases del sistema de
costes definidas anteriormente para TME. En cada una de las fases  se utilizará el
siguiente esquema:

1. Descripción general

2. Detalle de las cuentas involucradas (En el anexo final se define cada una
de las cuentas)

3. Funcionamiento contable

4. Criterios de asignación

5. Informes propuestos por TME

Fase 1. Determinación de Costes e Ingresos Reflejados

El objetivo de esta primera fase es determinar el conjunto de costes e ingresos
reflejados que, se integran en los mecanismos de contabilidad analítica y
permitirán calcular el ingreso y el coste de cada servicio. Esta fase es el nexo de
unión entre la contabilidad financiera y la contabilidad analítica.

1.a) Asignación de Gastos por Naturaleza a Costes Reflejados

1. En la fase 1.a se asignan los gastos por naturaleza (cuentas 6 del Plan
General Contable) a los costes reflejados definidos según su naturaleza y su
posterior tratamiento analítico. En otras palabras, un coste reflejado lleva implícito
un único destino de asignación que pueden ser costes en base a actividades o
costes calculados (ver fase 2).
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2. Dentro de los costes reflejados se identifican seis grupos de acuerdo al tipo de
coste por naturaleza:

Compras

Rappels sobre compras

Variación de existencias

Arrendamiento

Reparación y conservación

Servicios de profesionales 
independientes

Transporte

Primas de seguros

Servicios bancarios y similares

Publicidad y RRPP

Suministros

Otros servicios exteriores

Impuesto de sociedades y Tributos

Personal

Interconexión e intinerancia

Gastos financieros

Gastos extraordinarios

Amortización de gastos

Amortización inmovilizado material

Amortización inmovilizado inmaterial

Dotación de provisiones

96 Gastos Contabilidad 
Financiera

Gastos de personal

Aprovisionamiento

Trabajos, suministros y servicios 
exteriores

Tributos

NAAP

Gastos por operaciones

Amortización del Inmovilizado
Amortización del Inmovilizado

Dotación a la provisión

Dotación a la provisión

Gastos financieros

Gastos financieros

Gastos extraordinarios

Gastos extraordinarios

Gastos financieros

Gastos financieros

Impuesto de Sociedades

Impuesto de Sociedades

9g6 Gastos Reflejados
Compras

Rappels sobre compras

Variación de existencias

Arrendamiento

Reparación y conservación

Servicios de profesionales 
independientes

Transporte

Primas de seguros

Servicios bancarios y similares

Publicidad y RRPP

Suministros

Otros servicios exteriores

Impuesto de sociedades y Tributos

Personal

Interconexión e intinerancia

Gastos financieros

Gastos extraordinarios

Amortización de gastos

Amortización inmovilizado material

Amortización inmovilizado inmaterial

Dotación de provisiones

Compras

Rappels sobre compras

Variación de existencias

Arrendamiento

Reparación y conservación

Servicios de profesionales 
independientes

Transporte

Primas de seguros

Servicios bancarios y similares

Publicidad y RRPP

Suministros

Otros servicios exteriores

Impuesto de sociedades y Tributos

Personal

Interconexión e intinerancia

Gastos financieros

Gastos extraordinarios

Amortización de gastos

Amortización inmovilizado material

Amortización inmovilizado inmaterial

Dotación de provisiones

96 Gastos Contabilidad 
Financiera

Gastos de personal

Aprovisionamiento

Trabajos, suministros y servicios 
exteriores

Tributos

NAAP

Gastos por operaciones

Amortización del Inmovilizado
Amortización del Inmovilizado

Dotación a la provisión

Dotación a la provisión

Gastos financieros

Gastos financieros

Gastos financieros

Gastos financieros

Gastos extraordinarios

Gastos extraordinarios

Gastos financieros

Gastos financieros

Gastos financieros

Gastos financieros

Impuesto de Sociedades

Impuesto de Sociedades

Impuesto de Sociedades

Impuesto de Sociedades

9g6 Gastos Reflejados
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A continuación se presenta la relación de costes reflejados, con sus
agrupaciones:

TIPO
GRUPOS DE

COSTES
REFLEJADOS

COSTES REFLEJADOS

GASTOS DE
PERSONAL

• Personal

• Aportaciones Planes de Pensiones

• Seguridad Social

APROVISIONAMIENTO
• Interconexión

• Itinerancia

• Terminales
GASTOS

POR
OPERACIONES

TRABAJOS,
SUMINISTROS Y

SERVICIOS
EXTERIORES

• Arrendamientos red

• Otros Arrendamientos

• Reparaciones y Conservación de Red

• Optimización y Adecuación de la Red

• Otras Reparaciones y Conservación

• Comisiones por Captación

• Comisiones por Clientela

• Servicios Profesionales

• Logística



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

res3989tme.doc 13 de 187

TRABAJOS,
SUMINISTROS Y

SERVICIOS
EXTERIORES

• Mensajería y Transportes

• Primas de Seguros de Red

• Primas de Seguros

• Publicidad y Patrocinios

• Publicidad mancomunada y
compartida

• Imagen Corporativa

• Apoyo al Terminal

• Apoyo Promocional

• Energía de Red

• Energía

• Circuitos

• Otros suministros

• Subcontratación de Servicios

• Gestión de Espacios de Red

• Servicios bancarios

• Otros Gastos

• Renovación de Terminales

Programa de Fidelización

TRIBUTOS

• Tributos locales

• Canon espectro

• Canon sobre ingresos

Otros tributos

COSTES NO
ASIGNABLES A LA

ACTIVIDAD PRINCIPAL

• Costes No Asignables a la Actividad
Principal
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AMORTIZACIÓN
DEL

INMOVILIZADO

AMORTIZACIÓN DEL
INMOVILIZADO

• Amortización del Inmovilizado Material
de Red

• Amortización del Inmovilizado Material

• Amortización del Inmovilizado
Inmaterial de Red

• Amortización del Inmovilizado
Inmaterial

• Otras Amortizaciones

DOTACION A
LA PROVISIÓN

DOTACIÓN A LA
PROVISIÓN

• Dotación a la provisión – Depreciación
Existencias

• Dotación a la provisión – Insolvencias

• Dotación a la provisión – Inmovilizado

GASTOS
FINANCIEROS

GASTOS
FINANCIEROS

• Gastos financieros derivados de la
inversión en Inmovilizado

• Otros gastos financieros

GASTOS
EXTRAORDINARIOS

GASTOS
EXTRORDINARIOS

Gastos extraordinarios

IMPUESTO DE
SOCIEDADES

IMPUESTO DE
SOCIEDADES

Impuesto de Sociedades

3. Como se puede ver en el siguiente asiento contable, se mantiene la misma
naturaleza del gasto al “pasar” de la contabilidad financiera a la contabilidad
analítica.
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9g6   Costes reflejados (Contabilidad Analítica)

Ej. 1: 9g60111  Gastos de personal

Ej. 2: 9g61111  Amortización inmovilizado material de red

A
Gastos Contabilidad Financiera   96

Ej. 1: Sueldos y salarios personal TME  964000000

Ej. 2: Dotación amortización equipos comunes de red  96824020

Los costes reflejados:

• Se cargan con abono a los gastos financieros

• Se abonan con cargo a los costes en base a actividades

4. Las cuentas de gasto de la contabilidad financiera se asignan directamente a
las cuentas de costes reflejados de la contabilidad analítica. Es decir, las cuentas
de gasto sólo “van” a una única cuenta de coste reflejado, de tal modo que las
cuentas de costes reflejados están constituidas de una o varias cuentas de
gastos. Esto viene reflejado en el esquema que se presenta a continuación.

Dotación amort.
centrales

conmutación
96824020

Gastos de
personal 9g60111

Sueldos personal
TME 96400000

Amortización
inmovilizado

material de red
9g61111

Sueldo personal
TELEFÓNICA

96401000

100%

100%

10
0%

Las cuentas de 
costes reflejados 
están constituidas 
de una o varias 
cuentas de gastos

Las cuentas de 
gasto sólo van a 
una única cuenta de 
coste relejado

Dotación amort.
centrales

conmutación
96824020

Gastos de
personal 9g60111

Sueldos personal
TME 96400000

Amortización
inmovilizado

material de red
9g61111

Sueldo personal
TELEFÓNICA

96401000

100%

100%

10
0%

Las cuentas de 
costes reflejados 
están constituidas 
de una o varias 
cuentas de gastos

Las cuentas de 
gasto sólo van a 
una única cuenta de 
coste relejado

5. El informe propuesto por TME para esta fase es:
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• Cuadre general de gastos por naturaleza a costes reflejados: en este informe,
se asignan los gastos por naturaleza de la contabilidad financiera (grupo 96) a
los gastos reflejados (grupo 9g), permitiendo una clara conciliación entre las
dos (Informe confidencial, interno CMT).

1.b) Asignación de Ingresos de la Contabilidad Financiera a Ingresos
Reflejados

1. En esta fase se van a asignar los ingresos de la contabilidad financiera a la
analítica. Los ingresos por naturaleza de la cuenta de resultados (grupo 7 del Plan
General de Contabilidad) se asignan a centros de ingresos reflejados en función
del tratamiento analítico que posteriormente va a recibir cada cuenta.

2. Las categorías de ingresos pueden clasificarse en función de su asociación
con la actividad principal en los siguientes grupos:

Ventas de terminales

Ingresos servicios de telefonía fija

Ingresos servicios GSM 1800

Ingresos por servicios TMA 900

Ingresos por servicios GSM 900

Ing por alquiler de infraestructura

Ingresos servicio Mensatel

Ingresos servicio Radiored

Rappel sobre ventas

Prestación de servicios de red

Compensación de publicidad

Trabajos realizados para el 
inmovilizado

Subvenciones

Servicios a repercutir

Publicidad revistas

Otros servicios diversos

Ingresos financieros

Ingresos extraordinarios

Exceso de provisiones

97 Ingresos contabilidad 
financiera

Servicios cliente final

Interconexión otros operadores

Ingresos por operaciones

Trabajos realizados por la 
empresa para su inmovilizado

Otros ingreso

9i7 Ingresos reflejados

Servicios de alquiler de infraestructuras 
a otros operadores

Otros servicios complementarios

Servicios no asignables a la actividad 
principal

Ventas de terminales

Ingresos servicios de telefonía fija

Ingresos servicios GSM 1800

Ingresos por servicios TMA 900

Ingresos por servicios GSM 900

Ing por alquiler de infraestructura

Ingresos servicio Mensatel

Ingresos servicio Radiored

Rappel sobre ventas

Prestación de servicios de red

Compensación de publicidad

Trabajos realizados para el 
inmovilizado

Subvenciones

Servicios a repercutir

Publicidad revistas

Otros servicios diversos

Ingresos financieros

Ingresos extraordinarios

Exceso de provisiones

97 Ingresos contabilidad 
financiera

Servicios cliente final

Interconexión otros operadores

Ingresos por operaciones

Trabajos realizados por la 
empresa para su inmovilizado

Otros ingreso

9i7 Ingresos reflejados

Servicios de alquiler de infraestructuras 
a otros operadores

Otros servicios complementarios

Servicios no asignables a la actividad 
principal

Servicios cliente final

Interconexión otros operadores

Ingresos por operaciones

Trabajos realizados por la 
empresa para su inmovilizado

Otros ingreso

9i7 Ingresos reflejados

Servicios de alquiler de infraestructuras 
a otros operadores

Otros servicios complementarios

Servicios no asignables a la actividad 
principal
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Los ingresos reflejados quedan divididos en:

• Los ingresos por operaciones incluyen todos los percibidos directamente o
indirectamente por servicios de telefonía móvil que ofrece la operadora tanto a
usuarios finales como a otros operadores. Asimismo recogen ingresos
procedentes de la prestación de servicios no asignables a la actividad
principal.

• El ingreso por trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado
(TREI), ha sido creado como centro de ingresos reflejados que recoge los
contabilizados como consecuencia de los trabajos realizados por la empresa
para su inmovilizado y la incorporación al activo de gastos.

• Otros ingresos, receptores de los atribuibles a procesos no asignables a la
actividad principal, agrupan los ingresos de carácter extraordinario, ingresos
financieros, ingresos por servicios de ingeniería y servicios de red y otros
ingresos.
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A continuación se presentan las cuentas de ingresos reflejados y su agrupación:

AGRUPACIONES DE
INGRESOS AGRUPACION INGRESOS REFLEJADOS

9I70 Ingresos por operaciones

CONEXIÓN

• Conexión SCF

• Promociones y Descuentos de
Conexión  SCF

ABONO

• Abono SCF

• Promociones y Descuentos de
Abono SCF

SERVICIOS  CLIENTE
FINAL

SERVICIO
MEDIDO

• Servicio Medido SCF

• Promociones y Descuentos de
Servicio Medido SCF

INTERCONEXIÓN
OTROS

OPERADORES
DEL GRUPO

• Interconexión Otros Operadores
del Grupo

INTERCONEXIÓN
OTROS

OPERADORES INTERCONEXIÓN
OTROS

OPERADORES NO
DEL GRUPO

• Interconexión Otros Operadores
Fijos

• Interconexión Otros Operadores
Móviles

ALQUILER DE
INFRAESTRUCTUR
AS A EMPRESAS

DEL GRUPO

• Alquiler de Infraestructura a
empresas del Grupo

SERVICIOS DE
ALQUILER DE

INFRAESTRUCTURAS
A OTROS

OPERADORES
ALQUILER  DE

INFRAESTRUCTUR
AS A OTROS

OPERADORES NO
GRUPO

• Alquiler de Infraestructura a Otros
Operadores No Grupo
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ROAMING • Roaming

SERVICIOS DE
VALOR AÑADIDO

• Servicio Medido Servicios de
Valor Añadido

• Promociones y Descuentos de
Servicio Medido Servicios de
Valor Añadido

TERMINALES

• Ingresos por Venta de Terminales

• Descuentos por Venta de
Terminales

OTROS
SERVICIOS

• Otros Servicios

OTROS SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS

SERVICIOS NO
ASIGNABLES A
LA ACTIVIDAD

PRINCIPAL

• Ingresos No Asignables a la
Actividad Principal

9I71 Trabajos realizados por la empresa para su
inmovilizado

TRABAJOS
REALIZADOS POR LA
EMPRESA PARA SU

INMOVILIZADO

TRABAJOS
REALIZADOS POR

LA EMPRESA
PARA SU

INMOVILIZADO

• Trabajos Realizados por la
Empresa para su Inmovilizado

9I72 Otros ingresos

OTROS INGRESOS OTROS
INGRESOS

• Ingresos financieros

• Ingresos extraordinarios

• Otros ingresos
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3. En esta fase los ingresos reflejados se abonaran con cargo a los ingresos de
la contabilidad financiera. El esquema que se establece es:

Grupo 97   Ingresos Contabilidad Financiera
Ej.:  97040000 Cuotas de conexión GSM 1800

A
Ingresos Reflejados   9i7

Ej: Conexión SCF   9i70111

Los ingreso reflejados:

• Se cargan con abono a los ingresos por servicio

• Se abonan con cargo a los Ingresos provenientes de la contabilidad
financiera

4. Las cuentas de ingreso de la contabilidad financiera se asignan directamente a
las cuentas de ingresos reflejados de la contabilidad analítica

5. El informe propuesto por Telefónica Móviles para esta fase es:

• Cuadre general de Ingresos por naturaleza a  Ingresos Reflejados: en este
informe se asignan los ingresos por naturaleza  de la contabilidad financiera
(Grupo 97) a los ingresos reflejados (Grupo 9i). (Informe Confidencial, interno
CMT).
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Fase 2. Asignación de Costes Reflejados a Costes en base a Actividades y
Calculados

El objetivo de la segunda fase es clasificar los costes reflejados en costes
calculados y costes en base a actividades de acuerdo a su naturaleza.
2.a Asignación de costes reflejados a costes en base a actividades

1. Una parte de los costes reflejados se asignan a los costes en base a
actividades.

2. Los costes en base a actividades se clasifican en tres tipos según su
naturaleza y su tratamiento analítico:

• Costes por actividad: son tareas homogéneas (“actividades”) realizadas por
el personal de la compañía y que tienen como finalidad directa o indirecta
la prestación de servicios finales. Las actividades que incluyen estos costes
son:

• Red: Son los costes de la contabilidad asociados a las áreas de la
operadora que realizan tareas de asistencia técnica y de creación de
planta, desarrollo, operación y mantenimiento de la red.

• Comerciales: Agrupan los costes asociados a las áreas de la
operadora que realizan la comercialización de servicios.

• Estructura: Son los costes asociados a las áreas de la operadora

• Soporte: Comprenden los costes consumidos de las áreas que
prestan soporte al resto de actividades.

• Costes de venta directamente asignables: son costes directos de los
servicios.

• Costes de venta no asignables directamente a servicio: son costes que no
se pueden incluir en los dos apartados anteriores, y que como tal, no son
asignables a actividades, ni tienen relación directa con los servicios. Por
ello, solo se pueden atribuir a servicios mediante criterios no objetivos.

Los costes en base a actividades se clasifican en:
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Red

Comercial

Estructura

Soporte

Costes por Actividad

Insolvencias

Aprovisionamiento de Terminales

Costes de Venta asignables
directamente a servicio

Renovación de terminales

Programas de fidelización

Impuesto de Sociedades

Costes de Venta NO asignables
directamente al servicio

9a1 Costes en base a actividades

Comisiones

Interconexión

Itinerancia

Tributos

Apoyo al terminal

Apoyo promocional

Costes financieros

Costes extraordinarios

Costes NAAP

Gastos de personal

Aprovisionamiento

Trabajos, suministros y servicios
exteriores

Tributos

NAAP

Gastos por operaciones

Amortización del Inmovilizado

Amortización del Inmovilizado

Dotación a la provisión

Dotación a la provisión

Gastos financieros

Gastos financieros

Gastos extraordinarios

Gastos extraordinarios

9g6 Costes Reflejados
Red

Comercial

Estructura

Soporte

Costes por Actividad

Insolvencias

Aprovisionamiento de Terminales

Costes de Venta asignables
directamente a servicio

Renovación de terminales

Programas de fidelización

Impuesto de Sociedades

Costes de Venta NO asignables
directamente al servicio

9a1 Costes en base a actividades

Comisiones

Interconexión

Itinerancia

Tributos

Apoyo al terminal

Apoyo promocional

Costes financieros

Costes extraordinarios

Costes NAAP

Red

Comercial

Estructura

Soporte

Costes por Actividad

Insolvencias

Aprovisionamiento de Terminales

Costes de Venta asignables
directamente a servicio

Renovación de terminales

Programas de fidelización

Impuesto de Sociedades

Costes de Venta NO asignables
directamente al servicio

9a1 Costes en base a actividades

Comisiones

Interconexión

Itinerancia

Tributos

Apoyo al terminal

Apoyo promocional

Costes financieros

Costes extraordinarios

Costes NAAP

Gastos de personal

Aprovisionamiento

Trabajos, suministros y servicios
exteriores

Tributos

NAAP

Gastos por operaciones

Amortización del Inmovilizado

Amortización del Inmovilizado

Dotación a la provisión

Dotación a la provisión

Gastos financieros

Gastos financieros
Gastos financieros

Gastos financieros

Gastos extraordinarios

Gastos extraordinarios

Impuesto de sociedades

Impuesto de sociedades

9g6 Costes Reflejados

Los costes en base a actividades comprenden:
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COSTES POR ACTIVIDAD CONTENIDO

ACTIVIDADES DE RED

• Alquileres

• Energía

• Circuitos

• Creación de planta

• Desarrollo de red

• Gestión de red

• Mantenimiento

• Servicios Valor Añadido

 ACTIVIDADES COMERCIALES

• Atención al cliente

• Facturación

• Cobros

• Fidelización

• Logística

• Marketing

• Planificación de negocio

• Promoción de servicios

• Ventas

• Gestión de red de
distribución

• Gestión de ventas a
clientes

• Riesgo y fraude

• Creación de servicios
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ACTIVIDADES DE ESTRUCTURA

• Asesoría Jurídica

• Dirección General

• Planificación Estratégica

ACTIVIDADES DE SOPORTE

• Administración

• Recursos Humanos

• Sistemas

• Servicios generales

COSTES DE VENTA ASIGNABLES
DIRECTAMENTE A SERVICIO CONTENIDO

APROVISIONAMIENTO TERMINALES • Aprovisionamiento terminales

INSOLVENCIAS • Insolvencias

COMISIONES
• Comisiones captación

• Comisiones clientela

INTERCONEXIÓN • Interconexión

ITINERANCIA • Itinerancia
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TRIBUTOS

• Canon espectro

• Canon ingresos

• Otros tributos

RENOVACIÓN DE TERMINALES • Renovación de terminales

PROGRAMA DE FIDELIZACIÓN • Programa de fidelización

APOYO AL TERMINAL • Apoyo al terminal

APOYO PROMOCIONAL • Apoyo Promocional

COSTES DE VENTA NO ASIGNABLES
DIRECTAMENTE A SERVICIO CONTENIDO

COSTES FINANCIERO • Costes financieros

COSTES EXTRAORDINARIOS • Costes extraordinarios

IMPUESTO DE SOCIEDADES • Impuesto de Sociedades

COSTES NAAP • NAAP

3. A En esta fase los costes reflejados se abonaran con cargo a los costes en
base a actividades:
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9a1   Costes en base a actividades

Costes por actividad

Ej.1: 9s10210  Atención al cliente

Costes de venta directamente asignables a servicios
Ej.2: 9a11400   Interconexión

Costes de venta no directamente asignables a servicios
Ej.3: 9a12100   Gasto financiero

A
Costes reflejados   9g6

Ej. 1: Personal   9g60111

Ej. 2: Interconexión    9g6021

Ej. 3: Otros gastos financieros   9g63112

Los costes en base a actividades

• Se cargan con abono a los costes reflejados y actividades de soporte

• Se abonan con cargo a los elementos de red y centros de actividades

4. Para el reparto de los costes reflejados a coste en base a actividades se
tendrá en cuenta tanto la cuenta contable como su cruce con la línea de negocio,
de tal manera que los costes correspondientes a las líneas de negocio distintas de
la actividad principal de la operadora quedan identificadas dentro de los costes de
venta no directamente asignables.

• Asignación a costes por actividades: Para este reparto se tendrá en cuenta
tanto la cuenta contable como su cruce con centro de coste, de tal manera
que permita la correcta imputación de los costes a las actividades entre los
diferentes centros de coste.

• Asignación a costes de venta directamente asignables: La imputación se
realizará de manera directa a partir de los costes reflejados

• Asignación a costes de venta no directamente asignables: La imputación se
realizará de manera directa a partir de los costes reflejados
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Entendemos por transaccional contable, asignación a los centros de coste.

Los diferentes centros de coste son: Atención al cliente, cobros, creación de
servicios, facturación, fidelización, logística, planificación de negocio, promoción
de servicios, riesgo y fraude, gestión de red de distribución, gestión de ventas a
clientes, asesoría jurídica, dirección general, planificación estratégica, alquileres,
circuitos, creación de planta, desarrollo de red, gestión de red, mantenimiento,
servicios valor añadido, administración, recursos humanos, servicios generales, y
sistemas.

CODIGO COSTES REFLEJADOS
ASOCIACION A LOS COSTES EN

BASE A ACTIVIDADES

9g60 GASTOS DE OPERACION

9g601 GASTOS DE PERSONAL

9g6011 Personal

9g60111 Personal Repercutida a actividades según los

diferentes centros de coste

9g60112 Aportaciones Planes de

pensiones

Repercutida a actividades según los

diferentes centros de coste

9g60113 Seguridad Social Repercutida a actividades según los

diferentes centros de coste

9g602 APROVISIONAMIENTO

9g6021 Interconexión

9g60211 Interconexión Costes de venta directamente

asignables - Interconexión

9g6022 Itinerancia

9g60221 Itinerancia Costes de venta directamente
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CODIGO COSTES REFLEJADOS
ASOCIACION A LOS COSTES EN

BASE A ACTIVIDADES

asignables – Itinerancia

9g6023 Terminales

9g60231 Terminales Costes de venta directamente

asignables – Aprovisionamiento de

Terminales

9g603 TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES

9g6031 Arrendamientos

9g60311 Arrendamientos red Actividades Red – Alquileres y

NAAP

9g60312 Otros arrendamientos Repercutida a actividades según los

diferentes centros de coste

9g6032 Reparaciones y

Conservación

9g60321 Reparaciones y conservación

red

Actividades Red – Mantenimiento y

NAAP

9g60322 Optimización y adecuación de

red

Actividades Red – Desarrollo de

Red y NAAP

9g60323 Otras reparaciones y

conservación

Repercutida a actividades según los

diferentes centros de coste

CODIGO COSTES REFLEJADOS
ASOCIACION A LOS COSTES EN

BASE A ACTIVIDADES
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CODIGO COSTES REFLEJADOS
ASOCIACION A LOS COSTES EN

BASE A ACTIVIDADES

9g6033 Comisiones

9g60331 Comisiones por captación Costes de venta directamente

asignables – Comisiones

9g60332 Comisiones por clientela Costes de venta directamente

asignables  – Comisiones

9g6034 Servicios profesionales

9g60341 Servicios profesionales Repercutida a actividades según los

diferentes centros de coste

9g6035 Servicios exteriores

9g60351 Logística Actividades Comerciales – Logística

9g60352 Mensajería y transportes Repercutida a actividades según

transaccional contable

9g60353 Primas de seguros de red Actividades Red – Mantenimiento y

NAAP

9g60354 Primas de seguros Repercutida a actividades según los

diferentes centros de coste

9g6036 Publicidad

9g60361 Publicidad y Patrocinios Repercutida a actividades según los

diferentes centros de coste

9g60362 Publicidad Mancomunada y

compartida

Repercutida a actividades según los

diferentes centros de coste

9g60363 Imagen Corporativa Repercutida a actividades según los
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CODIGO COSTES REFLEJADOS
ASOCIACION A LOS COSTES EN

BASE A ACTIVIDADES

diferentes centros de coste

9g6037 Apoyo al Terminal

9g60371 Apoyo al Terminal Costes de venta directamente

asignables – Apoyo al Terminal

9g6038 Apoyo Promocional

9g60381 Apoyo Promocional Costes de venta directamente

asignables – Apoyo Promocional y

NAAP

9g6039 Suministros

9g60391 Energía de Red Actividades Red – Energía y NAAP

9g60392 Energía Repercutida a actividades según los

diferentes centros de coste

9g60393 Circuitos Repercutida a actividades según los

diferentes centros de coste

9g60394 Otros suministros Repercutida a actividades según

los diferentes centros de coste

9g603A Otros Gastos

9g603A1 Subcontratación de servicios Repercutida a actividades según

los diferentes centros de coste

9g603A2 Gestión de espacios Red Actividades Red – Alquileres y

NAAP

9g603A3 Servicios bancarios Repercutida a actividades según
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CODIGO COSTES REFLEJADOS
ASOCIACION A LOS COSTES EN

BASE A ACTIVIDADES

los diferentes centros de coste

9g603A4 Otros Gastos Repercutida a actividades según

los diferentes centros de coste

9g603B Renovación de Terminales

9g603B1 Renovación de Terminales Costes de venta directamente

asignables – Renovación de

Terminales

9g603C Programa de Fidelización

9g603C1 Programa de Fidelización Costes de venta directamente

asignables – Programas de

Fidelización

9g604 TRIBUTOS

9g6041 Tributos

9g60411 Tributos locales Repercutida a actividades según

los diferentes centros de coste

9g60412 Canon espectro Costes de venta directamente

asignables – Tributos Canon

Espectro

9g60413 Canon sobre ingresos Costes de venta directamente

asignables - Tributos Canon

Ingresos

9g60416 Otros tributos Repercutida a actividades según

los diferentes centros de coste



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

res3989tme.doc 32 de 187

CODIGO COSTES REFLEJADOS
ASOCIACION A LOS COSTES EN

BASE A ACTIVIDADES

9g605 COSTES NO ASIGNABLES A LA ACTIVIDAD PRINCIPAL (NAAP)

9g6051 No Asignables a la Actividad Principal

9g60511 No Asignables a la Actividad

Principal

Costes de venta directamente

asignables – NAAP

9g61 AMORTIZACION DEL INMOVILIZADO

9g6113 Otras Amortización

9g61131 Otras Amortizaciones Repercutida a actividades según

los diferentes centros de coste

9g62 DOTACION A LA PROVISION

9g621 DOTACION A LA PROVISION

9g6211 Dotación a la provisión

9g62111 Dotación a la provisión –

Depreciación Existencias

Costes de venta directamente

asignables– Aprovisionamiento de

Terminales y NAAP

9g62112 Dotación a la provisión –

Insolvencias

Costes de venta directamente

asignables– Insolvencias

9g62113 Dotación a la provisión –

Inmovilizado

Costes de venta directamente

asignables– Gastos Extraordinarios

9g63 GASTOS FINANCIEROS

9g631 GASTOS FINANCIEROS

9g6311 Gastos Financieros
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CODIGO COSTES REFLEJADOS
ASOCIACION A LOS COSTES EN

BASE A ACTIVIDADES

9g63112 Otros gastos financieros Costes de venta NO directamente

asignables– Gastos Financieros

9g64 GASTOS EXTRAORDINARIOS

9g641 GASTOS EXTRAORDINARIOS

9g6411 Gastos Extraordinarios

9g64111 Gastos Extraordinarios Costes de venta NO directamente

asignables– Gastos Extraordinarios

9g65 IMPUESTO DE SOCIEDADES

9g651 IMPUESTO DE SOCIEDADES

9g6511 Impuesto de Sociedades

9g65111 Impuesto de Sociedades Costes de venta NO directamente

asignables– Impuesto de

Sociedades

Dentro de los costes por actividad encontramos los costes de soporte. Estos
costes deben ser asignados al resto de costes por actividad, ya que su única
función es contribuir a la prestación de servicios finales realizados por las áreas
destinadas a este propósito. El criterio de asignación de los costes por actividad
de soporte al resto de costes por actividad es:
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En función de los costes que las actividades de red, 
estructura y comerciales hayan acumulado

Servicios Generales

En función del número de personas asignadas a cada 
actividad

Sistemas

En función del número de personas asignadas a cada 
actividad

Recursos humanos

En función de los costes que las actividades de red, 
estructura y comerciales hayan acumulado

Administración

CRITERIOS DE REPARTOSUBACTIVIDADES

En función de los costes que las actividades de red, 
estructura y comerciales hayan acumulado

Servicios Generales

En función del número de personas asignadas a cada 
actividad

Sistemas

En función del número de personas asignadas a cada 
actividad

Recursos humanos

En función de los costes que las actividades de red, 
estructura y comerciales hayan acumulado

Administración

CRITERIOS DE REPARTOSUBACTIVIDADES

5. El informe propuestos por TME para esta fase es:

• Imputación de costes reflejados a costes en base a actividades: este informe
refleja el importe de los costes reflejados que se traspasa a costes en base a
actividades, desglosando los costes en base a actividades (Informe
Confidencial, interno CMT).

2.b Asignación de Costes Reflejados a Costes Calculados (Equipos o
Grupos de inmovilizado)

1. En esta fase se asignan los costes reflejados y el coste de capital a los costes
calculados, obteniéndose los costes de equipos. A los costes calculados se les
asigna una parte de los costes reflejados y la totalidad del coste de capital.

2. Los costes calculados recogen costes reflejados de la amortización de
inmovilizado material e inmaterial, costes reflejados de la financiación ajena
asociada a la inversión, y los costes de capital propio.
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Amortización del Inmovilizado

Amortización del Inmovilizado

Gastos financieros

Gastos financieros

9g6 Costes Reflejados
Radio

Emplazamiento

Red

Soporte

9x1 Costes calculados (equipos)

Conmutación

Transmisión

Servicios de valor añadido

Gestión operación y mantenimiento

Equipos de cliente

Amortización del Inmovilizado

Amortización del Inmovilizado

Gastos financieros

Gastos financieros

9g6 Costes Reflejados

Amortización del Inmovilizado

Amortización del Inmovilizado

Gastos financieros

Gastos financieros
Gastos financieros

Gastos financieros

9g6 Costes Reflejados
Radio

Emplazamiento

Red

Soporte

9x1 Costes calculados (equipos)

Conmutación

Transmisión

Servicios de valor añadido

Gestión operación y mantenimiento

Equipos de cliente

Radio

Emplazamiento

Red

Soporte

9x1 Costes calculados (equipos)

Conmutación

Transmisión

Servicios de valor añadido

Gestión operación y mantenimiento

Equipos de cliente

Los costes calculados atendiendo a la naturaleza de los activos comprenden:
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COSTES CALCULADOS – GRUPOS DE INMOVILIZADO

9X1 RED

EMPLAZAMIENTO

• Aire Acondicionado y seguridad

• Acometida eléctrica

• Construcciones transportables

• Equipos de fuerza

• Fuentes de energía alternativa

• Licencias y concesiones administrativas

• Obra civil

• Resto de infraestructura

• Soporte de antenas

RADIO

• Sistemas radiantes

• Bastidores

• Controladores

• Equipo de radio principal

• Repartidores de clientes en EEBB

• Resto de equipamiento de radio

• Transcodificadores

• Unidades móviles
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COSTES CALCULADOS – GRUPOS DE INMOVILIZADO

9X1 RED

CONMUTACIÓN

• Centrales

• Red de Inteligente corporativa

• Red de Inteligente prepago

• Sistema de red

• Punto de transferencia de señalización

TRANSMISIÓN

• Nodos Novatel

• Nodos NBM

• Radioenlace de TME

SERVICIOS DE
VALOR AÑADIDO

• Buzón de Voz

• Otras inversiones en inmovilizado

• Red de datos

• Red inteligente SVA

• Plataforma de mensajes cortos

GESTIÓN,
OPERACIÓN Y

MANTENIMIENTO
• Sistema de Gestión

• Mantenimiento

9X2 SOPORTE

SOPORTE • Soporte
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COSTES CALCULADOS – GRUPOS DE INMOVILIZADO

9X1 RED

9X3 EQUIPOS DE CLIENTES

EQUIPOS DE
CLIENTES • Equipos de clientes

3. El esquema contable es:

9x1   Costes calculados

Ej 1.:  9x122   Bastidores

Ej 2.: 9x114   Equipos de fuerza

A

Costes reflejados   9g6

Ej 1.: Amortización inmovilizado material   9g61111

Ej 2.:  Gastos financieros derivados de la inversión en
inmovilizado   9g63111

Los costes calculados:

• Se cargan con abono a los costes reflejados

• Se abonan con cargo a los centros de actividad

4. Una vez extraídos en la fase anterior los costes de líneas de negocio distintas
de la principal, los costes de amortización de inmovilizado material e inmaterial, y
los gastos financieros asignables a la inversión en planta, se imputarán a los
costes calculados directamente a partir de los costes reflejados.

En la siguiente tabla aparecen los costes reflejados que se asignan a los costes
calculados (equipos o grupos de inmovilizado) con los correspondientes criterios
de imputación:
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Código Descripción Criterio de asignación

9g6111 Amortización del
inmovilizado material

Vida útil y valor bruto asociado al
inmovilizado material (9682xxx)

9g6113 Amortización del
inmovilizado inmaterial

Vida útil y valor bruto asociado al
inmovilizado inmaterial (9681)

9g63111 Gastos financieros
derivados de la inversión
en inmovilizado

Se asignan de forma individual a cada
cuenta de coste del capital ajeno (2xx) en
función de su valor neto contable

Para la imputación de la amortización tanto del inmovilizado material como del
inmaterial a los costes calculados es necesario partir de la asociación de las
cuentas de gasto por la dotación a la amortización del ejercicio (cuentas 9681xxx
y 9682xxx) con sus correspondientes cuentas de activo (cuentas 2xxx). Asimismo
e necesario obtener la relación delos activos (cuentas 2xxx) con los distintos
costes calculados.

Con el fin de que los costes calculados recojan la dotación a la amortización del
inmovilizado del ejercicio de los activos asociados a la actividad principal, el coste
imputado de la financiación ajena y el coste del capital propio se realizan dos
fases:

• Se distribuyen los costes de capital ajeno a los activos (Cuentas 2xx) en
función del valor neto contable de los mismo

• Se imputa a los activos el resultado de restar del ROA obtenido el coste de
financiación ajena

5. Los informes propuestos por Telefónica Móviles para esta fase son:

• Determinación del coste del capital propio y ajeno (Informe Confidencial,
interno CMT).

• Imputación de costes reflejados a costes calculados: este informe refleja el
importe de los costes reflejados que se “traspasa” a costes calculados, pero
sin desglosar los costes calculados (Informe Confidencial, interno CMT).

2.c) Incorporación del coste de capital para la determinación de costes
calculados

El método propuesto para valorar los costes de capital es el cálculo de la “tasa de
retorno” que establece una cuantificación objetiva del rendimiento de los capitales
(propios y ajenos) invertidos por Telefónica Móviles. Su determinación se realizará
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conforme al coste medio ponderado de capitales utilizados (en terminología
anglosajona WACC: weighted average cost of capital).

La fórmula financiera de cálculo propuesta se ajusta a la conceptualización teórica
generalmente admitida, y es la siguiente:

Donde Re es el coste de los recursos propios, Rd es el coste de la deuda
financiera, E es el valor de los fondos propios y D es el valor de la deuda
financiera.

Una vez obtenido el valor WACC, se calcula la Tasa de Retorno sobre los Activos
(ROA) equivalente, mediante la fórmula:

WACC = Re*(E/E+D) + Rd*(D/D+E)

ROA = WACC / (1 - % IMPUESTO)
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Fase 3. Asignación de costes calculados y costes en base a actividades a
centros de actividad

En esta fase se asignaran los costes calculados y los costes en base a
actividades a los centros de actividad, lo que tiene como resultado la obtención
del coste “total” de los centros de actividad.

Los centros de actividad se clasifican en:
Los centros de actividad componentes de red agrupan los costes de la red,
imputándose a los mismos la mayor parte de los costes calculados (equipos) y de
los costes en base a actividades asociados a la red y a las actividades que le dan
soporte.

Los centros de actividad asignables directamente a servicios (CAADS)
agrupan los costes en base a actividades asociados al proceso comercial así
como las actividades que le dan soporte, los costes calculados del inmovilizado
específico comercial y la correspondiente imputación de los costes calculados
correspondientes al inmovilizado soporte y los costes de venta directamente
asignables a servicio. A su vez recoge los costes asociados al trabajo realizado
por la empresa para su inmovilizado.

En los centros de actividad no asignables directamente a servicio se agrupan
los costes que no presentan una relación de causalidad directa con los servicios
por lo que sólo pueden atribuirse a ellos mediante criterios razonables. Estos
centros recogen los costes en base a actividades asociados al proceso de
estructura así como las actividades que le dan soporte y los costes de venta no
directamente asignables a servicio.
Las cuentas de centros de actividad se desglosan en:

COMPONENTE DE RED CONTENIDO

COBERTURA • Cobertura

ACCESO
• Radio

• Red de Acceso Central
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TRANSPORTE
• Interconexión TMA-GSM

• Tránsito

CONMUTACIÓN

• Centrales

• Registro, señalización y autentificación
(RSA)

• Plataforma prepago

• Plataforma corporativa

FUNCIONES AÑADIDAS

• Buzón de voz

• Mensajes cortos

• Plataforma SVA

• Interconexión otros operadores

OTRAS FUNCIONES • Supervisión, Operación y Mantenimiento

CAADS CONTENIDO

GESTION DE CLIENTES

• Relación con el Cliente

• Gestión de Fidelización de clientes

• Facturación y Cobros

• Insolvencias

COMERCIALES

• Marketing

• Gestión de Ventas

• Logística
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DESARROLLO DE
MERCADO

• Base de Clientes – Terminales

• Base de Clientes – Comisiones

• Base de Clientes – Apoyo Promocional

• Nuevos Servicios

INTERCONEXIÓN • Interconexión

ITINERANCIA • Itinerancia

TRIBUTOS

• Canon del espectro

• Canon sobre ingresos

• Otros tributos

TRABAJOS
REALIZADOS POR LA
EMPRESA PARA SU

INMOVILIZADO (TREI)

• TREI

CANADS CONTENIDO

ESTRUCTURA • Estructura

COSTES NO
ASIGNABLES A LA

ACTIVIDAD PRINCIPAL
(NAAP)

• NAAP

IMPUESTO DE
SOCIEDADES • Impuesto de Sociedades
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3.a) Asignación de costes calculados a elementos de red, centros de
actividad asignables directamente a servicios y no asignables directamente
a servicios

1. Los costes calculados recogen los costes asociados a los equipos
clasificándolos en función de la naturaleza de los activos y según la información
contenida en el inventario de planta, de manera que los activos quedan
clasificados en grupos de elementos de red homogéneos cuyo coste se asignará
a los elementos de red. Los costes de soporte y de equipos de clientes se
imputarán directamente a los centros de actividad.

2. Hay tres tipos de centros de actividad de acuerdo al punto 4 del anexo del
acuerdo del 15 de julio de 1999 de desagregación mínima por centros de
actividad:

Radio

Emplazamiento

Red

Soporte

9x1 Costes calculados (equipos)

Conmutación

Transmisión

Servicios de valor añadido

Gestión operación y mantenimiento

Equipos de cliente

Gestión de clientes

Comerciales

Desarrollo de mercado

Interconexión

Itinerancia

Tributos

CAADS

TREI

Estructura

Costes no asignables a la actividad 
principal

Impuesto de sociedades

CANADS

Red de radio

Red de transmisión

Tránsito IRM

Interconexión IRM

Conmutación IRM

Red de conmutación

Elementos de Red

Plataformas

Red de interconexión

Red de supervisión

Red de explotación

Red de mantenimiento

Radio

Emplazamiento

Red

Soporte

9x1 Costes calculados (equipos)

Conmutación

Transmisión

Servicios de valor añadido

Gestión operación y mantenimiento

Equipos de cliente

Radio

Emplazamiento

Red

Soporte

9x1 Costes calculados (equipos)

Conmutación

Transmisión

Servicios de valor añadido

Gestión operación y mantenimiento

Equipos de cliente

Gestión de clientes

Comerciales

Desarrollo de mercado

Interconexión

Itinerancia

Tributos

CAADS

TREI

Gestión de clientes

Comerciales

Desarrollo de mercado

Interconexión

Itinerancia

Tributos

CAADS

TREI

Estructura

Costes no asignables a la actividad 
principal

Impuesto de sociedades

CANADS

Estructura

Costes no asignables a la actividad 
principal

Impuesto de sociedades

CANADS

Red de radio

Red de transmisión

Tránsito IRM

Interconexión IRM

Conmutación IRM

Red de conmutación

Elementos de Red

Plataformas

Red de interconexión

Red de supervisión

Red de explotación

Red de mantenimiento

3. Todos los costes calculados excepto soporte y equipos de clientes se asignan
a elementos de red. En esta fase, se abonan los costes calculados, y se cargan
los centros de actividad. El asiento siguiente describe el proceso:
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9c8   Elementos de Red

Ej.:  9c80111 Estaciones de Base radio

A

Costes calculados   9x1

Ej.: Aire acondicionado   9x111

Los costes de soporte y de equipos de clientes se asignan directamente a los
centros de actividad

9c8   Centros de actividad

Ej 1.: 9c8111   Relación con el cliente

Ej2.: 9c8113   Facturación y cobro

A
Costes calculados   9x2 y 9x3

Ej1.: Equipos de clientes   9x311

Ej.:  Soporte   9x211

Los costes calculados:

• Se cargan con abono a los costes reflejados y centros de actividad

• Se abonan con cargo a los elementos de red, CAADS y CANADS

4. Para realizar el paso entre los costes calculados y los centros de actividad de
los componentes de red es necesario partir de la información contenida en el
inventario de planta. En el mismo se incluye información de cuentas contables y
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grupos de equipos para cada activo de planta de la compañía. En función de esto
se realizan asignaciones a los elementos de red que responden a los equipos de
red con la máxima desagregación posible. Los costes asignados a los elementos
de red serán agrupados en una fase posterior a componentes de red.

Primero es necesario separar los costes correspondientes a la prestación de
cobertura, es decir, identificar la parte asociada al rasgo diferencial de una red
móvil que no depende del nivel de tráfico que se curse sino, del conjunto de
elementos que se necesiten para esa configuración mínima, y los costes que
lleven vinculados. La cobertura está vinculada al establecimiento de la
comunicación en sí, por tanto se imputa a servicio en función del número de
comunicaciones que se realicen por servicio.

En segundo lugar hay que realizar agrupaciones homogéneas de elementos de
red, en la parte de costes imputables a cursar comunicaciones en la red. La parte
atribuible a la capacidad de red está vinculada a los tráficos, por lo que el
repartidor más objetivo es el tráfico en minutos equivalentes de uso de los
componentes de red.
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Los criterios de asignación de los costes calculados a los elementos de red son
en función de:

CODIGO GRUPO

INMOVILIZADO

CODIGO ELEMENTOS

DE RED

CRITERIO DE

REPARTO

9x11 Emplazamiento

9x111 Aire

Acondicionado y

Seguridad

9c80111/

12

Red de Radio

9c80121/

22/23/24/

25/26/27/

211/221/

222/231

Red de

Transmisión

9c80321/

11/31/32/

33/34

Red de

Conmutación

En función de los

metros cuadrados

medios por elemento

de red

9x112 Acometida

Eléctrica

9c80111/

12

Red de Radio En función del

consumo medio de

energía por elemento

de red
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9c80121/

22/23/24/

25/26/27/

211/221/

222/231/

233

Red de

Transmisión

9c80321/

11/31/32/

33/34

Red de

Conmutación

9x113 Construcciones

transportables

9c80111

/12

Red de Radio Asignación directa a

los elementos de la

Red de Radio

9c80111

/12

Red de Radio9x114 Equipos de

Fuerza

9c80121/

22/23/24/

25/26/27/

211/221/2

22

231/233

Red de

Transmisión

9c80321/

311/332/

333/334

Red de

Conmutación

En función del

consumo medio de

energía por elemento

de red
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9x115 Fuentes de

Energía

Alternativas

9c80111

/12

Red de Radio Asignación directa a

los elementos de la

Red de Radio

9x116 Licencias y

Concesiones

Administrativas

9c80111

/12

Red de Radio Asignación directa a

los elementos de la

Red de Radio

9x117 Obra Civil 9c80111

/12

Red de Radio

9c80121/

22/23/24/

25/26/27/

211/221/2

22/

231/233

Red de

Transmisión

9c80321/

311/331/

332/333/

334

Red de

Conmutación

En función de los

metros cuadrados

medios por elemento

de red

9x118 Resto de

Infraestructuras

9c80111

/12

Red de Radio Asignación directa a

los elementos de la

Red de Radio

9x119 Soporte de

Antenas

9c80111

/12

Red de Radio Asignación directa a

los elementos de la

Red de Radio

9x12 Radio
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9x121 Sistemas

Radiantes

9c80111

/12

Red de Radio Asignación directa a

los elementos de la

Red de Radio

9x122 Bastidores 9c80111

/12

Red de Radio Asignación directa a

los elementos de la

Red de Radio

9x123 Controladores 9c80112 Red de Radio Asignación directa al

elemento Red de

Radio (BSC)

9x124 Equipo de Radio

Principal

9c80111,

9c80112

Red de Radio Asignación directa a

los elementos de la

Red de Radio

9x125 Repartidores de

Clientes en

EE.BB

9c80111

/12

Red de Radio Asignación directa a

los elementos de la

Red de Radio

9x126 Resto de

Equipamiento

radio

9c80111

/12

Red de Radio Asignación directa a

los elementos de la

Red de Radio

9x127 Transcodificador 9c80121 Red de

Transmisión

Asignación directa al

elemento Red de

Transmisión

(Transcodificadores)

9x128 Unidades Móviles 9c80111

/12

Red de Radio Asignación directa a

los elementos de la

Red de Radio
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9x13 Conmutación

9x131 Centrales 9c80321

/311/333/

334

Red de

Conmutación

Reparte al elemento

Red de Conmutación

(Centrales, Nodos

IRM, EIR, AUC) en

función de porcentaje

por estudio

9x132 Red Inteligente

Corporativa

9c80361 Plataformas Asignación directa al

elemento Plataforma

(Red Inteligente

Corporativa)

9x133 Red Inteligente

Prepago

9c80351 Plataformas Asignación directa al

elemento Plataforma

(Red Inteligente

Prepago)

9x134 Sistema de Red 9c80321/

311/331/

332/333

/334

Red de

Conmutación

Reparto al elemento

Red de Conmutación

proporcionalmente a

todos los elementos

que lo componen en

función de la

inversión acumulada

por cada uno de ellos

9x135 Punto de

Transferencia de

Señalización

9c80332 Red de

Conmutación

Asignación directa al

elemento Red de

Conmutación (PTS)
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9x136 Base de datos de

clientes

9c80331 Red de

Conmutación

Asignación directa al

elemento Red de

Conmutación (HLR)

9x14 Transmisión

9x141 Nodos Novatel 9c80124 Red de

Transmisión

Asignación directa al

elemento Red de

Transmisión (Resto

Nodos)

9x142 Nodos NBM 9c80123 Red de

Transmisión

Asignación directa al

elemento Red de

Transmisión (Nodos

NBM)

9x143 Radioenlaces de

TME

9c80127 Red de

Transmisión

Asignación directa al

elemento Red de

Transmisión (Enlaces

de EEBB)

9x15 Servicios de valor añadido

9x151 Buzón de voz 9c80421 Plataformas Asignación directa al

elemento Plataforma

(Buzón de voz)

9x152 Otras inversiones

en planta

9c80351/

61/431/42

1/441,

Plataformas Reparto al elemento

Plataforma en función

de la amortización del

ejercicio de las

plataformas que lo

componen
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9x153 Red de Datos 9c80351/

361/431/4

21/441/

311

Red de

conmutación

Plataformas

Reparto a los

elementos de

Conmutación y

Plataformas en

función de la

amortización de cada

uno de ellos

9x154 Red Inteligente

SVA

9c80441 Plataformas Asignación directa al

elemento Plataforma

(Red Inteligente SVA)

9x155 Centro Mensajes

Cortos

9c80431 Plataformas Asignación directa al

elemento Plataforma

(SMS)

9x16 Gestión, operación y mantenimiento

9x161 Sistema de

Gestión

9c80511/

13/14/15/

16/18/19/

1ª/1D/1E/

1F

Supervisión,

Operación y

Mantenimiento

Reparto a los

elementos de

Supervisión,

Operación y

Mantenimiento según

porcentaje por estudio

9x162 Mantenimiento 9c80519/

1A/1C/1D

/1E/1F

Mantenimiento Reparto a los

elementos de

Mantenimiento en

función de la

amortización del

ejercicio asociada a

cada uno de los
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mismos

9x2 Soporte

9x211 Soporte Centros de Actividad

(excepto CANADS y

CAADS Tributos)

Reparto a los centros

de actividad excepto

CANADS y CAADS

Tributos y TREI

proporcionalmente al

coste acumulado por

cada uno de ellos

9x3 Equipos de clientes

9x311 Equipos de

Clientes

CAADS Relación con el

Cliente

Asignación directa al

CAADS Relación con

el cliente

5. No hay informes propuestos por TME para esta fase.

3b. Asignación de los costes en base a actividades a los elementos de red
centros de activad asignables directamente a servicios y no asignables
directamente a servicios
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1. Para realizar el paso entre los costes por actividad a los centros de actividad
componentes de red, es necesario partir de la información contenida en el
inventario de planta. En el mismo se incluye información de cuentas contables y
grupos de inmovilizado para cada activo de planta de la compañía. En función de
esta información se realizan asignaciones a los elementos de red que responden
a los equipos de red con la máxima desagregación posible. La asignación de las
actividades a los centros de actividad se hace en base a la naturaleza de cada
subactividad.

2. Los costes en base a actividades se asignan a los elementos de red, a los
centros de actividad asignables directamente a servicios y a los centros de
actividad no asignables a servicios:
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Gestión de clientes

Comerciales

Desarrollo de mercado

Interconexión

Itinerancia

Tributos

CAADS

TREI

Estructura

Costes no asignables a la actividad 
principal

Impuesto de sociedades

CANADS

Red de radio

Red de transmisión

Tránsito IRM

Interconexión IRM

Conmutación IRM

Red de conmutación

Elementos de Red

Plataformas

Red de interconexión

Red de supervisión

Red de explotación

Red de mantenimiento

Red

Comercial

Estructura

Soporte

Costes por Actividad

Insolvencias

Aprovisionamiento de Terminales

Costes de Venta asignables 
directamente a servicio

Renovación de terminales

Programas de fidelización

Impuesto de Sociedades

Costes de Venta NO asignables 
directamente al servicio

9a1 Costes en base a actividades

Comisiones

Interconexión

Itinerancia

Tributos

Apoyo al terminal

Apoyo promocional

Costes financieros

Costes extraordinarios

Costes NAAP

Gestión de clientes

Comerciales

Desarrollo de mercado

Interconexión

Itinerancia

Tributos

CAADS

TREI

Gestión de clientes

Comerciales

Desarrollo de mercado

Interconexión

Itinerancia

Tributos

CAADS

TREI

Estructura

Costes no asignables a la actividad 
principal

Impuesto de sociedades

CANADS

Estructura

Costes no asignables a la actividad 
principal

Impuesto de sociedades

CANADS

Red de radio

Red de transmisión

Tránsito IRM

Interconexión IRM

Conmutación IRM

Red de conmutación

Elementos de Red

Plataformas

Red de interconexión

Red de supervisión

Red de explotación

Red de mantenimiento

Red

Comercial

Estructura

Soporte

Costes por Actividad

Insolvencias

Aprovisionamiento de Terminales

Costes de Venta asignables 
directamente a servicio

Renovación de terminales

Programas de fidelización

Impuesto de Sociedades

Costes de Venta NO asignables 
directamente al servicio

9a1 Costes en base a actividades

Comisiones

Interconexión

Itinerancia

Tributos

Apoyo al terminal

Apoyo promocional

Costes financieros

Costes extraordinarios

Costes NAAP

Red

Comercial

Estructura

Soporte

Costes por Actividad

Insolvencias

Aprovisionamiento de Terminales

Costes de Venta asignables 
directamente a servicio

Renovación de terminales

Programas de fidelización

Impuesto de Sociedades

Costes de Venta NO asignables 
directamente al servicio

9a1 Costes en base a actividades

Comisiones

Interconexión

Itinerancia

Tributos

Apoyo al terminal

Apoyo promocional

Costes financieros

Costes extraordinarios

Costes NAAP

3. En esta fase, se abonan los costes en base a actividades, y se cargan los
centros de actividad o elementos de red. El asiento siguiente describe el proceso:

9c8   Elementos de red

Ej.:  9c80111   Radio

A

Costes en base a actividades 9a1
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Ej.: Energía   9a10110

Los costes en base a actividades:

• Se cargan con abono a los costes reflejados y actividades de soporte

• Se abonan con cargo a los elementos de red, CAADS y CANADS



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

res3989tme.doc 58 de 187

4. A continuación se hace una asociación de cada subactividad con el criterio
específico para su reparto a elementos de red o centros de actividad.

• Los costes por actividad se asignan:

ACTIVIDADES SUBACTIVIDADES REPARTO A ELEMENTO DE RED/
CENTROS DE ACTIVIDAD

ACTIVIDADES DE
RED

ALQUILERES

A todos los elementos de red en
función de los metros cuadrados
medios por elemento y red y al
CAADS TREI en base al porcentaje
de asignación de cada actividad a
TREI obtenido a partir de información
del auxiliar contable.

CIRCUITOS A los elementos de red enlaces en
función del coste mensual de cada
uno por elemento de red y al CAADS
TREI en base al porcentaje de
asignación de cada actividad a TREI
obtenido a partir de información del
auxiliar contable.

ENERGÍA A todos los elementos de red en
función del consumo medio por
elemento y red.

CREACIÓN DE PLANTA A todos los elementos de red en
función de la inversión del ejercicio
por elemento y red y al CAAD TREI
en base al porcentaje de asignación
de cada actividad a TREI del
obtenido a partir de información
auxiliar contable.

DESARROLLO DE RED A todos los elementos de red en
función de la inversión del ejercicio
por cada elemento y red y al CAADS
TREI en base al porcentaje de
asignación de cada actividad a TREI
obtenido a partir de información del
auxiliar contable.

GESTIÓN DE RED A todos los elementos de red con su
asignación a red en función del coste
acumulado por cada uno de ellos y al
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CAADS TREI en base al porcentaje
de asignación de cada actividad a
TREI obtenido a partir de información
del auxiliar contable.

MANTENIMIENTO Reparto a todos los elementos de red
en función de la inversión acumulada
por elemento de red y  red y al
CAADS TREI en base al porcentaje
de asignación de cada actividad a
TREI obtenido a partir de información
del auxiliar contable.

ACTIVIDADES
COMERCIALES

SERVICIOS DE VALOR

AÑADIDO (SVA)

A cada una de las plataformas en
función de la inversión acumulada
por cada una de ellas y al CAADS
TREI en base al porcentaje de
asignación de cada actividad a TREI
obtenido a partir de información del
auxiliar contable.

ATENCIÓN AL CLIENTE CAADS – Relación con el Cliente

FACTURACIÓN

Al CAADS – Facturación y Cobros y
al CAADS TREI en base al
porcentaje de asignación de cada
actividad a Activación de Gastos
obtenido a partir de información del
auxiliar contable.

COBROS
CAADS – Facturación y Cobros

FIDELIZACIÓN CAADS – Fidelización de Clientes

LOGÍSTICA CAADS – Logística

MARKETING CAADS – Marketing

GESTIÓN DE VENTAS

Al CAADS – Ventas y al CAADS
TREI en base al porcentaje de
asignación de cada actividad a
Activación de Gastos obtenido a
partir de información del auxiliar
contable.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

res3989tme.doc 60 de 187

RIESGO Y FRAUDE
CAADS – Relación con el Cliente

ACTIVIDADES DE
ESTRUCTURA

CREACIÓN DE

SERVICIOS

Al CAADS – Nuevos Servicios  y al
CAADS TREI en base al porcentaje
de asignación de cada actividad a
Activación de Gastos obtenido a
partir de información del auxiliar
contable.

DIRECCIÓN GENERAL CANADS – Estructura

ASESORÍA JURÍDICA CANADS – Estructura

PLANIFICACIÓN

ESTRATÉGICA

CANADS – Estructura y al CAADS
TREI en base al porcentaje de
asignación de cada actividad a
Activación de Gastos obtenido a
partir de información del auxiliar
contable.

• La asignación de costes de venta asignables directamente a servicio a
centros de actividad se realiza de acuerdo a las definiciones de cada centro de
actividad. Ésta asociación se puede observar en el siguiente cuadro.

COSTES DE VENTA DIRECTAMENTE

ASIGNABLES A CENTROS DE ACTIVIDAD
CENTRO DE ACTIVIDAD

APROVISIONAMIENTO DE TERMINALES CAADS – Base de Clientes - Terminales

INSOLVENCIAS CAADS – Insolvencias

COMISIONES CAADS – Base de Clientes - Comisiones

INTERCONEXIÓN CAADS – Interconexión
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COSTES DE VENTA DIRECTAMENTE

ASIGNABLES A CENTROS DE ACTIVIDAD
CENTRO DE ACTIVIDAD

ITINERANCIA CAADS – Itinerancia

CANON DEL ESPECTRO CAADS – Canon del Espectro

CANON SOBRE INGRESOS CAADS – Canon sobre Ingresos

OTROS TRIBUTOS CAADS – Otros Tributos

RENOVACIÓN DE TERMINALES CAADS – Nuevos Servicios

PROGRAMA DE FIDELIZACIÓN CAADS – Ventas

APOYO AL TERMINAL CAADS – Base de Clientes - Terminales

APOYO PROMOCIONAL
CAADS – Base de Clientes – Apoyo

Promocional

• Los costes de venta no directamente asignables a centros de actividad se
asignan a dos centros de actividad:  el centro que agrupa los costes no asignables
a la actividad principal (NAAP) y al centro que agrupa los impuestos de
sociedades.  Esta relación se presenta a continuación.

COSTES DE VENTA NO DIRECTAMENTE

ASIGNABLES A CENTROS DE ACTIVIDAD
CENTRO DE ACTIVIDAD

COSTES FINANCIEROS CANADS – NAAP

COSTES EXTRAORDINARIOS CANADS – NAAP

COSTE IMPUESTO DE SOCIEDADES CANADS – Impuesto de Sociedades

COSTES NAAP CANADS – NAAP

5. El informe propuesto por TME para esta fase es:



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

res3989tme.doc 62 de 187

• Imputación de costes en base a actividades por centros de actividad: este
informe pone de relieve el reparto del coste de cada centro de actividad
entre los componentes de red, CAAD y CANADS. (Informe confidencial
interno CMT)

3.c) Asignación de Elementos de Red a Componentes de Red

1. Los costes asignados a los elementos de red serán agrupados en una fase
posterior a componentes de red. Para poder realizar las imputaciones de los
costes relacionados con la red a servicios, es necesario realizar agrupaciones de
elementos de red con funciones homogéneas, componentes, de tal forma que
pueda modelizarse las casuísticas del tráfico y establecerse los coeficientes de
uso de los componentes por cada servicio.

2. Los centros de actividad componentes de red se clasifican en:

• Cobertura: Es el mínimo número de elementos necesarios para que el
terminal móvil del cliente esté localizado, y que pueda, potencialmente,
efectuar y/o recibir una comunicación en el ámbito geográfico definido
por TME para ofrecer su servicio.

• Acceso: reúne las infraestructuras de acceso necesarias para la
conexión del cliente hasta la central de conmutación, así como el
mantenimiento de los equipos e instalaciones en centrales necesarias
para permitir la conexión de clientes.

• Conmutación: Comprende la actividad de constitución y mantenimiento
de aquellos elementos de las centrales de conmutación sensibles al
tráfico y empleados para la conmutación de llamadas y el
encaminamiento del tráfico a otras centrales.

• Transporte: Es la actividad de constitución y mantenimiento de la
infraestructura necesaria para el transporte de tráfico conmutado,
establecido de circuitos de interconexión, transporte de funciones
añadidas y el transporte de la conmutación de paquetes.

• Funciones añadidas: Son las actividades de conmutación y
mantenimiento de los nodos y otros elementos de red necesarios para
la conmutación y encaminamiento de comunicaciones de los servicios
de valor añadido.

• Otras funciones: Comprende otras funciones relacionadas con la
supervisión, operación y el mantenimiento de la red. Se asocian al
funcionamiento y gestión de la operación de la red.
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Cobertura

Acceso

Transporte

Conmutación

Funciones añadidas

Otras funciones

Componentes de Red

9c8 Centros de Actividad

Red de radio

Red de transmisión

Tránsito IRM

Interconexión IRM

Conmutación IRM

Red de conmutación

Plataformas

Red de interconexión

Red de supervisión

Red de explotación

Red de mantenimiento

9c8 Elementos de Red

Cobertura

Acceso

Transporte

Conmutación

Funciones añadidas

Otras funciones

Componentes de Red

9c8 Centros de Actividad

Red de radio

Red de transmisión

Tránsito IRM

Interconexión IRM

Conmutación IRM

Red de conmutación

Plataformas

Red de interconexión

Red de supervisión

Red de explotación

Red de mantenimiento

9c8 Elementos de Red

Los elementos de red se agrupan en 11 categorías diferentes:
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ELEMENTO DE RED TIPO

RED DE RADIO
• Radio

• BSC

RED DE TRANSMISIÓN

• Transcodificadores

• Enlaces MSC-BSC

• Nodos NBM

• Resto Nodos (NAM, NIM, NTM)

• Enlaces Nodos (NAM-NIM, …)

• Otros Enlaces (Nodos-EMX, Nodos-BSC)

• Enlaces de EEBB

• Enlaces EMX-MSC

• Resto enlaces central-central

• Centrales de tránsito

TRANSITO IRM • Enlaces IRM-IRM

INTERCONEXIÓN IRM • Enlaces IRM-MSC

CONMUTACIÓN IRM • Nodos IRM
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ELEMENTO DE RED TIPO

RED DE CONMUTACIÓN

• Centrales

• HLR

• PTS

• EIR

• AUC

PLATAFORMAS

• Red Inteligente Prepago

• Red Inteligente Corporativa

• Buzón de Voz

• Mensajes Cortos

• Red Inteligente SVA

RED DE INTERCONEXIÓN

• Telefónica de España-Resto

• AIRTEL

• Retevisión

• UNI2

• AMENA

• Esprit

• COLT

• COMUNITEL

• BT
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ELEMENTO DE RED TIPO

RED DE SUPERVISIÓN

• Servidor Hypernet

• Sistema CMAS (Ericsson)

• Sistema OMC-R

• Sistema N-OMC

• Sistema NMS

RED DE EXPLOTACIÓN • Métrica (Gestión Estadística)

RED DE MANTENIMIENTO

• SOC de Energía

• SOC de Móviles

• SGT

• SERES Digital

• GRIM Digital

• GBA Digital
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3. El asiento siguiente describe el proceso de asignación de elementos de red a
componentes de red:

9c8   Componente de red

Ej .: 9c8012   Red de acceso a central

A
Elementos de red   9c8

Ej. : Transcodificadores   9c80121

Los componentes de red:

• Se cargan con abono a los elementos de red

• Se abonan con cargo a costes calculados y costes en base a actividades

4. Los criterios de asignación de los elementos de red a componentes de red
quedan reflejados en la tabla siguiente:

5. Los criterios de asignación de los elementos de red al centro de actividad
componente de red se explica en el siguiente cuadro:
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Código Elemento de
Red

Código Componente de
red

Criterio de Asignación

9c8011 Radio9c80111 Estaciones de
Base Radio

9c8061 Cobertura

Asignación directa a
cobertura de los costes
provenientes de los
siguientes grupos de
inmovilizado:

− Aire Acondicionado y
Seguridad

− Acometida Eléctrica

− Obra Civil

− Construcciones
transportables

− Soporte de Antenas

− Energías Alternativas

− Licencias y Concesiones

− Antenas

Reparto del resto de costes
entre radio y cobertura en
función de porcentaje según
estudio técnico basado en el
número mínimo de
portadoras necesario (una
por célula), respecto del tota

l
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9c8011 Radio9c80112 BSC

9c8061 Cobertura

Asignación directa a
cobertura de los costes
provenientes de los
siguientes grupos de
inmovilizado:

− Aire Acondicionado y
Seguridad

− Acometida Eléctrica

− Obra Civil

− Construcciones
Transportables

− Soporte de Antenas

− Energías Alternativas

− Licencias y Concesiones

− Antenas

Reparto del resto de costes
entre Radio y Cobertura en
función de porcentaje según
estudio técnico que se
basará en el porcentaje
aplicable al elemento de red
Estaciones de Base Radio

Red de acceso a
central

9c80121 Transcodificadores 9c8012

Cobertura

Reparto entre Red de acceso
a central y Cobertura en
función de porcentaje según
estudio técnico que se
basará en el porcentaje
aplicable al elemento de red
Estaciones de Base Radio
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9c8012 Red de acceso a
central

9c80122 Enlaces MSC-
BSC

9c8061 Cobertura

Reparto de costes entre Red
de Acceso a Central y
Cobertura en función de
porcentaje según estudio
técnico basado en el número
mínimo de circuitos de
conexión

Red de acceso a
central

9c80123 Nodos NBM 9c8012

Cobertura

Reparto entre Red de acceso
a central y Cobertura en
función de porcentaje según
estudio técnico que se basará
en el porcentaje aplicable al
elemento de red Estaciones
de Base Radio

Red de acceso a
central

9c80124 Resto Nodos
(NAM, NIM, NTM)

9c8012

Cobertura

Reparto entre Red de acceso
a central y Cobertura en
función de porcentaje según
estudio técnico que se basará
en el porcentaje aplicable al
elemento de red Estaciones
de Base Radio

Red de acceso a
central

9c80125 Enlaces Nodos
(NAM-NIM, …)

9c8012

Cobertura

Reparto entre Red de acceso
a central y Cobertura en
función de porcentaje según
estudio técnico que se basará
en el porcentaje aplicable al
elemento de red Estaciones
de Base Radio
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Red de acceso a
central

9c80126 Otros Enlaces
(Nodos-EMX,
Nodos-BSC)

9c8012

Cobertura

Reparto entre Red de acceso a
central y Cobertura en función
de porcentaje según estudio
técnico que se basará en el
porcentaje aplicable al elemento
de red Estaciones de Base
Radio

9c8012 Red de acceso a
central

9c80127 Enlaces de EEBB

9c8061 Cobertura

Reparto entre Red de acceso
a central y Cobertura en
función de porcentaje según
estudio técnico que se basará
en el porcentaje aplicable al
elemento de red Estaciones
de Base Radio

9c80211 Enlaces EMX-
MSC

9c8021 Interconexión
TMA-GSM

Asignación directa al
componente Interconexión
TMA-GSM

9c8022 Tránsito9c80221 Resto enlaces
central-central 9c8061 Cobertura

Reparto de costes entre
Tránsito y Cobertura en
función de porcentaje según
estudio técnico basado en el
número de puertos
necesarios para su conexión

9c80222 Centrales de
tránsito

9c8022 Tránsito Asignación directa al
componente Tránsito

9c80231 Enlaces IRM-IRM 9c8022 Tránsito Asignación directa al
componente Tránsito

9c80233 Enlaces IRM-
MSC

9c8022 Tránsito Asignación directa al
componente Tránsito

9c80321 Nodos IRM 9c8031 Centrales Asignación directa al
componente Centrales
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9c8031 Centrales9c80311 Centrales

9c8061 Cobertura

Reparto de costes entre
Centrales y Cobertura en
función de porcentaje según
estudio técnico basado en el
número de puertos necesarios
para su conexión con otros
elementos

9c8033 Registro,
señalización y
autentificación
(RSA)

9c80331 HLR

9c8061 Cobertura

Reparto de costes entre RSA
y Cobertura en función de
porcentaje según estudio
técnico basado en la
proporción de datos de
servicios básicos

9c8033 Registro,
señalización y
autentificación
(RSA)

9c80332 PTS

9c8061 Cobertura

Reparto de costes entre RSA
y Cobertura en función de
porcentaje según estudio
técnico basado en la
proporción de datos de
movilidad y localización
respecto del total de datos
cursados por el PTS

9c80333 EIR 9c8061 Cobertura Asignación directa al
componente Cobertura

9c80334 AUC 9c8061 Cobertura Asignación directa al
componente Cobertura

Plataforma
prepago

9c80351 Red Inteligente
Prepago

9c8035

9c8061
Cobertura

Reparto de costes entre
Plataforma prepago y
Cobertura en función de
porcentaje según estudio
técnico basado en el
porcentaje de reparto de las
centrales

9c80361 Red Inteligente
Corporativa

9c8036 Plataforma
corporativa

Asignación directa al
componente Plataforma
Corporativa

9c80421 Buzón de Voz 9c8042 Buzón de voz Asignación directa al
componente Buzón de Voz

9c80431 Centro Mensajes
Cortos

9c8043 Centro Mensajes
cortos

Asignación directa al
componente Centro
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Mensajes Cortos

9c80441 Red Inteligente
SVA

9c8044 Plataforma SVA Asignación directa al
componente Plataforma SVA

9c8041 Interconexión
otros operadores

9c80411 Telefónica de
España -Resto

9c8061 Cobertura

Reparto de costes entre
Interconexión con Otros
Operadores y Cobertura en
función de porcentaje según
estudio técnico basado en
los circuitos mínimos
necesarios.

9c80412 Airtel

9c80413 Retevisión
9c80414 UNI2

9c80415 Amena

9c80416 Esprit

9c80417 Colt

9c80418 Comunitel

9c80419 BT

9c8041

9c8601

Interconexión
otros operadores

Cobertura

Reparto de costes entre
Interconexión con Otros
Operadores y Cobertura en
función de porcentaje según
estudio técnico basado en el
porcentaje de reparto de las
centrales

9c80511 Servidor
Hypernet

9c8051

9c80513 Sistema CMAS

9c80514 Sistema OMC-R

9c80515 Sistema N-OMC

9c80516 Sistema NMS

9c80518 Métrica (Gestión
Estadística)

9c80519 SOC de Energía

9c8051A SOC de Móviles

9c8051C SGT

Supervisión,
Operación y
Mantenimiento

Cobertura

Reparto de costes entre
SOM y Cobertura en función
de porcentaje según estudio
técnico basado en el número
de elementos de la red a
supervisar, explotar y
mantener
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9c8051D SERES

9c8051E GRIM

9c8051F GBA

9c8051 Supervisión,
Operación y
Mantenimiento

Asignación al componente
Supervisión, Operación y
Mantenimiento y a Cobertura
en función de estudio técnico

5. No hay informes propuestos por TME para esta fase.
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Fase 4. Asignación de costes e ingresos a la cuenta de márgenes

Los servicios son centros de coste a los que se imputan los ingresos y costes
asociados a los servicios prestados por TME, tanto a clientes finales como a otros
operadores. Los servicios se agrupan de la siguiente manera:

Fase 4a. Asignación de ingresos a servicios

1. En la fase 1b del sistema de costes, se han asignado los ingresos procedentes
de la contabilidad financiera a los ingresos reflejados. El objetivo de esta fase 4a
es asignar los ingresos reflejados entre los diferentes servicios de la contabilidad
de costes.

2. Los ingresos por servicios se dividen en cinco agrupaciones:

Grupo

No Grupo

Servicios de interconexión por 
terminación de llamadas de voz

Servicios de alquiler de 
infraestructuras otros 

operadores

Grupo

Servicios cliente Final

Trabajos realizados por la 
empresa paras su inmovilizado

9si Ingresos por servicios

No Grupo

Otros servicios prestados a 
terceros operadores

Grupo

No Grupo

Servicios no asignables a la 
actividad principal

Servicios cliente final

Interconexión otros operadores

Ingresos por operaciones

Trabajos realizados por la 
empresa para su inmovilizado

Otros ingresos

9i7 Ingresos reflejados

Servicios de alquiler de infraestructuras 
a otros operadores

Otros servicios complementarios

Servicios no asignables a la actividad 
principal

Grupo

No Grupo

Servicios de interconexión por 
terminación de llamadas de voz

Servicios de alquiler de 
infraestructuras otros 

operadores

Grupo

Servicios cliente Final

Trabajos realizados por la 
empresa paras su inmovilizado

9si Ingresos por servicios

No Grupo

Otros servicios prestados a 
terceros operadores

Grupo

No Grupo

Servicios no asignables a la 
actividad principal

Servicios cliente final

Interconexión otros operadores

Ingresos por operaciones

Trabajos realizados por la 
empresa para su inmovilizado

Otros ingresos

9i7 Ingresos reflejados

Servicios de alquiler de infraestructuras 
a otros operadores

Otros servicios complementarios

Servicios no asignables a la actividad 
principal
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Las cuentas de ingresos por servicios contienen :

INGRESOS POR
SERVICIO TIPO CONTENIDO

GRUPO • Interconexión Operadores del
Grupo

SERVICIOS DE
INTERCONEXIÓN POR

TERMINACIÓN LLAMADAS DE
VOZ

NO
GRUPO

• Interconexión Otros Operadores
Fijos

• Interconexión Otros Operadores
Móviles

INGRESOS POR
SERVICIO CONTENIDO

SERVICIOS CLIENTE FINAL

• Servicios de Voz

• Itinerancia

• Servicios de Valor Añadido

INGRESOS POR
SERVICIO TIPO CONTENIDO

GRUPO • Alquiler de Infraestructuras
Grupo

SERVICIOS DE ALQUILER DE
INFRAESTRUCTURAS OTROS

OPERADORES

NO
GRUPO

• Alquiler de Infraestructuras No
Grupo
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INGRESOS POR
SERVICIO TIPO CONTENIDO

GRUPO • Otros servicios prestados a
Terceros Operadores del Grupo

OTROS SERVICIOS
PRESTADOS A TERCEROS

OPERADORES

NO
GRUPO

• Otros servicios prestados a
Terceros Operadores No Grupo

INGRESOS POR SERVICIO CONTENIDO

TRABAJOS REALIZADOS POR LA
EMPRESA PARA SU INMOVILIZADO

• Trabajos Realizados por la Empresa
para su Inmovilizado

INGRESOS POR SERVICIO CONTENIDO

SERVICIOS NO ASIGNABLES A LA
ACTIVIDAD PRINCIPAL

• Servicios No Asignables a la Actividad
Principal

3. El esquema que se siguen es:

9i70   Ingresos Reflejados
Ej.: 9i70211   Interconexión otros operadores del grupo

A
Ingresos por Servicios 9si1
Ej.: 9si111 Interconexión operadores del grupo

Los ingresos por servicio:

• Se cargan con abono a las cuentas de margen

• Se abonan con cargo a los ingresos reflejados
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4. Los ingresos reflejados se reparten a los servicios de acuerdo con cuatro
criterios que dependen de la naturaleza del ingreso:

• Asignación directa (AD), es decir, tienen la misma naturaleza que un
servicio

• Tráfico

• Ingresos

• Información del sistema de facturación y prepago

Se asignan directamente a los servicios a partir de la información disponible en
las aplicaciones de facturación de la compañía. A continuación se detallan los
criterios de asignación a servicios de los ingresos reflejados:

CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS
ASIGNACION A SERVICIO

9i70 INGRESOS POR

OPERACIONES

9i701 SERVICIOS DE CLIENTE FINAL

9i7011 Conexión

9i70111 Conexión Servicio de Cliente

Final

Asignación directa a Servicios

Cliente Final Voz

9i70112 Promociones y descuentos

de Conexión Servicio de

Cliente Final

Asignación directa a Servicios

Cliente Final Voz

9i7012 Abono

9i70121 Abono Servicio de Cliente

Final

Asignación directa a Servicios

Cliente Final Voz
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CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS
ASIGNACION A SERVICIO

9i70122 Promociones y descuentos

Abono Servicio de Cliente

Final

Asignación directa a Servicios

Cliente Final Voz

9i7013 Servicio Medido

9i70131 Servicio Medido SCF A repercutir en función de la

información del sistema de

facturación y de prepago entre:

• Itinerancia

• Servicios de Valor Añadido

Servicios de Voz: la repercusión se

realizará en función del tráfico

9i70132 Promociones y descuentos

Servicio Medido SCF

A repercutir en función de la

información del sistema de

facturación y de prepago entre:

• Itinerancia

• Servicios de Valor Añadido

Servicios de Voz: la repercusión se

realizará en función del tráfico

9i702 INTERCONEXIÓN OTROS OPERADORES

9i7021 Interconexión Otros Operadores del Grupo
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CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS
ASIGNACION A SERVICIO

9i70211 Interconexión Otros

Operadores del Grupo

A repercutir en función del tráfico

entre:

Servicios de Interconexión del

Grupo por Terminación Grupo

Telefónica

Otros Servicios prestados a

terceros operadores del Grupo

9i7022 Interconexión Otros Operadores No del Grupo

9i70221 Interconexión Otros

Operadores Fijos

A repercutir en función del tráfico

entre:

Interconexión Otros Operadores

Fijos

Otros Servicios prestados a

Terceros Operadores No Grupo

9i70222 Interconexión Otros

Operadores Móviles

A repercutir en función del tráfico

entre:

Interconexión Otros Operadores

Móviles

Otros Servicios prestados a

Terceros Operadores No Grupo

9i703 SERVICIOS DE ALQUILER DE INFRAESTRUCTURAS A OTROS

OPERADORES
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CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS
ASIGNACION A SERVICIO

9i7031 Alquiler de Infraestructuras a empresas del Grupo

9i70311 Alquiler de Infraestructuras a

empresas del Grupo

Asignación directa Servicios de

Alquiler de Infraestructuras del

Grupo

9i7032 Alquiler de Infraestructuras a otros operadores No Grupo

9i70321 Alquiler de Infraestructuras a

otros operadores No Grupo

Asignación directa Servicios de

Alquiler de Infraestructuras – No

Grupo

9i7033 Roaming

9i70331 Roaming Asignación directa Servicios de

Alquiler de Infraestructuras – No

Grupo

9i704 OTROS SERVICIOS COPLEMENTARIOS

9i7041 Servicios de Valor

Añadido

9i70411 Servicio Medido Servicios de

Valor Añadido

Asignación directa a servicios

Cliente Final SVA

9i70412 Promoción y Descuentos de

Servicio Medido Servicios de

Valor Añadido

Asignación directa a servicios

Cliente Final SVA

9i7042 Terminales
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CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS
ASIGNACION A SERVICIO

9i70421 Ingresos por Venta de

Terminales

A repartir entre los Servicios de

Cliente Final e Interconexión en

función de los ingresos por

Servicio.

9i70422 Descuentos por Venta de

Terminales

A repartir entre los Servicios de

Cliente Final e Interconexión en

función de los ingresos por

Servicio.

9i7043 Otros Servicios

9i70431 Otros Servicios Asignación directa a servicios

Cliente Final  - Servicios de Valor

Añadido

9I705 SERVICIOS NO ASIGNABLES A LA ACTIVIDAD PRINCIPAL

9i7051 NO ASIGNABLES A LA ACTIVIDAD PRINCIPAL

9i70511 Ingresos NAAP Asignación directa NAAP

9i71 TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU

INMOVILIZADO

9i711 TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU

INMOVILIZADO

9i7111 TREI Asignación directa al Servicio TREI

9i72 OTROS INGRESOS

9i721 OTROS INGRESOS

9i7211 Ingresos Financieros
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CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS
ASIGNACION A SERVICIO

9i7211 Ingresos Financieros Asignación directa a NAAP

97i212 Ingresos Extraordinarios

9i72121 Ingresos Extraordinarios Asignación directa a NAAP

9i7213 Otros Ingresos

9i72131 Otros Ingresos Asignación directa a NAAP

5. Telefónica Móviles no propone ningún informe para esta fase.

Fase 4b. Asignación de centros de actividad a costes por servicio

1. Una vez definidos los costes de los diferentes centros de actividad, se va a
proceder a asignar estos costes entre los diferentes servicios.

2. Las cuentas de costes por servicio se clasifican de la misma forma que las
cuentas de ingresos por servicios para poder hallar los márgenes de servicios
homogéneos.
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Cobertura

Acceso

Transporte

Conmutación

Funciones añadidas

Otras funciones

Componentes de Red

Gestión de clientes

Comerciales

Desarrollo de mercado

Interconexión

Itinerancia

Tributos

CAADS

TREI

Estructura

Costes no asignables a la actividad 
principal

Impuesto de sociedades

CANADS

9c8 Centros de Actividad

Grupo

No Grupo

Servicios de interconexión por 
terminación de llamadas de voz

Servicios de alquiler de 
infraestructuras otros 

operadores

Grupo

Servicios cliente Final

Trabajos realizados por la 
empresa paras su inmovilizado

9sg Costes por servicios

No Grupo

Otros servicios prestados a 
terceros operadores

Grupo

No Grupo

Servicios no asignables a la 
actividad principal

Cobertura

Acceso

Transporte

Conmutación

Funciones añadidas

Otras funciones

Componentes de Red

Gestión de clientes

Comerciales

Desarrollo de mercado

Interconexión

Itinerancia

Tributos

CAADS

TREI

Estructura

Costes no asignables a la actividad 
principal

Impuesto de sociedades

CANADS

9c8 Centros de Actividad

Cobertura

Acceso

Transporte

Conmutación

Funciones añadidas

Otras funciones

Componentes de Red

Gestión de clientes

Comerciales

Desarrollo de mercado

Interconexión

Itinerancia

Tributos

CAADS

TREI

Estructura

Costes no asignables a la actividad 
principal

Impuesto de sociedades

CANADS

9c8 Centros de Actividad

Grupo

No Grupo

Servicios de interconexión por 
terminación de llamadas de voz

Servicios de alquiler de 
infraestructuras otros 

operadores

Grupo

Servicios cliente Final

Trabajos realizados por la 
empresa paras su inmovilizado

9sg Costes por servicios

No Grupo

Otros servicios prestados a 
terceros operadores

Grupo

No Grupo

Servicios no asignables a la 
actividad principal

Las cuentas de costes por servicios contienen :
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COSTE POR SERVICIO TIPO CONTENIDO

Grupo • Interconexión Operadores del
GrupoSERVICIOS DE

INTERCONEXIÓN POR
TERMINACIÓN LLAMADAS DE

VOZ No
Grupo

• Interconexión otros Operadores
Fijos

• Interconexión otros Operadores
Móviles

SERVICIOS CLIENTE FINAL

• Servicios de voz

• Itinerancia

• Servicios de Valor Añadido

Grupo • Alquiler de Infraestructuras
GrupoALQUILER DE

INFRAESTRUCTURAS OTROS
OPERADORES No

Grupo • Alquiler de Infraestructuras
Operadores No Grupo

Grupo • Otros servicios prestados a
Terceros Operadores del GrupoOTROS SERVICIOS

PRESTADOS A TERCEROS
OPERADORES No

Grupo
• Otros servicios prestados a

Terceros Operadores No Grupo

TRABAJOS REALIZADOS POR
LA EMPRESA PARA SU

INMOVILIZADO

• Trabajos Realizados por la Empresa para su
Inmovilizado
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COSTE POR SERVICIO TIPO CONTENIDO

SERVICIOS NO ASIGNABLES A
LA ACTIVIDAD PRINCIPAL

• Servicios No Asignables a la Actividad
Principal

3. El proceso de asignación es:

9sgi   Costes por servicios
Ej.: 9sg111   Interconexión operadores del grupo

A
Centro de actividad   9c8
Ej.: Cobertura   9c8061

Los costes por servicio:

• Se cargan con abono a los centros de actividad

• Se abonan con cargo a las cuentas de margen

4. Telefónica Móviles propone, los siguientes criterios de asignación de los
centros de actividad a servicios.

CENTRO DE

ACTIVIDAD
ASIGNACIÓN A SERVICIO

COMPONENTE -

COBERTURA

Asignación a todos los servicios (excepto TREI y

NAAP) en función del número de comunicaciones

de cada uno (llamadas o mensajes)

RESTO

COMPONENTES

Asignación a todos los servicios (excepto TREI y

NAAP) en función del tráfico cursado por cada uno

(segundos equivalentes de uso de la red)
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CENTRO DE

ACTIVIDAD
ASIGNACIÓN A SERVICIO

CAADS – RELACIÓN CON

EL CLIENTE

Se reparte a los servicios de cliente en función de

los ingresos por servicios de Cliente Final

CAADS – GESTIÓN DE

FIDELIZACIÓN

La distribución se hace a los servicios de cliente

final en función de los ingresos por servicios de

Cliente Final

CAADS – FACTURACIÓN Y

COBROS

Asignación a todos los servicios (excepto TREI y

NAAP) en función de los ingresos por servicio

CAADS – INSOLVENCIAS

Asignación a los servicios de cliente final en

función de los ingresos por servicios de Cliente

Final. De producirse otras insolvencias éstas se

asignarán directamente según su origen.

CAADS - MARKETING

Asignación a los servicios de cliente final en

función de los ingresos por servicios de Cliente

Final

CAADS – GESTIÓN DE

VENTAS

A repartir en función de los ingresos por servicio

entre:

• Servicios de interconexión por terminación de

voz

• Servicios de cliente final

• Otros servicios prestados a Terceros

Operadores

CAADS - LOGÍSTICA

A repartir entre los Servicios de Cliente Final,

Interconexión y otros Servicios. Prestados a Terceros

Operadores en función del tráfico por servicio.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

res3989tme.doc 88 de 187

CENTRO DE

ACTIVIDAD
ASIGNACIÓN A SERVICIO

CAADS – DESARROLLO

DE MERCADO

A repartir en función de los ingresos por servicio

entre:

• Servicios de interconexión por terminación de

voz

• Servicios de cliente final

• Otros servicios prestados a Terceros

Operadores

CAADS - INTERCONEXIÓN

Asignación en función del tráfico a los servicios de

cliente final (excepto itinerancia) con los que se

produzca Interconexión.

CAADS - ITINERANCIA

Asignación directa al Servicio de Itinerancia

CAADS – CANON SOBRE

INGRESOS

Asignación a todos los servicios (excepto Alquiler de

Infraestructuras a empresas del Grupo, TREI y NAAP)

en función de los ingresos computables a efecto del

canon concesional.
CAADS – CANON DEL

ESPECTRO

Asignación a todos los servicios (excepto TREI y

NAAP) en función del tráfico cursado por cada uno

CAADS – OTROS

TRIBUTOS

Asignación a todos los servicios (excepto TREI y

NAAP) en función del reparto de ingresos a

servicio

CAADS – TREI Asignación directa a TREI

CANADS – ESTRUCTURA Asignación a todos los servicios (excepto TREI y
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CENTRO DE

ACTIVIDAD
ASIGNACIÓN A SERVICIO

NAAP) en función del reparto de ingresos a servicio

CANADS – NAAP Asignación directa al servicio NAAP

CANADS – IMPUESTO DE

SOCIEDADES

Asignación a todos los servicios (excepto TREI) en

función del resultado obtenido por cada uno de

ellos

5. Los informes propuestos por TME:

• Asignación de Componentes de Red a Servicio: en este informe se asignan los

costes de componentes de red entre los diferentes servicios propuestos.

• Asignación de Centros por Actividad Directamente Asignables por Actividades

a Servicio: en este informe se desglosan las diferentes agrupaciones de

CAADS y se asignan  a los servicios propuestos.

• Asignación de Centros por Actividad No Directamente Asignables por

Actividades  a Servicio: en este informe se asignan los CANADS a los

diferentes servicios.

Fase 4c Asignación de costes e ingresos a las cuentas de márgenes

1. Una vez que se han asignado los costes de los centros de actividad e ingresos
a los diferentes servicios, se van a calcular las cuentas de márgenes para cada
uno de éstos.

2. Las cuentas de margen por servicios son:
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Grupo

No Grupo

Servicios de interconexión por 
terminación de llamadas de voz

Servicios de alquiler de 
infraestructuras otros 

operadores

Grupo

Servicios cliente Final

Trabajos realizados por la 
empresa paras su inmovilizado

Margen por servicio

No Grupo

Otros servicios prestados a 
terceros operadores

Grupo

No Grupo

Servicios no asignables a la 
actividad principal

Grupo

No Grupo

Servicios de interconexión por 
terminación de llamadas de voz

Servicios de alquiler de 
infraestructuras otros 

operadores

Grupo

Servicios cliente Final

Trabajos realizados por la 
empresa paras su inmovilizado

Margen por servicio

No Grupo

Otros servicios prestados a 
terceros operadores

Grupo

No Grupo

Servicios no asignables a la 
actividad principal

Ingresos por servicio  

Costes por servicio
-
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Las cuentas de margen contienen:

SERVICIO TIPO CONTENIDO

GRUPO
• Interconexión Operadores del

Grupo

SERVICIOS DE
INTERCONEXIÓN POR

TERMINACIÓN LLAMADAS DE
VOZ

No
Grupo

• Interconexión otros Operadores
Fijos

• Interconexión otros Operadores
Móviles

SERVICIOS CLIENTE FINAL

• Servicios de voz

• Itinerancia

• Servicios de Valor Añadido

GRUPO • Alquiler de Infraestructura del
GrupoSERVICIOS DE ALQUILER DE

INFRAESTRUCTURAS OTROS
OPERADORES NO

GRUPO • Alquiler de Infraestructuras
Operadores No Grupo

GRUPO • Otros servicios prestados a
Terceros Operadores del Grupo

OTROS SERVICIOS
PRESTADOS A OTROS

OPERADORES

NO
GRUPO

• Otros servicios prestados a
Terceros Operadores No Grupo
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SERVICIO TIPO CONTENIDO

TRABAJOS REALIZADOS POR
LA EMPRESA PARA SU

INMOVILIZADO

• Trabajos Realizados por la Empresa para su
Inmovilizado

SERVICIOS NO ASIGNABLES A
LA ACTIVIDAD PRINCIPAL

• Servicios No Asignables a la Actividad
Principal

3. E los motivos de cargo y abono de las cuentas de márgenes que presenta
Telefónica Móviles se establece el siguiente esquema:

Cuenta de márgenes
Ej.: Interconexión operadoras del grupo

A
Costes por servicio   9sg
Ej.:Interconexión operadores del Grupo   9sg111

9si Ingresos por servicio
Ej.   9si111    Interconexión operadoras del grupo

A
Cuenta de márgenes
Ej.: Interconexión operadoras del grupo

Las cuentas de márgenes:

• Se cargan con abono a los costes por servicio

• Se abonan con cargo a los ingresos por servicio

4. El criterio de asignación es directo.

5. El informe propuestos por TME es:

• Informe de Cuentas por Margen por Servicio.
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DETALLE DE LAS CUENTAS DE CONTABILIDAD ANALÍTICA.

FASE 1A: COSTES REFLEJADOS:

CODIGO AGRUPACION DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

REFLEJADOS

9g60 GASTOS POR OPERACIONES

9g601 GASTOS DE PERSONAL

9g6011 Personal

9g60111 Personal Costes de sueldos y salarios así como

los costes de incentivos y otros gastos

sociales.

9g60112 Aportaciones Planes de

Pensiones

Costes de las aportaciones voluntarias

a planes de pensiones de los

empleados.

9g60113 Seguridad Social Costes de Seguridad Social a cargo de

la Empresa.

9g602 APROVISIONAMIENTO

9g6021 Interconexión

9g60211 Interconexión Pagos a Otros Operadores por la

terminación de llamadas con origen en

la red de TELEFÓNICA MÓVILES.

9g6022 Itinerancia
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CODIGO AGRUPACION DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

REFLEJADOS

9g60221 Itinerancia Pagos a Otros Operadores Móviles

Extranjeros por el tráfico cursado por

clientes MS en sus redes.

9g6023 Terminales

9g60231 Terminales Coste de los consumos de terminales.

9g603 TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES

9g6031 Arrendamientos

9g60311 Arrendamientos red Costes de alquiler de emplazamientos

de red.

9g60312 Otros Arrendamientos Costes de alquiler de elementos

distintos a la red.

9g6032 Reparaciones y

Conservación

9g60321 Reparaciones y conservación

red
Costes de reparaciones y conservación

de los elementos de red.  Recogen los

costes del mantenimiento contratado a

terceros.

9g60322 Optimización y adecuación de

la red

Costes de optimización y adecuación

de red.

9g60323 Otras reparaciones y

conservación

Costes de reparaciones y conservación

de elementos no de red.

9g6033 Comisiones
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CODIGO AGRUPACION DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

REFLEJADOS

9g60331 Comisiones por Captación Costes de las liquidaciones satisfechas

a los distribuidores por comisiones

asociadas al alta de nuevos clientes.

9g60332 Comisiones por Clientela Costes de las liquidaciones satisfechas

a los distribuidores por comisiones

asociadas a la permanencia de

clientes.

9g6034 Servicios Profesionales

9g60341 Servicios Profesionales Pago de costes a profesionales como

Notarios, Auditores, Consultores, etc.

9g6035 Servicios Exteriores

9g60351 Logística Costes de transporte de terminales.

Estos costes se diferencian en origen

por tipo de terminal.

9g60352 Mensajería y transportes Costes de transporte de materiales

(excepto terminales) así como costes

de mensajería.

9g60353 Primas de Seguros de red Coste de las primas de seguro

contratadas para la red.

9g60354 Primas de Seguros Coste de las primas de seguro

contratadas para cubrir los riesgos de

elementos distintos a la red (inmuebles,

vehículos, etc.).
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CODIGO AGRUPACION DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

REFLEJADOS

9g6036 Publicidad

9g60361 Publicidad y Patrocinios Compra de espacios publicitarios y

patrocinios, costes de creatividad y

producción de las campañas.

9g60362 Publicidad mancomunada y

compartida

Costes de las campañas de publicidad

realizadas con la red de distribución y

fabricantes.

9g60363 Imagen Corporativa Costes de atenciones y eventos,

material promocional, ferias y

exposiciones, material de

comunicación.

9g6037 Apoyo al Terminal

9g60371 Apoyo al Terminal Pagos a fabricantes y mayoristas por la

personalización de terminales.

9g6038 Apoyo Promocional

9g60381 Apoyo Promocional Costes del apoyo adicional a la Red de

Distribución por promociones para la

introducción de servicios.

9g6039 Suministros

9g60391 Energía de red Costes de Energía de Red.

9g60392 Energía Costes de energía del resto de

instalaciones no de Red.

9g60393 Circuitos Recoge los costes de alquiler de
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CODIGO AGRUPACION DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

REFLEJADOS

circuitos tanto de red, como los

correspondientes a circuitos alquilados

para la explotación de sistemas.

9g60394 Otros suministros Costes del resto de suministros tales

como acceso a Internet, líneas 900, etc.

9g603A Otros Gastos

9g603A1 Subcontratación de Servicios Costes de servicios prestados por

terceros tales como Emisión de

Facturas, servicios de Atención al

Cliente, limpieza y vigilancia de

edificios, subcontratación de personal,

etc.

9g603A2 Gestión de Espacios Red Costes satisfechos a terceros por la

gestión de búsqueda y contratación de

espacios de red.

9g603A3 Servicios bancarios Costes de comisiones bancarias

derivadas de la actividad de la

Operadora.

9g603A4 Otros Gastos Resto de costes de Trabajos,

Suministros y Servicios Exteriores.

9g603B Renovación de Terminales

9g603B1 Renovación de Terminales Costes derivados de los programas de

fidelización destinados a la renovación
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CODIGO AGRUPACION DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

REFLEJADOS

tecnológica de terminales.

9g603C Programa de Fidelización

9g603C1 Programa de Fidelización Costes derivados de los restantes

programas de fidelización.

9g604 TRIBUTOS

9g6041 Tributos

9g60411 Tributos locales Pagos satisfechos a las

Administraciones Locales.

9g60412 Canon espectro Coste satisfecho por el canon por uso

del espectro radioeléctrico.

9g60413 Canon sobre ingresos Pago del canon sobre ingresos.

9g60414 Otros tributos Resto de tributos satisfechos a las

Administraciones.

9g605 Costes No Asignables a la Actividad Principal (NAAP)

9g6051 NO ASIGNABLES A LA ACTIVIDAD PRINCIPAL (NAAP)

9g60511 No Asignables a la Actividad

Principal

Costes procedentes de servicios no

asignables a la actividad principal.

Recoge, fundamentalmente, el servicio

de Mensatel, de radiomensajería, los

servicios de radiocomunicaciones

móviles terrestres en grupos cerrados

de usuarios y el servicio de telefonía

fija.
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CODIGO AGRUPACION DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

REFLEJADOS

9g61 AMORTIZACION DEL INMOVILIZADO

9g611 AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO

9g6111 Amortización del

Inmovilizado Material

9g61111 Amortización del Inmovilizado

Material de red

Costes de la dotación a la amortización

del Inmovilizado Material asignable a la

Red. En origen vienen informados por

cuenta de inmovilizado material.

9g61112 Amortización del Inmovilizado

Material

Costes de la dotación a la amortización

del Inmovilizado Material.  En origen

vienen informados por cuenta de

inmovilizado material.

9g6112 Amortización del

Inmovilizado Inmaterial

9g61121 Amortización del Inmovilizado

Inmaterial de Red

Costes de la dotación a la amortización

del Inmovilizado Inmaterial asignable a

la Red.  En origen vienen informados

por cuenta de inmovilizado inmaterial.

9g61122 Amortización del Inmovilizado

Inmaterial

Costes de la dotación a la amortización

del Inmovilizado Inmaterial.  En origen

vienen informados por cuenta del

inmovilizado inmaterial.
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CODIGO AGRUPACION DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

REFLEJADOS

9g6113 Otras Amortizaciones

9g61131 Otras Amortizaciones Costes de la dotación a la amortización

Otros Inmovilizados.

9g62 DOTACION A LA PROVISION

9g621 DOTACION A LA PROVISION

9g6211 Dotación a la provisión

9g62111 Dotación a la provisión –

Depreciación Existencias

Costes de la dotación por el menor

valor de las existencias de terminales

en almacén.

9g62112 Dotación a la provisión –

Insolvencias

Coste de la dotación a la provisión por

insolvencia de clientes y otros

deudores.

9g62113 Dotación a la provisión –

Inmovilizado

Costes de la dotación por pérdida de

valor del Inmovilizado.

9g63 GASTOS FINANCIEROS

9g631 GASTOS FINANCIEROS

9g6311 Gastos Financieros

9g63111 Gastos financieros derivados

de la inversión en inmovilizado

Gastos por intereses derivados de los

préstamos solicitados para la inversión

en inmovilizado.

9g63112 Otros gastos financieros Resto de costes financieros no

asignables a planta.
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CODIGO AGRUPACION DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

REFLEJADOS

9g64 GASTOS

EXTRAORDINARIOS

9G641 GASTOS EXTRAORDINARIOS

9g6411 Gastos Extraordinarios

9g64111 Gastos Extraordinarios Gastos Extraordinarios tales como

pérdidas del Inmovilizado.

9g65 IMPUESTO DE SOCIEDADES

9G651 IMPUESTO DE SOCIEDADES

9g6511 Impuesto de Sociedades

9g65111 Impuesto de sociedades Coste del gasto por  Impuesto de

Sociedades del ejercicio.
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FASE 1B: INGRESOS REFLEJADOS:

CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS

DESCRIPCIÓN DE LOS

INGRESOS REFLEJADOS

9i70 INGRESOS POR OPERACIONES

9i701 SERVICIOS CLIENTE FINAL

9i7011 Conexión

9i70111 Conexión SCF Ingresos percibidos por cuotas de

conexión al Servicio de Cliente

Final.  Se trata de ingresos únicos

asociados al alta de clientes finales.

9i70112 Promociones y descuentos de

Conexión SCF

Menores ingresos de cuotas de

conexión por descuentos o regalos

de cuotas de conexión a clientes

finales.

9i7012 Abono

9i70121 Abono SCF Ingresos recibidos por cuotas

mensuales del Servicio de Cliente

Final. Son ingresos recurrentes

asociados a la permanencia del

cliente final.

9i70122 Promociones y descuentos  de

Abono SCF

Menores ingresos de cuotas

mensuales por descuentos o

regalos de cuotas mensuales a

clientes finales.

9i7013 Servicio Medido
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CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS

DESCRIPCIÓN DE LOS

INGRESOS REFLEJADOS

9i70131 Servicio medido SCF Ingresos por el tráfico medido

asociado al Servicio de Cliente

Final.

9i70132 Promociones y descuentos  de

Servicio Medido SCF

Menores ingresos de tráfico medido

por descuentos o regalos tráfico del

servicio a clientes finales.

9i702 INTERCONEXIÓN OTROS OPERADORES

9i7021 Interconexión Otros

Operadores del Grupo

9i70211 Interconexión Otros

Operadores del Grupo

Ingresos por terminación de

llamadas en la red  provenientes de

clientes de Telefónica de España

S.,A.,U. Incluye los ingresos

procedentes del Servicio de acceso

desde Telefónica Móviles España a

servicios de atención al cliente

ofrecidos mediante numeración

corta y servicios de cobro revertido

a través de numeración 900 de

Operadores del Grupo Telefónica.

Incluye asimismo la prestación de

servicios de Tipo Tarjeta.

9i7022 Interconexión Otros

Operadores No del Grupo
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CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS

DESCRIPCIÓN DE LOS

INGRESOS REFLEJADOS

9i70221 Interconexión Otros

Operadores Fijos

Ingresos por terminación de

llamadas en la red provenientes de

clientes de Otros Operadores Fijos

Nacionales.

Incluye los ingresos por la

prestación del Servicio de acceso

desde la red de Telefónica Móviles

España a servicios de atención al

cliente ofrecidos mediante

numeración corta y servicios de

cobro revertido a través de

numeración 900 de Otros

Operadores Fijos. Incluye asimismo

la prestación de servicios de Tipo

Tarjeta.

9i70222 Interconexión Otros

Operadores Móviles

Ingresos por terminación de

llamadas en la red provenientes de

clientes de Otros Operadores

Móviles Nacionales.

Incluye los ingresos por la

prestación del Servicio de acceso

desde la red de Telefónica Móviles

España a servicios de atención al

cliente ofrecidos mediante

numeración corta y servicios de

cobro revertido a través de
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CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS

DESCRIPCIÓN DE LOS

INGRESOS REFLEJADOS

numeración 900 de Otros

Operadores Móviles. Incluye

asimismo la prestación de servicios

de Tipo Tarjeta y la recepción de

mensajes cortos por parte de

clientes de TME.

9i703 SERVICIOS DE ALQUILER DE INFRAESTRUCTURAS A OTROS OPERADORES

9i7031 Alquiler de Infraestructuras a empresas del Grupo

9i70311 Alquiler de Infraestructuras a

empresas del Grupo

Ingresos del servicio de Alquiler de

Infraestructuras a empresas del

Grupo Telefónica.

9i7032 Alquiler de infraestructuras a otros operadores No Grupo

9i70321 Alquiler de infraestructuras a

otros operadores No Grupo

Ingresos del servicio de Alquiler de

Infraestructuras a AMENA para la

prestación de su servicio de

Telefonía Móvil.

9i7033 Roaming

9i70331 Roaming Ingresos del servicio de Alquiler de

Infraestructuras prestado a clientes

de Otros Operadores Móviles

Extranjeros cuyos clientes cursan

tráfico en la red de Telefónica

Móviles  España.

9i704 OTROS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
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CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS

DESCRIPCIÓN DE LOS

INGRESOS REFLEJADOS

9i7041 Servicios de Valor Añadido

9i70411 Servicio Medido Servicios de

Valor Añadido

Ingresos por la prestación de

servicios a clientes finales como

recuperación de mensajes de

Buzón, Datos, Fax, etc.

9i70412 Promociones y descuentos  de

Servicio Medido Servicios de

Valor Añadido

Menores ingresos por descuentos o

regalos de Servicios de Valor

Añadido (Datos y Fax, etc.) a

clientes finales.

9i7042 Terminales

9i70421 Ingresos por Venta de

Terminales

Ingresos por venta de terminales a

clientes.

9i70422 Descuentos por Venta de

Terminales

Menores ingresos por descuentos

realizados a clientes en la venta de

terminales.

9i7043 Otros Servicios

9i70431 Otros Servicios Ingresos de Otros Servicios

prestados a clientes.

9i705 SERVICIOS NO ASIGNABLES A LA ACTIVIDAD PRINCIPAL

9i7051 SERVICIOS NO ASIGNABLES A LA

ACTIVIDAD PRINCIPAL
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CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS

DESCRIPCIÓN DE LOS

INGRESOS REFLEJADOS

9i70511 Ingresos No Asignables a la

Actividad Principal

Ingresos procedentes de prestación

de servicios no asignables a la

actividad principal. Recoge,

fundamentalmente, el servicio de

Mensatel, de radiomensajería, los

servicios de radiocomunicaciones

móviles terrestres en grupos

cerrados de usuarios y el servicio

de telefonía fija.

9i71 TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU

INMOVILIZADO

9i711 TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU

INMOVILIZADO

9i7111 TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU

INMOVILIZADO

9i71111 Trabajos Realizados por la

Empresa para su Inmovilizado

Ingresos por trabajos realizados por

la Empresa para su Inmovilizado e

incorporación al activo de gastos.

9i72 OTROS INGRESOS

9i721 OTROS INGRESOS

9i7211 Ingresos Financieros

9i72111 Ingresos Financieros Ingresos No Asignables a la

Actividad Principal.  Recoge

intereses y otros ingresos
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CÓDIGO
AGRUPACIÓN DE

INGRESOS

DESCRIPCIÓN DE LOS

INGRESOS REFLEJADOS

financieros procedentes, entre

otros, de créditos y depósitos.

9i7212 Ingresos Extraordinarios

9i72121 Ingresos Extraordinarios Ingresos No Asignables a la

Actividad Principal.  Recoge

ingresos de carácter extraordinario

correspondientes, entre otros, al

cobro de indemnizaciones por

siniestros.

9i7213 Otros Ingresos

9i72132 Otros Ingresos Recoge otros ingresos tales como

ingresos por servicios de ingeniería,

servicios de red, etc.
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FASE 2A: COSTES EN BASE A ACTIVIDADES:

CÓDIGO AGRUPACIÓN DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

EN BASE A ACTIVIDADES

9a10 COSTES POR ACTIVIDAD

9a101 Red

9a10110 Alquileres Costes relacionados con la

contratación de espacios de red.

9a101120 Energía Costes de energía de los

elementos de red

9a101130 Circuitos Concentra los costes de alquiler

de circuitos a terceros

9a101140 Creación de planta Recoge los costes de

planificación, instalación de

equipos, puesta en servicio,

ingeniería, destinados

exclusivamente a la planta propia

9a101150 Desarrollo de red Incorpora los costes de

optimización, desarrollo de

tecnología y certificación técnica

de equipos

9a101160 Gestión de red Supone la totalidad de los costes

de supervisión y operación de la

red, de gestión de tráfico,

acuerdos de interconexión y

roaming con terceros operadores
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CÓDIGO AGRUPACIÓN DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

EN BASE A ACTIVIDADES

9a101170 Mantenimiento Recoge los costes de supervisión

y operación de la red, así como

los costes propios del

mantenimiento de los elementos

de la red

9a101180 Servicios de valor añadido Comprende los costes de la

gestión y el desarrollo de las

plataformas de servicios de valor

añadido

9a102 Comercial

9a1021 Atención al cliente Recoge los costes propios del

centro de relación con el cliente,

así como los costes de las áreas

destinadas a la retención y

recuperación de clientes

9a1022 Facturación Agrupa los costes de la emisión y

envío de facturas, así como la

planificación y el diseño de

facturaciones. Asimismo incluye

los costes de la realización y

conciliación de facturaciones de

interconexión e itinerancia



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

res3989tme.doc 111 de 187

CÓDIGO AGRUPACIÓN DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

EN BASE A ACTIVIDADES

9a1023 Cobros Son los costes de las áreas de

gestión de cobros a clientes, así

como los derivados de los

procesos judiciales de recobros

9a1024 Fidelización Recoge los costes propios de las

áreas de gestión de los programas

de fidelización de clientes

9a1025 Logística Acumula los costes de las áreas

de logística de la operadora, que

realizan la gestión del almacenaje

y el movimiento de terminales

9a1026 Marketing Incluye los costes de las áreas

específicas de planificación del

negocio y promoción del servicio.

Éstas recogen los costes de las

acciones de marketing y

publicidad directas, atención a la

red de distribución, promoción de

la venta y posicionamiento

estratégico
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CÓDIGO AGRUPACIÓN DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

EN BASE A ACTIVIDADES

9a1027 Ventas Recoge los costes de las áreas de

la operadora que realizan las

gestiones de la red de distribución

y de ventas a clientes. Éstas

reúnen costes de gestión,

formación y control de la red de

distribución, así como la gestión

de ventas y análisis de clientes

9a1028 Riesgo y fraude Agrupa los costes de las áreas

que realizan la detección y

prevención del fraude, y control y

gestión del crédito a clientes

9a1029 Creación de servicios Comprende los costes de las

áreas de la operadora que tiene a

su cargo la creación de servicios y

desarrollo de aplicaciones

9a103 Estructura

9a10310 Asesoría jurídica Comprende los costes

correspondientes al área de

asesoría jurídica general y

procesos judiciales
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CÓDIGO AGRUPACIÓN DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

EN BASE A ACTIVIDADES

9a10320 Dirección general Recoge los costes derivados de

las áreas que tienen a su cargo la

dirección general, la

administración y la dirección

estratégica

9a10330 Planificación estratégica Reúne los costes del centro de

gestión y comunicación de

alianzas tecnológicas y

coordinación de desarrollos

externos de la operadora

9a104 Soporte

9a10410 Administración Acumula los costes

correspondientes a las áreas de

contabilidad, control de gestión,

auditoría y presupuestación

9a10420 Recursos humanos Recoge los costes derivados del

centro que realiza los procesos de

selección de personal,

contratación, formación y

relaciones laborales

9a10430 Sistemas Agrupa los costes de las áreas

que realiza la gestión, producción,

mantenimiento y explotación de

sistemas informáticos
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CÓDIGO AGRUPACIÓN DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

EN BASE A ACTIVIDADES

9a10440 Servicios generales Recoge los costes de las áreas de

la operadora que realizan tareas

que repercuten al resto de las

actividades tales como gestión de

inmuebles, compras comunes,

seguridad, etc.

9a11 COSTES DE VENTA DIRECTAMENTE A SERVICIO

9a111 Aprovisionamiento de

terminales

Recoge el coste de las ventas de

terminales así como el coste por

la dotación a la provisión por

depreciación de existencias

Insolvenci

as

Recoge los costes derivados de

las dotaciones a la provisión por

insolvencias de clientes

tribución por los conceptos

retribuibles asociados al alta y

vinculados a la permanencia de

clientes

9a114 Interconexión Recoge el coste reflejado de

interconexión que acumulan los

costes contables que son

consecuencia de los pagos a

operadores móviles y fijos por la

terminación de llamadas de

clientes de TME en sus redes. Se

imputarán directamente a los
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CÓDIGO AGRUPACIÓN DE COSTES
DESCRIPCIÓN DE LOS COSTES

EN BASE A ACTIVIDADES

servicios de cliente final que los

origina

propuesta resolucion TME Rev PA1.DOC 115 de 182

Como introducción, se ha considerado conveniente definir los elementos que
integran el sistema:

9a115 Itinerancia Recoge el coste consecuencia de

los pagos a operadores

extranjeros móviles por el tráfico

cursado por clientes de TME en

las redes de dichos operadores

9a116 Tributos Comprende los tributos canon del

espectro, canon sobre ingresos y

los costes reflejados de otros

tributos

9a117 Renovación de terminales Acumulas los costes de los

programas de fidelización

destinados a la renovación

tecnológica de los terminales, que

para facilitar el acceso a los

clientes existentes a nuevas

tecnologías y servicios asociados

9a118 Programas de fidelización Recoge el coste reflejado del

programa de fidelización, es decir,

son los costes originados por el

resto de programas de fidelización
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no destinados a la renovación de

terminales

9a119 Apoyo al terminal Reúne los costes de las

comisiones satisfechas tanto a

fabricantes como a mayoristas por

la personalización específica para

los clientes de TME de los

terminales

9a11A Apoyo promocional Costes del apoyo adicional a la

red de distribución por

promociones para la introducción

de servicios

9a12 Costes de venta NO asignables directamente a servicio

9a121 Costes financieros Recoge el coste reflejado otros

gastos financieros y por tanto

reúne los costes financieros no

asociados a la financiación de la

inversión en planta, ya que ésta

se encuentra incorporada dentro

de los costes calculados

9a122 Costes extraordinarios Son costes extraordinarios que

agrupan, entre otros, pérdidas por

enajenación del inmovilizado,

gastos y pérdidas de ejercicios

anteriores, etc.

9a123 Impuesto de sociedades Recoge el coste reflejado del
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impuesto de sociedades que

corresponde al gasto por el

impuesto del ejercicio

9a124 Costes NAAP Recoge los costes reflejados no

asignables a la actividad principal,

es decir, los de las líneas de

actividad no específicas de

telefonía móvil
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FASE 2B: COSTES CALCULADOS:

CODIGO EQUIPOS O COSTES

CALCULADOS

DESCRIPCIÓN

9x1 RED

9x11 GRUPOS DE INMOVILIZADO ASOCIADOS AL EMPLAZAMIENTO

9x111 Aire acondicionado y

seguridad

Recoge los costes asociados a

instalaciones de aire acondicionado de red

y de seguridad de red.

9x112 Acometida eléctrica Contempla los costes asociados a

acometidas eléctricas y tomas de tierra.

9x113 Construcciones

transportables

Recoge los costes asociados a

construcciones utilizadas para la instalación

de equipos de radio.

9x114 Equipos de fuerza Recoge los  costes asociados a equipos de

fuerza de red utilizados para elementos de

radio,  transmisión y conmutación.

9x115 Fuentes de energía

alternativas

Contempla los costes asociados a paneles

solares para equipos de radio.

9x116 Licencias y concesiones

administrativas

Recoge los costes derivados de la

obtención de concesiones administrativas y

licencias.

9x117 Obra civil Recoge los costes asociados a

acondicionamientos necesarios para la

instalación de equipos (cerramientos).
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9x118 Resto de infraestructuras Incluye costes asociados a otras

infraestructuras.

9x119 Soporte de antenas Incluye los costes asociados a la

infraestructura e inmovilizado de soporte de

antenas.

9x12 GRUPOS DE INMOVILIZADO ESPECÍFICOS DE LA RED DE RADIO

9x121 Sistemas radiantes Recoge los costes asociados a sistemas

radiantes.

9x122 Bastidores Incluye los costes asociados a bastidores

de radio.

9x123 Controladores Contempla los costes asociados a los

controladores de estaciones base de

pequeña y gran capacidad.

9x124 Equipo de radio principal Contempla los costes asociados a equipos

de radio, portadoras, repetidores,

radiocanales, unidades de alimentación y

microcélulas.

9x125 Repartidores de clientes en

Estaciones base

Incluye los costes de energía asociados a

repartidores de equipos de radio

.

9x126 Resto de equipamiento radio Recoge los costes asociados a equipos de

pruebas, repuestos de radio, unidades

complementarias y terminales de prueba.

9x127 Transcodificadores Recoge los costes específicos de los

equipos de multiplexación de la red.
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9x128 Unidades móviles Recoge los costes asociados a

emplazamientos móviles.

9x13 GRUPOS DE INMOVILIZADO ESPECÍFICOS DE LA RED DE

CONMUTACIÓN

9x131 Centrales Contempla los costes asociados a centrales

de conmutación, así como de los elementos

cuyo coste se integra en las mismas.

9x132 Red inteligente corporativa Contempla los costes específicos asociados

a la plataforma Red inteligente corporativa.

9x133 Red inteligente prepago Contempla los costes específicos asociados

a la plataforma Red inteligente prepago.

9x134 Sistema de red Recoge los costes específicos del sistema

de red.

9x135 Punto de transferencia de

señalización

Se trata de equipos de conmutación

dedicados exclusivamente al tráfico de

señalización.

9x136 Base de datos de clientes Incluye los costes asociados a  los equipos

de base de datos de clientes  (Home Local

Registrer).

9x14 GRUPOS DE INMOVILIZADO ESPECÍFICOS DE LA RED DE

TRANSMISIÓN

9x141 Nodos Novatel Incluye los costes asociados a los nodos de

transmisión (unidades de proconexión) de la

Red Novatel
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.

9x142 Nodos NBM Recoge el coste asociado a los nodos

cliente analógicos instalados en las

estaciones base que proporcionan los

interfaces que precisa el cliente y facilitan

su conexión a la red.

9x143 Radioenlaces de TME Incluye costes asociados a la transmisión

(radioenlaces y encadenamientos) de

equipos de radio.

9x15 GRUPOS DE INMOVILIZADO ESPECÍFICOS DE SERVICIOS DE VALOR

AÑADIDO

9x151 Buzón de voz Incluye los costes asociados a la plataforma

de buzón de voz.

9x152 Otras inversiones en planta Contempla los costes asociados a equipos

de centro de creación de servicios y

servicios internacionales.

9x153 Red de Datos Contempla los costes asociados a equipos

de datos y equipos Iberstar GSM.

9x154 Red inteligente SVA Incluye los costes específicos asociados a

las plataformas de Red inteligente de SVA.

9x155 Centro  mensajes cortos Incluye los costes específicos asociados a

equipos de mensajes cortos.

9x16 GRUPOS DE INMOVILIZADO ELEMENTOS DE GESTIÓN OPERACIÓN

Y MANTENIMIENTO

9x161 Sistema de gestión Recoge los costes asociados a los sistemas
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de gestión de red.

9x162 Mantenimiento Contempla los costes asociados a sistemas

de operación y mantenimiento.

9x2 GRUPOS DE INMOVILIZADO ELEMENTOS DE SOPORTE

9x211 Soporte Recoge los costes asociados a la propiedad

industrial, aplicaciones informáticas,

equipos para proceso de información,

elementos de transporte, etc.

9x3 GRUPOS DE INMOVILIZADO EQUIPOS DE CLIENTE

9x311 Equipos de clientes Recoge los costes asociados a los equipos

utilizados para el servicio de atención al

cliente.
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FASE 3: CENTROS DE ACTIVIDAD:

Código Nombre Descripción

9C811

ELEMENTO DE RED

RED DE RADIO

9c80111 Estaciones de Base

Radio

La estación de base es el elemento de un

sistema de comunicaciones móviles  que

establece las conexiones radioeléctricas

de acceso con los terminales móviles. Su

función es proporcionar cobertura y/o

capacidad radio a su zona objetivo. Está

compuesta por:

• Los equipos de radio específicos de la

tecnología del sistema, generalmente

montados en bastidores o armazones

para su instalación interior o exterior;

• Los elementos auxiliares de radio,

también específicos de la tecnología

del sistema (duplexores, cables,

conectores, antenas, etc.) que

permiten básicamente la conexión de

los equipos de radio a las antenas;

• Otros elementos no radio asociados y

no asociados a una determinada

tecnología (torre, caseta, vallado,
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acometida eléctrica, fuerza, baterías,

etc.) que facilitan la infraestructura

necesaria a los equipos de radio y

auxiliares.

9c80112 BSC Nodos dedicados a gestionar los canales

radio y controlar las estaciones de base

de radio.

RED DE TRANSMISIÓN

9c80121 Transcodificadores Estos equipos permiten adaptar el

régimen binario de los canales radio (16

kbps) al régimen binario utilizado en la

red de conmutación (64 kbps).

9c80122 Enlaces MSC-BSC Circuito de 2 Mbps que permite

interconectar los dos elementos de red.

9c80123 Nodos NBM Equipo de cross_conexión utilizado para

comprimir/digitalizar el tráfico y para

poder utilizar la misma transmisión

optimizando el coste de circuitos

alquilados.  Está formado por una serie

de unidades comunes: bastidor, fuente de

alimentación y matriz de cross-conexión

junto con otro grupo de tarjetas

específicas en función de su aplicación

concreta

9c80124 Resto Nodos (NAM, NIM,

NTM)

NAM:

Equipo de cross_conexión  que presenta

una serie de interfaces externos de tipo
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G.703 permitiendo la agrupación del

tráfico procedente de diferentes

estaciones de base, de tal manera que se

reduce el número de tramas necesarias

desde este punto hasta el BSC. Está

formado por una serie de unidades

comunes: bastidor, fuente de

alimentación y matriz de cross-conexión y

de otro grupo de tarjetas específicas en

función de su aplicación concreta.

NIM:

Equipo de cross_conexión  que se ubica

junto a la central para descomprimir el

tráfico procedente del NBM. Está formado

por una serie de unidades comunes:

bastidor, fuente de alimentación y matriz

de cross-conexión y de otro grupo de

tarjetas específicas en función de su

aplicación concreta.

NTM:

Equipo de cross_conexión  colocado

normalmente junto a la BSC y que

presenta una serie de interfaces externos

de tipo G.703 que permiten agrupar

tráfico procedente de diferentes

estaciones de base que no tengan lo

suficientemente cerca un NAM, y cerrar

anillos con NAMs y otros NTMs con
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objeto de restaurar el tráfico en caso de

fallos de tramas desde el nodo NAM

hasta el NTM. Está formado por una serie

de unidades comunes: bastidor, fuente de

alimentación y matriz de cross-conexión y

de otro grupo de tarjetas específicas en

función de su aplicación concreta.

9c80125 Enlaces Nodos

(NAM-NIM, …)

Circuito de 2 Mbps que permite

interconectar los dos nodos de red.

9c80126 Otros Enlaces (Nodos-

EMX, Nodos-BSC)

Circuito de 2 Mbps que permite

interconectar los dos elementos de red.

9c80127 Enlaces de estaciones

base

Un enlace de estaciones base es un

circuito bidireccional que permite conectar

cada una de las EEBB con su

correspondiente controlador (BSC). A

través de ese circuito se establecen las

comunicaciones Móvil – EB – BSC –

MSC.

El interfaz estándar que dispone la EB es

de 2 Mbps y por tanto el circuito a

establecer debe adaptarse a dicho

interfaz.

La constitución física de este circuito

virtual de 2Mbps que debe finalizar en la

BSC se puede hacer de diferentes

formas:

1. Estableciendo un circuito dedicado
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punto a punto contra la BSC

2. Concentrando varias estaciones en un

punto intermedio (nodo NAM) y desde

ahí continuando hasta la BSC

3. Enlazando una EB con otra EB y

desde esta última llegando  hasta la

BSC

La constitución física de estos circuitos se

realiza:

a) Alquilando el circuito a Telefónica de

España

b) Instalando un radioenlace propiedad

de Telefónica Móviles España

Normalmente los casos 1 y 2 se

implementan sobre circuitos alquilados y

el caso 3 sobre radioenlaces propios.

9c80211 Enlaces EMX-MSC Circuito de 2 Mbps que permite

interconectar los dos elementos de red.

9c80221 Resto enlaces central-

central

Circuito de 2 Mbps que permite

interconectar los dos elementos de red.

9c80222 Centrales de tránsito Son equipos análogos a las Centrales de

Acceso, sólo que en este caso el tráfico

sólo se encamina hacia otras centrales de

Tránsito. Estas centrales se dedican

exclusivamente a cursar comunicaciones

que atraviesan zonas geográficas
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distintas (o interconexión con otros

operadores). Utilizando 16 centrales para

tránsito se reduce la complejidad de la

red y el número de enlaces entre

centrales, ya que se adopta una

estructura jerárquica.

TRÁNSITO IRM

9c80231 Enlaces IRM - IRM Circuito de 2 Mbps que permite

interconectar los dos nodos de red.

INTERCONEXIÓN IRM

9c80233 Enlaces IRM-MSC Circuito de 2 Mbps que permite

interconectar los dos nodos de red.

CONMUTACIÓN IRM

9c80321 Nodos IRM Se encargan del tratamiento de tráfico

prepago y específico de determinadas

aplicaciones de clientes.

RED DE CONMUTACIÓN

9c80311 Centrales Las Centrales son equipos de

conmutación encargados del

encaminamiento del tráfico. La

conmutación se realizará hacia una

central de Transito o hacia otra central de

la Red de Acceso, o a otras redes a

través de los enlaces de interconexión,

según el destino final concreto que se

deba alcanzar.
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9c80331 HLR El HLR almacena toda la información

relativa  a los usuarios que le fueron

asignados.

9c80332 PTS Los PTS`s son centrales de conmutación

exclusivamente para tráfico de

señalización.

9c80333 EIR Este nodo contiene una lista con los

terminales a los que se ha limitado el uso

de la red

9c80334 AUC Este nodo contiene las tripletas utilizadas

en la autentificación de los clientes. Es

consultado por el HLR. El HLR envía las

tripletas a la central que pretende

identificar a un cliente.

PLATAFORMAS

9c80351 Red Inteligente Prepago Gestiona las llamadas originadas de

clientes de prepago. Consta de 12 nodos

SCP conectados a la red de señalización

encargados de gestionar toda la lógica

del servicio prepago (tarificación de la

llamada, etc.) y de enviar a la central las

instrucciones necesarias para cursar las

llamadas.
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9c80361 Red Inteligente

Corporativa

Gestiona las llamadas de clientes

corporativos. Consta de 6 nodos SCP

conectados a la red de señalización

encargados de gestionar toda la lógica

del servicio corporativo (traducción de

numeración corta a numeración larga,

etc.) y de enviar a la central las

instrucciones necesarias para cursar las

llamadas.

9c80421 Buzón de Voz Graba mensajes de voz, para su posterior

recuperación por parte del cliente destino.

Son equipos con capacidad para

almacenar mensajes de voz en formato

digital (en una matriz de discos duros) y

reproducirlos bajo demanda, mediante

peticiones recibidas por señalización Nº 7.

9c80431 Centro Mensajes Cortos Permiten el envío y recepción de

mensajes cortos por parte de los clientes

Movistar. Básicamente se trata de

ordenadores de alta capacidad de

proceso conectados a la red de

señalización. Estos ordenadores

almacenan y reenvían los mensajes a su

destino.

9c80441 Red Inteligente SVA Equipos que dan soporte al resto de

servicios de valor añadido que se apoyan

en tecnología de Red Inteligente. Los
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elementos implicados son los nodos de

red inteligente en que se apoyan estos

servicios (SCPs, SSPs)

RED DE INTERCONEXIÓN

9c80411 Telefónica de España -

Resto

Permite enviar y recibir en la red de TME

desde la red de Telefónica de España,

llamadas de voz, datos o fax

9c80412 Airtel Permite enviar y recibir en la red de TME

desde la red de Airtel, tanto llamadas de

voz, datos o fax, o mensajes cortos.

9c80413 Retevisión La interconexión entre las redes de

Retevisión y TME permite enviar y recibir

en la red de TME desde la red de

Retevisión, llamadas de voz, datos o fax.

9c80414 UNI2 La interconexión entre las redes de UNI2

y TME permite enviar y recibir en la red

de TME desde la red de UNI2, llamadas

de voz, datos o fax.

9c80415 Amena La interconexión entre las redes de

Amena y TME permite enviar y recibir en

la red de TME desde la red de Amena,

tanto llamadas de voz, datos o fax, como

mensajes cortos. Se incluyen además los

circuitos necesarios para permitir el

roaming nacional de clientes de Amena

en la red Movistar

9c80416 Esprit Permite enviar y recibir en la red de TME
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desde la red de Esprit/GTS, llamadas de

voz, datos o fax.

9c80417 Colt Permite enviar y recibir en la red de TME

desde la red de COLT llamadas de voz,

datos o fax.

9c80418 Comunitel Permite enviar y recibir en la red de TME

desde la red de COMUNITEL/Grapes,

llamadas de voz, datos o fax.

9c80419 BT Permite enviar y recibir en la red de TME

desde la red de BT llamadas de voz,

datos o fax.

RED DE SUPERVISIÓN

9c80511 Servidor Hypernet Switchmate es un procesador de

mensajes inteligente que está conectado

a la central. Las funciones que realiza no

son de central, pero facilitan el

funcionamiento, gestión y mantenimiento

de la central. Switchmate mejora el

interfaz hombre-máquina con la central,

simplificando por tanto el funcionamiento

de las actividades de mantenimiento de la

central.

9c80513 Sistema CMAS Es un sistema de gestión donde se

realizan y supervisan las funciones de

control y gestión de la red GSM con

elementos Ericsson. Como ejemplo

pueden citarse las siguientes: Funciones
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relacionadas con la gestión administrativa

o de operación sobre la red, Gestión de la

explotación y la calidad de

funcionamiento de la red, Control de

modificaciones del sistema,

Mantenimiento y supervisión de la planta

de elementos Ericsson.

9c80514 Sistema OMC-R Se encarga de la operación y supervisión

sobre la planta de Nokia que Telefónica

Móviles tiene instalada. Comprende los

siguientes subsistemas instalados y

operativos: OMC-R Nokia que se encarga

de la red GSM, Data Warehouse para

recoger las medidas radio para generar

informes vía web, ASCII Interface que

recoge medidas y estadísticas de la red y

Omnibackup para realizar backups de

todos los Sistemas que Nokia tiene

instalados en planta.

9c80515 Sistema N-OMC Sistema de Operación sobre las redes de

Radio de Motorola. En el OMC se realizan

y supervisan las funciones de control y

gestión de la red de carácter técnico  y/o

administrativo, que pueden ser

necesarias debido a variaciones en las

condiciones externas.

Sus principales funciones son las

relacionadas con la gestión administrativa



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

res3989tme.doc 134 de 187

o comercial de la PLMN-GSM, Gestión de

la seguridad en la red, Gestión de la

explotación y la calidad de

funcionamiento de la red, Control de

modificaciones del sistema,

Mantenimiento.

9c80516 Sistema NMS El sistema permite, mediante una interfaz

gráfica, la gestión, configuración ,

integración y monitorización de elementos

y nodos Passport de la red. La aplicación

proporciona un conjunto completo de

aplicaciones e interfaces con sistemas

externos  para gestionar e integrar

elementos de diferentes tecnologías. Las

funcionalidades que cubre son

básicamente las siguientes:

Autodescubrimiento de nodos y

configuración remota, Arquitectura

altamente escalable que permite un gran

crecimiento de la red, Monitorización del

estado de la red, Gestión de alarmas,

eventos y diagnósticos, Gestión de

estadísticas y de rendimiento, Gestión de

seguridad.

RED DE OPERACIÓN

9c80518 Métrica (Gestión Recoge contadores estadísticos de todos

los elementos de la red GSM a través de
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Estadística) los sistemas de gestión de los nodos.

Almacena estos datos en Base de Datos.

Genera sumarios e informes periódicos

sobre estos datos. Tiene herramientas de

acceso fácil a la información.

RED DE MANTENIMIENTO

9c80519 SOC de Energía Sistema para unificación y centralización

de la supervisión y control de la planta de

Energía. También se integra la gestión de

otros equipos de telefonía móvil:

Transmisión, Antenas y Balizamiento.

Supervisa a nivel nacional o regional, las

24 horas del día, los equipos integrados,

optimizando la gestión de los recursos del

personal de mantenimiento. Sus

características más relevantes son:

• Obtención de información de la  Planta

de Energía

• Supervisión y actuación sobre la Planta

de Energía

• Consulta y tratamiento de alarmas,

históricos y medidas

• Presentación selectiva de paneles

gráficos de la Planta de Energía

supervisada

• Integración de diversos fabricantes y

tecnologías diversas en una sola
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aplicación

9c8051A SOC de Móviles Permite la centralización y unificación de

las actividades de Operación y

Conservación de las diferentes redes.

Gestiona las órdenes relacionadas con la

explotación, procesamiento y

almacenamiento de información. Permite

adaptar su configuración a la distribución

geográfica de la organización de

Operación y Mantenimiento de la

Operadora. Los sistemas y elementos

más importantes que se encuentran

integrados actualmente en el SOC de

Móviles, en la red de TME, son:

Centrales, IRM, PTS, HLR, MIN,

subsistema de radio y buzones de voz

9c8051C SGT El SGT permite realizar actividades de

supervisión, aplicar controles

encaminados a la regulación del tráfico en

la red, así como obtener estadísticas del

funcionamiento y calidad de la misma.

Es un sistema orientado a la gestión de

tráfico. Dicha gestión se realiza mediante

tres funcionalidades generales: la

supervisión en tiempo real, la actuación

sobre los elementos de red y la

generación de estadísticas.
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9c8051D SERES El SERES-MV ofrece, en relación con la

red de señalización Nº7, herramientas

para tener una visión clara de su

configuración, estado de funcionamiento y

comportamiento, permitiendo reaccionar

con prontitud ante situaciones anómalas

(fallos o sobrecargas de tráfico)  mediante

operación directa y avanzada sobre la

misma.

9c8051E GRIM Aplicación informática que gestiona las

reclamaciones de clientes, centralizando

y canalizando las reclamaciones

procedentes del Centro de Relación con

los Clientes (CRC). GRIM proporciona un

modelo único de actuación y control a las

áreas o departamentos que intervienen

en cualquiera de las fases de vida de una

reclamación. Es un sistema que da

soporte a las actividades relacionadas

con la creación, distribución,

mantenimiento y consulta de los boletines

de las reclamaciones

9c8051F GBA Aplicación informática que gestiona el

paso y seguimiento de los boletines de

averías que se presentan en los equipos

de las distintas redes de

telecomunicaciones utilizadas por TME.

El procedimiento habitual es el paso de
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averías internas desde la supervisión al

mantenimiento, aunque también se

gestiona el paso de averías a Telefónica

de España, el prefranqueo por su parte, y

el franqueo definitivo por parte de TME.

9c81 Costes de ACTIVIDAD asignables directamente a servicios

9C811 GESTIÓN DE CLIENTES

9c8111 Relación con el cliente Comprende los costes relacionados con la

gestión de los centros de atención integral

al cliente.  Asimismo incluye los costes

relacionados con la prevención del Riesgo y

control del Fraude de clientes.

Estos costes provienen de las Actividades

Comerciales de Relación con el Cliente y

Riesgo y Fraude

9c8112 Gestión de fidelización

de clientes

Incluye los costes del área de recuperación

y fidelización de clientes.

Estos costes provienen de la gestión de la

Actividad Comercial de Fidelización.

9c8113 Facturación y cobros Comprende los costes de las áreas que

realizan la emisión y envío de las facturas a

clientes así como la gestión de cobros.

Estos costes provienen de la Actividad

Comercial de Facturación y Cobros.
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9c8114 Insolvencias Comprende los costes de la provisión de

saldos de dudoso cobro

Estos costes provienen del Coste de Venta

Asignable Directamente Insolvencias

9c812 COMERCIALES

9c8121 Marketing Comprende el coste de las áreas

relacionadas con acciones de marketing

incluyendo los procesos de planificación del

negocio y promoción del servicio

Estos costes provienen de las Actividades

Comerciales de Marketing: Planificación del

Negocio y Promoción del Servicio

9c8122 Gestión de Ventas Comprende los costes de realización de

acciones comerciales de ventas a través de

medios propios y ajenos.  Incluye los costes

asociados al control de la Red de

Distribución, gestión de ventas a clientes y

otros costes necesarios para la venta

Estos costes provienen de las Actividades

Comerciales de Ventas: Gestión de Red de

Distribución y Gestión de Ventas a Cliente y

del Coste de Venta Asignable Directamente

Programa de Fidelización
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9c8123 Logística Comprende todos aquellos costes de las

áreas relacionadas con la planificación y

compra de terminales, así como la gestión

del inventario

Estos costes provienen de la Actividad

Comercial de Logística

9c813 DESARROLLO DE MERCADO

9c8131 Base de clientes -

Terminales

Comprende los costes propios del apoyo a

la adquisición de terminales

Estos costes provienen de los Coste de

Venta Asignables Directamente: Apoyo al

Terminal y Aprovisionamiento de Terminales

9c8132 Base de clientes -

Comisiones

Comprende los costes propios de la

captación de nuevos clientes, incluyendo los

relacionados con la red de distribución, la

gestión y liquidación de comisiones

Estos costes provienen de los Coste de

Venta Asignables Directamente:

Comisiones de Captación y Comisiones de

Clientela

9c8133 Base de clientes –

Apoyo Promocional

Comprende los costes propios de

liquidaciones de promociones a la red de

distribución

Estos costes provienen de los Coste de

Venta Asignables Directamente: Apoyo

Promocional
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9c8134 Nuevos servicios Recoge los costes de lanzamiento, creación

e introducción de nuevos servicios.  Incluye

los gastos necesarios para la renovación de

terminales que incorporan nuevas

funcionalidades, facilidades y servicios

Estos costes provienen de la Actividad

Comercial de Creación de Servicios y del

Coste de Venta Asignable Directamente

Renovación de Terminales

9c814 INTERCONEXIÓN

9c8141 Interconexión Comprende los costes vinculados al pago a

otras Operadoras por terminación de las

llamadas de clientes de TME

Estos costes provienen del Coste de Venta

Asignable Directamente Interconexión

9c815 ITINERANCIA

9c8151 Itinerancia Comprende los costes vinculados al pago a

otras Operadoras móviles extranjeras por el

tráfico de clientes de TME cursado en sus

redes

Estos costes provienen del Coste de Venta

Asignable Directamente Itinerancia

9c816 TRIBUTOS
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9c8161 Canon del espectro Comprende los costes de liquidaciones del

canon por el uso del espectro radioeléctrico

Estos costes provienen del Coste de Venta

Asignable Directamente Canon del Espectro

9c8162 Canon sobre ingresos Comprende los costes de liquidaciones del

canon por ingresos

Estos costes provienen del Coste de Venta

Asignable Directamente Canon sobre

Ingresos

9c8163 Otros tributos Comprende los costes de liquidaciones de

otros tributos a las Administraciones

Estos costes provienen del Coste de Venta

Asignable Directamente Otros Tributos

9C817 TREI

9c8171 TREI Comprenden los costes asociados al trabajo

realizado por la empresa para su

inmovilizado, que son activados a

inmovilizado mediante el apunte contable de

ingresos de Trabajos Realizados por la

Empresa para su inmovilizado.

9c82 COSTES DE ACTIVIDAD NO ASIGNABLES DIRECTAMENTE A SERVICIOS

9c821 Estructura

9c8211 Estructura Recoge los costes relacionados con las

actividades de estructura, tales como la

Dirección General, Asesoría Jurídica y el
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Area de Planificación Estratégica

9c822 No Asignables a la Actividad Principal

9c8221 NAAP Recoge el resto de costes no asignables a la

actividad principal prestada por TME

9c823 Impuesto de Sociedades

9c8231 Impuesto de

Sociedades

Comprende el Coste de Venta No Asignable

Directamente Impuesto de Sociedades

-
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FASE 3: COMPONENTES DE RED

9C806 COBERTURA

9c80601 Cobertura Mínimo número de elementos necesarios para

que el terminal móvil del cliente esté localizado

9c801 Acceso

9c8011 Radio Se encargan de gestionar la asignación de

recurso radio de la red, así como de establecer la

comunicación radio con los terminales móviles

9c8012 Red de acceso

a central

Se compone de todos los medios de transmisión

necesarios para establecer la comunicación entre

estaciones de base, controladores y centrales.

9c802 Transporte

9c8021 INTX TMA –

GSM

Se compone de todos los medios de transmisión

(enlaces y nodos) necesarios para establecer la

comunicación entre la red TMA y la red GSM

9c8022 Tránsito Red formada por las centrales de tránsito

dedicadas principalmente a cursar

comunicaciones que atraviesan diferentes áreas

geográficas, y los enlaces entre ellas. Se trata de

elementos relativos al tráfico y empleados par la

conmutación y encaminamiento a otras centrales.

9c803 Conmutación
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9c8031 Centrales Se recogen todas las centrales de acceso de la

red. Se trata de elementos relativos al tráfico

empleados par la conmutación y encaminamiento

a otras centrales.

9c8033 RSA Recoge los elementos de la red de señalización

(PSTs) los registros de cliente (nodos HLRs)

9c8035 Plataforma

prepago

Se recogen los nodos de red inteligente (SCPs)

necesarios para cursar las llamadas de los

clientes de prepago

9c8036 Plataforma

corporativa

Se recogen los nodos de red inteligente (SCPS)

necesarios para el tratamiento de las

comunicaciones de los clientes corporativos

9c804 Funciones añadidas

9c8044 Buzón de voz Se recogen los nodos de red dedicados a la

recogida de mensajes de voz y posterior

reproducción de los mismos (nodos VMS, o

buzones de voz)

9c8043 Centro

mensajes

cortos

Se recogen los nodos de red dedicados a la

recepción y envío de mensajes de texto

9c8044 Plataforma

SVA

Engloba todos los nodos necesarios para la

prestación de los distintos servicios de valor

añadido de la red, distintos de los servicios de

contrato, prepago, corporativo y mensajes cortos.
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9c8041 Interconexión

otros

operadores

Se recogen todos los elementos de la red

(enlaces y equipo de transmisión) necesarios

para interconectar la red de TME al resto de

operadores

9c805 Otras funciones

9c8051 Supervisión,

operación y

mantenimiento

Se recogen todos los elementos necesarios para

la ejecución de las funciones de supervisión,

operación y mantenimiento de la red. Estos

elementos son: Servidor Hypernet, Sistema

CMAS, Sistema OMC-R, Sistema N-OMC,

Sistema NMS, Métrica, SOC energía, SOC

Móviles, SGT, SERES, GRIM, GBA
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FASE 4: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS:

SERVICIOS DESCRIPCIÓN

OPERADORES DEL

GRUPO

Servicio de interconexión ofrecido por TME

de terminación de llamadas entre clientes

del Grupo Telefónica y clientes de TME.

SERVICIOS DE

INTERCONEXIÓN POR

TERMINACIÓN DE

LLAMADAS DE VOZ OPERADORES NO
GRUPO

• OPERADORES

FIJOS

• OPERADORES

MÓVILES

Servicio de interconexión ofrecido por TME

de terminación de llamadas entre clientes

de Otros Operadores Fijos y Clientes de

TME.

Servicio de interconexión ofrecido por TME

de terminación de llamadas entre clientes

de otros Operadores Móviles y clientes de

TME.

SERVICIOS DE VOZ Servicios de Voz al Cliente de TME donde

se incluyen las llamadas salientes

completadas (incluyendo los depósitos de

mensajes en el Buzón).

ITINERANCIA Servicio prestado a clientes de TME que

cursan su tráfico en redes extranjeras.

SERVICIOS DE CLIENTE

FINAL

SERVICIOS DE VALOR

AÑADIDO

Servicios de Valor Añadido prestados a

clientes finales de TME que incluyen la

recuperación de mensajes de Buzón, envío

de mensajes cortos, Datos y Fax.

SERVICIOS DE

ALQUILER DE

INFRAESTRUCTURAS A

OTROS OPERADORES

OPERADORES DEL

GRUPO

Servicio de Alquiler de Infraestructuras a

empresas del Grupo Telefónica .
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SERVICIOS DESCRIPCIÓN

OPERADORES NO

GRUPO

Servicio de Alquiler de Infraestructuras

a Otros Operadores para la prestación

de sus servicios de Telefonía Móvil.

OPERADORES DEL

GRUPO

Servicio de acceso desde la red TME a

servicios de atención al cliente ofrecidos

mediante numeración corta y servicios

de cobro revertido a través de

numeración 900 de Telefónica de

España.  Incluye asimismo la prestación

de servicios Tipo Tarjeta.

OTROS SERVICIOS

PRESTADOS A

TERCEROS

OPERADORES

OPERADORES NO

GRUPO

Servicio de acceso desde la red TME a

servicios de atención al cliente ofrecidos

mediante numeración corta y servicios

de cobro revertido a través de

numeración 900 de Otros Operadores.

Incluye asimismo la prestación de

servicios Tipo Tarjeta y la  recepción de

mensajes cortos por parte de clientes

de TME.

TRABAJOS REALIZADOS

POR LA EMPRESA PARA

SU INMOVILIZADO

TREI Recoge contrapartida en ingresos de la

activación de gastos para su

inmovilizado.

SERVICIOS NO

ASIGNABLES A LA

ACTIVIDAD PRINCIPAL

NO ASIGNABLES A LA

ACTIVIDAD PRINCIPAL

Recoge los ingresos y costes

correspondientes a actividades distintas

de la actividad principal de TME.
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4. Valoración del sistema propuesto

4.1. Aspectos formales

En este informe, se ha analizado y evaluado la estructura global, es decir los
elementos del sistema, y las relaciones entre todos ellos (flujos de asignación).

En general, consideramos que el sistema de contabilidad de costes propuesto por
TME cumple los principios aprobados por esta Comisión el 15 de Julio de 1999.
Sin embargo, en determinados aspectos se han detectado deficiencias detalladas
en los apartados 5,6, 7 y 8 del presente informe. Además, por definición, un
sistema de costes debe ser “abierto” y “dinámico”, ajustándose en cada momento
a las necesidades de transparencia del mercado, lo que justifica la futura
creación, modificación o eliminación de cuentas, o variaciones en la aplicación de
los criterios generales de asignación e imputación, sin que ello suponga una
alteración de la estructura global del modelo.

En este sentido, el sistema debería estar reflejado en un “Manual Interno de
Contabilidad de Costes” (MICC) en el que se recojan los motivos de cargo y
abono de todas las cuentas que componen el sistema, así como los criterios
específicos de asignación e imputación, que deberá actualizarse periódicamente.

4.2. Aspectos técnicos

Se ha estudiado y valorado los aspectos técnicos en los que se apoya el Sistema
de Costes presentado por TME. Se han analizado el desglose del inmovilizado
(costes calculados y centros de actividad), los criterios de reparto utilizados, y los
estudios técnicos sobre los que se apoyan estos criterios. Como resultado de este
estudio se establecen algunas modificaciones que vienen expuestas en los
siguientes apartados. Si bien el sistema parece cumplir con los requerimientos
aprobados por esta Comisión desde el punto de vista contable (formal), desde el
punto de vista técnico, se considera necesaria una profunda revisión del desglose
del inmovilizado así como de los criterios de asignación a “centros de costes” y
“servicios” y la propia adecuación del detalle de estos a los fines que se
persiguen. En resumen, el sistema de costes debe considerarse “abierto” y
“dinámico” por lo que los aspectos técnicos se revisarán en un futuro ocasionando
nuevas propuestas de modificación por parte de esta Comisión.
5. Objeciones al sistema

1. En el sistema presentado por TME no se diferencian los costes directos e
indirectos como establecen los Principios de Contabilidad aprobados por la CMT
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el 15/07/99 (Principios de No Compensación y Trasparencia)  y el Reglamento por
el que se desarrolla el Título II de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones, en lo relativo a la interconexión y al acceso a las redes
públicas y a la numeración, aprobado por Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio:
artículo 14.

Alegaciones de TME y respuesta de la Comisión:

En su escrito, TME argumenta su disconformidad con la modificación propuesta
en 2 puntos:

- el operador no dispone de ningún modelo de coste adicional al que se está
definiendo para la CMT con el desglose de cuentas requerido.

- le parece poco eficiente la separación propuesta.

Además TME argumenta que la separación entre costes directos e indirectos ya
se está haciendo con la clasificación de los centros de actividad: los CACR y los
CAADS se consideran costes directos, mientras que los CANADS se consideran
indirectos.

Contrariamente a lo que afirma TME, la descripción del sistema de contabilidad de
costes de TME no diferencia claramente los costes directos e indirectos. Es
necesario elaborar una lista de costes en base a actividades en la que se
diferencie claramente los costes directos y los indirectos.

Se pide a TME diferenciar costes directos e indirectos. Para ello, se requiere la
creación de un desglose de cada cuenta de “costes en base a actividades”, según
el coste asignado sea de naturaleza directa o indirecta respecto de la actividad
correspondiente.
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CANADS: centros de actividad no
asignables directamente a servicios

figura 4.1

2. Imputación de costes de cobertura:

En elementos de red se agrupan tanto los costes calculados (equipos) como los
costes en base a actividades asociados a la red y las actividades que les dan
soporte. Dicha agrupación, de acuerdo a la definición de la fase 2 de los principios
aprobados por esta Comisión, no permite una visión matricial al no incluirse todos
los costes en una fase completa que relacione los centros de actividad
(componentes de red, CAADS y CANADS) con los costes reflejados y calculados.
Para cumplir dicho principio, es necesario suprimir elementos de red, de modo
que se distribuyan directamente los costes calculados y reflejados directamente a
los centros de actividad.

Por otro lado, TME define el Centro de Actividad Cobertura basado en el concepto
de que cualquier terminal móvil del cliente esté localizado y pueda,
potencialmente, efectuar y/o recibir una comunicación en el ámbito geográfico
definido por TME para ofrecer su servicio. Dicho Centro de actividad no depende
del nivel de tráfico que se curse sino, del conjunto de elementos para esa
configuración mínima, y de los costes tanto infraestructuras como de equipos de
supervisión de red que lleven vinculados. Se puede recordar en este punto que la
resolución de la CMT de 15/07/99 donde se definen los principios no incluye este
centro de actividad. En la práctica, distinguir de una forma clara las
infraestructuras de cobertura de las infraestructuras de tráfico está sujeto a
interpretación, ya que las infraestructuras de cobertura también contribuyen a
cursar una cantidad de tráfico. Además, también es razonable pensar que



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

res3989tme.doc 152 de 187

cualquier red está dimensionada y planificada para una cantidad de tráfico que se
prevé a un medio y largo plazo. Dicha planificación hace que el número teórico de
elementos necesario para ofrecer cobertura geográfica sería menor que el
planificado por cualquier operador móvil. Ello tampoco permite distinguir un
subconjunto de elementos del operador que coincidiera un conjunto teórico de
elementos de red que ofrecieran cobertura.

De cualquier modo, se permite a TME definir un centro de actividad paralelo a
cada uno de los centros de actividad de manera que se definan exclusivamente
en función de su parte de actividad en el proceso de manejo de llamadas y de
mensajes cortos de acuerdo a las directrices incluidas en el anexo.

El concepto de cobertura no se encuentra maduro por las razones anteriormente
esgrimidas y, por lo tanto, sin negarse esta Comisión a que en un futuro sea
contemplado, se propone eliminar dicho centro de actividad.

Se pide, por lo tanto, a TME que:

• Suprima el CA Cobertura y reparta los costes en el resto de elementos de red
correspondientes.

3. Imputación costes de desarrollo de mercado.

En el Sistema de Contabilidad de Costes presentado por TME, los centros de
actividad “Base de clientes – Terminales” (9c8131), “Base de clientes –
Comisiones” (9c8132), “Base de clientes – Apoyo promocional” (9c8133) y
“Nuevos servicios” (9c8134) que incluyen tanto los costes por renovación de
terminal como por apoyo al terminal, se imputan a los servicios de interconexión,
servicios finales al cliente y otros servicios a operadores proporcionalmente a los
ingresos generados por cada servicio.

Para entender mejor este apartado, se resume a continuación la descripción de
las cuentas de costes de desarrollo de mercado y su tratamiento analítico:

• Base de clientes – Terminales (9c8131): Comprende los costes propios del
apoyo a la adquisición de terminales.

• Base de clientes – Comisiones (9c8132): Comprende los costes propios de
la captación de nuevos clientes, incluyendo los relacionados con la red de
distribución, la gestión y liquidación de comisiones.

• Apoyo promocional (9c8133): Comprende los costes propios de
liquidaciones de promociones a la red de distribución.

• Nuevos servicios (9c8134): Recoge los costes de lanzamiento, creación e
introducción de nuevos servicios. Incluye los gastos necesarios para la
renovación de terminales que incorporan nuevas facilidades y servicios.
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Costes en base a actividades y
costes calculados

Criterio de reparto Centros de actividad

Aprovisionamiento terminales
(9a11100

Apoyo al terminal (9a11900)

Soporte (9x211)

Asignación directa
(100%)

Asignación directa
(100%)

Según coste
acumulado por el
CA destino

Base de clientes –
Terminales (9c8131)

Comisiones captación (9a11310)

Comisiones clientela (9a11320)

Soporte (9x211)

Asignación directa
(100%)

Asignación directa
(100%)

Según coste
acumulado por el
CA destino

Base de clientes –
Comisiones (9c8132)

Apoyo promocional (9a11A00)

Soporte (9x211)

Asignación directa
(100%)

Según coste
acumulado por el
CA destino

Apoyo promocional
(9c8133)

Creación de servicios (9a10290)

Renovación de terminales
(9a11700)

Soporte (9x211)

Según porcentaje
de asignación de
cada actividad a
Activación de
gastos obtenido a
partir de
información
auxiliar contable
(otro destino de
asignación: TREI)

Asignación directa
(100%)

Según coste
acumulado por el
CA destino

Nuevos servicios (9c8134)

Centros de actividad Criterio de reparto Servicios

Base de clientes –
Terminales (9c8131)

Ingresos por servicios Servicios de interconexión
por terminación llamadas de
voz (9sg1)

Servicios cliente final (9sg2)
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Otros servicios prestados a
terceros operadores (9sg4)

Base de clientes –
Comisiones (9c8132)

Idem Idem

Apoyo promocional
(9c8133)

Idem Idem

Nuevos servicios (9c8134) Idem Idem

La utilización del criterio de reparto de Ingresos por servicios significa
implícitamente que los costes por renovación de terminal como por apoyo al
terminal están originados por todos los servicios, proporcionalmente a sus
ingresos (principio de causalidad).

La CMT, si bien reconoce que los costes de desarrollo de mercado pueden, por el
momento, asignarse tanto a los servicios finales (retail) como a los servicios de
interconexión, no considera correcta una asignación directamente proporcional a
los ingresos generados por cada servicio. En efecto, se considera que los
servicios a clientes finales originan mayores costes de desarrollo de mercado que
los servicios de interconexión, debido a la propia naturaleza de estos servicios.

En este punto, no debe olvidarse que la propia TSM ha diferenciado
conceptualmente la atribución de costes de desarrollo de mercado y comerciales
entre servicios finales y de interconexión, señalando respecto de estos últimos
que no se aprecia nítidamente la imputación de costes por cuanto estos nacen del
efecto indirecto que en incremento de tráfico en las redes fijas interconectadas se
produce como consecuencia del incremento de número de usuarios de móviles
inducido por las actividades de marketing y desarrollo del mercado.

Se considera necesario que los costes relacionados con la subvención de
terminales se imputen a servicios aplicando un criterio de reparto compuesto. Este
criterio sería el de “Ingresos por servicios”, ponderado por un factor que refleje la
naturaleza de cada servicio. De este modo, los costes de desarrollo de mercado
quedarían asignados en mayor medida a servicios minorista que a servicios de
interconexión.

Se pide, por lo tanto, a TME que:

• Proponga a la CMT un nuevo criterio de reparto de los costes por desarrollo de
mercado a la CMT, de acuerdo con las pautas antes explicadas.

4. Imputación de costes Comerciales.

En el Sistema de Contabilidad de Costes presentado por TME, los centros de
actividad “gestión de ventas” (9c8122) y Logística” (9c8123) se imputan a los
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servicios de interconexión, servicios finales al cliente y otros servicios a
operadores proporcionalmente a los ingresos generados por cada servicio.

Al igual que en el apartado anterior, se resume a continuación el tratamiento
analítico de las cuentas de costes de desarrollo de mercado.

Gestión de ventas (9c8122): Comprende los costes de realización de acciones
comerciales de ventas a través de medios propios y ajenos. Incluye los costes
asociados al control de la red de distribución, gestión de ventas de clientes y otros
costes necesarios para la venta.

Logística (9c8123): Comprende todos aquellos costes de las áreas relacionadas
con la planificación y compra de terminales, así como la gestión del inventario.

Costes en base a actividades y
costes calculados

Criterio de reparto Centros de actividad

Gestión de red de distribución
(9a10271)

Gestión de ventas a clientes
(9a10272)

Programa de fidelización
(9a11800)

Soporte (9x211)1

Según porcentaje de
asignación de cada
actividad a Activación
de gastos obtenido a
partir de información
auxiliar contable (otro
destino de asignación:
TREI)

Asignación directa
(100%)

Asignación directa
(100%)

Según coste
acumulado por el CA
destino

Gestión de ventas (9c8122)

Logística (9a10250)

Soporte (9x211)

Asignación directa
(100%)

Según coste
acumulado por el CA
destino

Logística (9c8123)

Centros de actividad Criterio de reparto Servicios

                                                

1 Recoge los costes asociados a la propiedad industrial, aplicaciones
informáticas, equipos para proceso de información, elementos de transporte, etc.
Se asigna a los centros de actividad excepto CAADS Tributos y TREI y CANADS
proporcionalmente al coste acumulado por cada uno de ellos.
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Gestión de ventas (9c8122) Ingresos por servicios Servicios de interconexión
por terminación llamadas de
voz (9sg1)

Servicios cliente final (9sg2)

Otros servicios prestados a
terceros operadores (9sg4)

Logística (9c8123) Idem Idem

La utilización del criterio de reparto de Ingresos por servicios significa
implícitamente que los costes por gestión de ventas y logística están originados
por todos los servicios, proporcionalmente a sus ingresos (principio de
causalidad).

La CMT, si bien reconoce que los costes comerciales pueden, por el momento,
asignarse tanto a los servicios finales (retail) como a los servicios de interconexión
y otros servicios a operadores (servicios mayorista), no considera correcta una
asignación directamente proporcional a los ingresos generados por cada servicio.
En efecto, se considera que los servicios a clientes finales originan mayores
costes de desarrollo de mercado que los servicios mayorista, debido a la propia
naturaleza de estos servicios.

Se considera necesario que los costes relacionados con gestión de ventas y
logística se imputen a servicios aplicando un criterio de reparto compuesto. Este
criterio sería el de “Ingresos por servicios”, ponderado por un factor refleje la
naturaleza de cada servicio. De este modo, los costes de desarrollo de mercado
quedarían asignados en mayor medida a servicios minorista que a servicios
mayorista.

Alegaciones de TME y respuesta de esta Comisión:

TME muestra su disconformidad con la modificación de criterio requerida por esta
Comisión, tanto para costes de desarrollo de mercado como para los costes
comerciales, alegando que ponderar el criterio de reparto utilizado (ingresos) por
otro concepto restaría transparencia al modelo. En este sentido, TME interpreta
que los organismos reguladores siempre se han pronunciado utilizando como
criterio de valoración de los servicios los ingresos que generan estos servicios.

Esta Comisión no acepta el argumento de TME por cuanto una cosa es
determinar mediante un criterio de cierta sencillez la manera en la que un
operador deber ser declarado dominante y otra muy diferente obtener un
adecuado reflejo contable de unos costes reales que necesitan fijarse con cierto
detalle para reflejar una adecuada composición de los márgenes que ofrecen los
diferentes servicios.

Por otra parte, los costes de comercialización y de desarrollo de mercado en los
que incurre un operador espera recuperarlos mediante un aumento del tráfico, y,
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por lo tanto, de los ingresos. Sin embargo, por la naturaleza de dichos costes, se
deben imputar directamente a los usuarios que son los que se han beneficiado de
dichos costes. No obstante, se puede aplicar una contribución de los costes a
tráfico de interconexión con el fin de tener en cuenta, en el contexto de un periodo
de desarrollo y de renovación del mercado, los costes a los que hacen frente los
operadores para pilotar esta evolución.

Por ello la CMT desestima las alegaciones de TME e insiste en que  esos costes
no podrán asignarse directamente proporcionalmente a los ingresos, permitiendo
así respetar el criterio de causalidad.

Se pide, por lo tanto, a TME que:

• Proponga a la CMT un nuevo criterio de reparto de los costes por gestión de
ventas y logística a la CMT, de acuerdo con las pautas antes explicadas.

5. Imputación de costes “Gestión de clientes: Facturación y cobros”.

Comprende los costes de las áreas que realizan la emisión y envío de las facturas
a clientes así como la gestión de cobros. Estos costes provienen de las
actividades de facturación (9a10220) y cobros (9a10230), así como del coste
calculado de soporte (9x211).

La actividad de facturación agrupa los costes de la emisión y envío de facturas,
así como la planificación y el diseño de facturaciones. Así como, incluye los
costes de la realización y conciliación de facturaciones de interconexión e
itinerancia. Esta actividad tiene como destinos de asignación el centro de
actividad de facturación y cobros, así como la cuenta TREI.

La actividad de cobros representa los costes de las Áreas de gestión de cobros a
clientes, así como los derivados de los procesos judiciales de recobros. Su único
destino de asignación es el centro de actividad de facturación y cobros.

En el sistema presentado por TME se hace una asignación a todos los servicios
(excepto TREI y NAAP) en función de los ingresos por servicio. Sin embargo,
como facturación constituye un coste en función de la actividad, se debe poder
distinguir  los costes de facturación y cobro relacionados a la actividad al por
menor de TME de aquellos que están ligados a la actividad de interconexión.

Alegaciones de TME y respuesta de esta Comisión:

TME se muestra no conforme con las modificaciones de criterio propuestas por
esta Comisión . En efecto TME argumenta que, respetar el criterio de causalidad
implica el uso del criterio de reparto por ella propuesto (ingresos) debido a lo
siguiente: de acuerdo con el operador los recursos utilizados tanto en tiempo y
máquina, como en personas involucradas en el proceso es bastante similar para
todos los servicios ya que en todo caso se tiene que trabajar para recoger todo el
detalle de llamadas de la red.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

res3989tme.doc 158 de 187

Esta Comisión coincide con TME en que el proceso de facturación y cobro es
similar para todos los servicios pero reitera que el criterio de reparto del coste total
a servicios no se puede basar únicamente en los ingresos, sino que también tiene
que determinarse en función de otro conductor de este coste, que puede ser el
número de facturas emitidas.

Se pide, por lo tanto, a TME que:

• Proponga a la CMT un nuevo criterio de reparto a servicios incluyendo las
consideraciones anteriormente descritas.

6. Imputación de costes del Centro de Actividad “Estructura”.

En el sistema presentado por TME se hace una asignación a todos los servicios
(excepto TREI y NAAP) en función de los ingresos por servicio. Sin embargo,
como método objetivo, se considera necesario modificar el criterio de reparto de
los costes relacionados con el centro de actividad “Estructura”, asignándose a los
diferentes servicios en función de los costes de los componentes de red y centros
de actividad asignables directamente para cada servicio.

Se pide, por lo tanto, a TME que:

• Modifique el criterio de reparto de CA “Estructura” asignándose a los diferentes
servicios en función de los costes de los componentes de red y centros de
actividad asignables directamente para cada servicio.

7. Centro de actividad Supervisión, Operación y Mantenimiento (SOM):

En dicho centro de actividad se recogen los elementos necesarios para la
ejecución de las funciones de supervisión, operación y mantenimiento de la red.
Evidentemente, la actividad de los equipos de SOM está originada por las
infraestructuras que supervisan. Por lo tanto, el elemento que supervisa y el
supervisado debe incluirse en el mismo centro de actividad. Así, los costes
relacionados de los sistemas de supervisión, operación y mantenimiento  se
deben repartir a los centros de actividad en función de las infraestructuras que
supervisan.

Se pide, por lo tanto, a TME que:

• Modifique el reparto los elementos de SOM para incorporarlos en los centros
de actividad que operan.  Como consecuencia, el Centro de actividad de
Supervisión, Operación y Mantenimiento debe eliminarse.

8. TME presenta la descripción de sus sistema de costes, en el estándar de
costes históricos (CH), pero no en costes corrientes (CC).

La operadora alude que la diferenciación de estándares carecería de sentido en
un negocio tan reciente basado ya en una red moderna y eficiente.
Concretamente, se argumenta que los dos estándares producirían resultados
idénticos.
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Por una parte, la CMT reconoce que puede que, por el momento, por lo que a la
valoración de los activos y a la aplicación de criterios de optimización y eficiencia
de la red se refiere, la utilización del estándar de costes históricos o costes
corrientes produce los mismos resultados. No obstante, por lo que a costes por
contingencias y riesgos extraordinarios se refiere (segundo criterio de valoración
diferencial según los Principios definidos por la CMT), puede ser necesario
realizar ajustes entre la contabilidad de costes corrientes y la de costes históricos.
Por último, la CMT reconoce que el tercer criterio de valoración diferencial, los
costes del capital propio y ajeno, tampoco originaría ninguna diferencia entre
estándares.

Por todo ello, a título excepcional para el último ejercicio, la CMT no se opone a la
valoración de los activos a costes históricos en los dos estándares por el
momento, pero si requiere la presentación de estos dos estándares, debido a que
el segundo criterio de valoración diferencial mencionado en los Principios
definidos por la CMT variará según el estándar utilizado.

Independientemente de la presente decisión, la valoración de los activos a Costes
Corrientes o la presentación de otro tipo de modelo de costes, como es el de
Costes incrementales a largo plazo, se podrá requerir en un futuro.

Alegaciones de TME y respuesta de la Comisión:

TME coincide con la CMT, para el caso de que la CMT reconociera que son
aplicables los valores contables del inmovilizado en los estándares CH y CC, en
que el único  criterio diferencial entre ambos residiría en los costes de
contingencias y riesgos extraordinarios. Por ello, TME considera que la
presentación de los dos estándares no aportaría ningún valor adicional y sería,
por lo tanto, innecesaria.

De cualquier modo, de acuerdo a los principios aprobados por esta Comisión, el
sistema de costes que debe proponer TME es de naturaleza “multiestándar”, de
forma que debe permitir obtener para cada periodo de contabilización
determinaciones de los costes de los servicios de acuerdo con los estándares de
costes históricos totalmente distribuidos, corrientes totalmente distribuidos.

9. Los centros de actividad componentes de red definidos por TME agregan
elementos de red que no se utilizan en los servicios de interconexión.

Así, el servicio de terminación de llamadas entrantes en la red móvil no utiliza los
elementos de prepago IRM. Si se mantuviera agregado el IRM junto con el MSC
en el componente de red “Centrales”, los factores de enrutamiento harían asignar
incorrectamente costes de IRM al servicio de interconexión. Análogamente, ocurre
con la transmisión entre MSC-IRM e IRM-IRM, ya que dichos elementos de red no
se pueden agregar en un solo componente de red “tránsito”.
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En el caso del HLR interviene en el servicio de interconexión de llamadas
entrantes y en el caso de llamadas internas a la red, mientras que no lo hace en el
caso de llamadas a redes salientes de la red. El PTS interviene en todos los
servicios para la gestión de la llamada. Respecto al AuC y EIR, aunque no
intervienen directamente en el proceso de establecimiento de llamadas, son
elementos necesarios en las redes de los operadores móviles por el servicio de
seguridad que distingue a las redes GSM. Por lo tanto, ya que el uso depende del
servicio, también es necesario desagregar el componente de red RSA integrado
por el HLR y el PTS, así como definir un nuevo CA formado por el AuC y EIR cuyo
método de asignación a los servicios debe ser propuesto por TME. De este modo
se asignarán correctamente los costes de estos nuevos Centros de Actividad a los
servicios según los factores de enrutamiento.

Se pide, por lo tanto, a TME que:

• Desagregue los centros de actividad indicados del siguiente modo:

− Tránsito se dividirá en dos componentes en el que incluirá:

• Tránsito centrales: que incluirá los costes relacionados con los enlaces
central – central y centrales de tránsito.

• Tránsito IRM: que incluirá los costes relacionados con los  Enlaces IRM-
IRM  y enlaces IRM-MSC.

− Centrales se dividirá en:

• Centrales: que incluirá los costes relacionados con los MSC.

• Nodos IRM: que incluirá los costes relacionados con los Nodos IRM.

− Registro, señalización y autentificación (RSA) se dividirá en:

• HLR: que incluirá los costes relacionados con los HLR.

• PTS: que incluirá los costes relacionados con los PTS.

− Se incluirá un nuevo componente de red:

• AUC,EIR: que incluirá los costes relacionados con los AUC y EIR.

• Describa un nuevo estudio de factores de enrutamiento que incluyan dichos
centros de actividad.

10. Coste de capital.

De acuerdo con el Sistema presentado por la operadora, se considerará como
coste de capital ajeno el importe de las cuentas de gastos financieros, y como
coste de capital propio la diferencia entre el ROA (aprobado por la CMT) y el
coste de capital ajeno.
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Esta metodología se considera adecuada, si bien se recuerda que el coste de
capital obtenido se deberá repartir a los elementos de inmovilizado en función del
valor neto contable de cada uno de estos elementos.

11. El sistema de costes presentado por TME contempla la creación de
repartos entre mismos elementos. De este modo, los costes de actividades 9a104
“Soporte” se reparten a otros costes de actividades.

Costes por actividad
“soporte” (9a104)

Criterio de reparto Resto de Costes por
actividad

Administración (9a10410) Según coste
acumulado por las
cuentas destino de
asignación

Resto actividades

Recursos Humanos
(9a10420)

Según nº de personas
asignadas a cada
actividad destino

Resto actividades

Sistemas (9a10430) Según nº de personas
asignadas a cada
actividad destino

Resto actividades

Servicios Generales
(9a10440)

Según coste
acumulado por las
cuentas destino de
asignación

Resto actividades

No se consideran correctos repartos entre mismos elementos del sistema.
Concretamente, la creación de subrepartos dentro de una fase de reparto (en este
caso, asignación de costes de actividades a centros de actividad):

• No respeta el principio de transparencia.

• No permite la obtención de la “visión matricial” requerida en los Principios y
criterios definidos por la CMT.

Se pide, por lo tanto, a TME que:

• Modifique el sistema de costes presentado de modo que cada fase de
asignación considere la totalidad de los costes del sistema, eliminándose los
subrepartos dentro de una misma fase de reparto.

12. Evidentemente, el tráfico que circula por los diferentes elementos de la red
no es el mismo.

En particular, si se mide el tráfico efectivo entrante en la red móvil en los MSC, no
es el mismo que termina en el usuario a través de las estaciones base. Ello es
debido a que parte del tráfico entrante se divierte al buzón de voz, tráfico de
tránsito, etc. Por lo tanto, para hallar los costes unitarios de los distintos centros
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de actividad y los usos de los factores de enrutamiento, se utilizarán los tráficos
en los diferentes elementos. Para ello, se podrá utilizar como referencia el tráfico
que circula en los MSC ponderado por la proporción de tráfico que circula en cada
uno de los elementos de la red respecto a aquellos.

Se pide, por lo tanto, a TME que:

• Modifique el estudio técnico de factores de enrutamiento que incluya los
tráficos referenciados a los MSC

• Incluya un estudio técnico donde se incluya la explicación de los tráfico
utilizados para la obtención de los costes unitarios por centro de actividad.

6. Modificaciones que se proponen sobre el sistema

6.1. Modificaciones del sistema basadas en la objeciones

propuestas

En el punto anterior 5 se han presentado las objeciones al sistema de costes
donde se listan además las principales las modificaciones relacionadas con
dichas objeciones. Se pueden resumir en las siguientes modificaciones:

Desagregaciones:

• Suprimir los CA Elementos de red.

• Suprimir el CA Supervisión, Operación y Mantenimiento.

• Desagregue los centros de actividad indicados del siguiente modo:

− Tránsito se dividirá en dos componentes en el que incluirá:

• Tránsito centrales: que incluirá los costes relacionados con los enlaces
central – central y centrales de tránsito (9c80222).

• Tránsito IRM: que incluirá los costes relacionados con los  Enlaces IRM-
IRM  y enlaces IRM-MSC.

− Centrales se dividirá en:

• Centrales: que incluirá los costes relacionados con los MSC.

• Nodos IRM: que incluirá los costes relacionados con los Nodos IRM.

− Registro, señalización y autentificación (RSA) se dividirá en:

• HLR: que incluirá los costes relacionados con los HLR.

• PTS: que incluirá los costes relacionados con los PTS.

− Se incluirá un nuevo componente de red:
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• AUC,EIR: que incluirá los costes relacionados con los AUC  y EIR.

- Elimine el centro de actividad Cobertura.

Modificación en los criterios de reparto:

• Asignación de costes en base a actividades y costes calculados sea
directamente a CA componentes de red.

• Modifique el reparto relacionados con SOM para incorporarlos en los centros
de actividad que operan.

• Proponga a la CMT un nuevo criterio de reparto de los costes por desarrollo de
mercado a la CMT.

• Proponga a la CMT un nuevo criterio de reparto de los costes por gestión de
ventas y logística  a la CMT.

• Proponga a la CMT un nuevo criterio de reparto de Gestión de clientes:
facturación y cobros a servicios.

• Modifique el criterio de reparto de CA “Estructura” asignándose a los diferentes
servicios en función de los costes de los componentes de red y centros de
actividad asignables directamente para cada servicio.

• Modifique el sistema de costes presentado de modo que cada fase de
asignación considere la totalidad de los costes del sistema, eliminándose los
subrepartos dentro de una misma fase de reparto.

6.2. Otras Modificaciones que se proponen

• Se considera necesario que se complete en un “Manual Interno de
Contabilidad de Costes” (MICC) el plan de cuentas sobre el que se soporta el
“Sistema de Costes” con todos sus detalles así como los motivos de cargo y
abono y los criterios de imputación y asignación para todas y cada una de las
cuentas que componen el Plan.

• Analizadas todas las cuentas que componen el sistema, se requieren los
siguientes cambios:

Servicios

De acuerdo al Reglamento de Interconexión, para que esta Comisión pueda
comprobar los costes y márgenes de los diferentes servicios de interconexión
que se haya prestado a sí mismo y a sus entidades filiales o asociadas y los
suministrados a otros usuarios; así como para asegurar la no existencia de
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subvenciones cruzadas entre los distintos segmentos de la actividad, los
servicios de interconexión, incluyendo los prestados internamente, deben ser
ampliados, manteniendo la separación por grupo y no grupo, incluyendo
además los siguientes servicios:

• Servicios de interconexión (Llamadas entrantes)

− Terminación de mensajes cortos (datos)

− Servicio de tránsito

• Servicios de cliente final

− Llamadas salientes

• Nacionales

§ Destino a terceros operadores redes fijas

§ Voz

§ Datos (dial up)

§ Destino a terceros operadores redes móviles

§ Voz

§ Mensajes

§ Datos

§ Llamadas on net (origen y destino en la propia red)

§ Voz

§ Mensajes

• Internacionales

• Servicios de alquiler de infraestructuras a terceros operadores

− Itinerancia a otros operadores

• Nacionales

• Internacionales

− TRAC

− Otros

• Servicios de telefonía fija

• Otros negocios de Telecomunicaciones.

Es de recordar en este punto que los costes finales por interconexión no se
establecen por grupo o no grupo, siendo una media ponderada de los costes.
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Alegaciones de TME sobre el servicio de terminación de mensajes cortos y
respuesta de esta Comisión:

TME no entiende el envío de mensajes cortos entre móviles como un servicio de
interconexión. Lo entiende como un servicio de valor añadido que admite
múltiples caracterizaciones en virtud de la naturaleza del agente al cual se presta
el servicio o de la relación contractual del mismo sin que pierda su carácter
unitario.

TME comprende que es un servicio diferenciado y por ello lo incluye en Otros
Servicios Prestados  a Otros Operadores y en Servicios de Cliente Final.

Por otro lado, TME recuerda que los servicios de mensajes cortos están
evolucionando muy positivamente en cuanto a crecimiento y creación de nuevos
servicios por lo que no tiene sentido en este momento una intervención regulatoria
específica indicando que existen signos de una competencia efectiva en el
mercado de terminación de mensajes cortos.

El servicio de terminación de mensajes cortos en interconexión es,
evidentemente, un servicio que se le ofrece a otros operadores en interconexión y
TME cobra por dicho servicio. De acuerdo al artículo 13 punto 2 del RIN, TME
está obligada a presentar la contabilidad de costes que justifique los precios de
interconexión que aplica. Por lo tanto, TME deberá incluir en el modelo los costes
del servicio de terminación de mensajes del modo que se le ha requerido por esta
Comisión.

La inclusión del servicio de terminación de mensajes cortos en “Otros Servicios
Prestados  a Otros Operadores” junto con los servicios de tipo tarjeta, cobro
revertido a través de numeración 900, servicios de atención al cliente de
numeración corta no permiten una desagregación suficiente para conocer los
costes que justifiquen los precios de interconexión de los mensajes cortos. Es el
mismo caso que los servicios de valor añadido de cliente final donde se incluyen
envío de mensajes cortos, datos, fax y recuperación de mensajes de Buzón.

En este momento del procedimiento, sólo se estudia la necesidad de tener un
modelo de costes que permita conocer el coste de los servicios. Cuando proceda,
se dictará resolución motivada para modificación de los precios de interconexión.

Alegaciones de TME respecto al desglose de Servicios Finales:

En este apartado TME, pone de manifiesto su disconformidad con la modificación
propuesta por esta Comisión relativa a la "exhaustiva apertura de los servicios de
cliente final". Para la operadora, esta ampliación carece de sentido puesto que el
objetivo del modelo de costes es "la obtención de las cuentas de márgenes de los
servicios de interconexión, que son objeto de regulación, no las de los distintos
tipos de servicios proporcionados por TME a sus clientes, que quedan fuera de
servicios regulados".



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

res3989tme.doc 166 de 187

A su juicio, la aplicación de los criterios de transparencia y no discriminación han
de venir modulados por la finalidad perseguida, sin que pueda esgrimirse su
aplicación indiscriminada y absoluta ampliando el ámbito del sistema de
contabilidad más allá de los servicios de interconexión, sobre todo teniendo en
cuenta que esta Comisión tiene otros mecanismos para poder realizar el
seguimiento de la evolución del mercado y de la correcta formación de los precios
de los servicios ofrecidos.

Al respecto cabe indicar que corresponde a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones fijar los principios, criterios y condiciones para el desarrollo
del sistema de contabilidad de costes que deben adoptar los operadores de redes
y servicios de telecomunicaciones obligados a ello. Asimismo, corresponde a esta
Comisión comprobar que el sistema de contabilidad de costes adoptado por los
operadores obligados se adapta a los criterios por ella establecidos y verificar su
efectiva implantación.

Tal habilitación competencial se desprende directamente de lo establecido en el
artículo 27 de la LGTel y de su posterior desarrollo en el artículo 14.1 del
Reglamento de Interconexión según el cual, esta Comisión establecerá los
criterios y condiciones del sistema de contabilidad de costes para el
establecimiento de los precios de interconexión. Por otra parte, el apartado 5 del
citado artículo 14 del Reglamento de Interconexión determina que corresponde a
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones comprobar que el sistema de
contabilidad de costes adoptado por los operadores obligados se adapta a los
criterios por ella establecidos, para lo cual le atribuye la función de comprobar,
que el contenido del sistema o de sus modificaciones se adapta a los
mencionados criterios para lo cual se impone a  los operadores la obligación de
suministrarle "la información sobre costes", necesaria al efecto.

La Resolución de esta Comisión de 27 de julio de 2000, por la que se acuerda
declarar aplicables a los operadores dominantes, los principios, criterios y
condiciones aprobados por Resolución de 15 de julio de 1999, establecía, en
relación a los servicios cuyos costes habían de presentar los operadores
dominantes a esta Comisión, lo siguiente:

"El carácter sistemático que debe tener la contabilidad de cualquier
operador de redes y servicios de telecomunicaciones exige que el análisis
de los costes que define al sistema de contabilidad de costes se inicie
tomando como fundamento todos los costes devengados por la actividad
del operador, desagregándolos a un nivel suficiente y delimitando, dentro
de tal conjunto, los costes relacionados con cada uno de los servicios. De
este modo, quedará patente que todos los costes de cada uno de los
servicios son efectivamente atribuidos a éstos y no a otros servicios, y, en
sentido inverso, que no se atribuyen indebidamente a unos servicios los
costes de otros servicios.
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Lo anterior significa que el sistema de contabilidad de costes se ha de
aplicar a toda la actividad del operador de modo que permita detallar los
diversos costes de la misma y distinguir de entre ellos los relacionados con
cada uno de los servicios (directos, indirecto y no atribuibles) y los no
relacionados con los mismos. Una vez hecha esta distinción, sería sobre el
primer grupo (costes relacionados con el servicio determinado), sobre el
que se aplicaría en toda su profundidad el sistema de contabilidad de
costes".

Por dicha razón, el informe de esta Comisión remitido a TME, contemplaba, como
una de las modificaciones propuestas, la necesidad de incluir los costes de la
totalidad de los servicios de la operadora, a fin de comprobar los costes y
márgenes de los diferentes servicios de interconexión que se hubiera prestado a
si misma y a sus entidades filiales o asociadas y los suministrados a otros
usuarios; Así como para asegurar la no existencia de subvenciones cruzadas
entre los distintos segmentos de la actividad.

Unicamente con las modificaciones propuestas por la Comisión y obteniendo una
visión global del sistema de contabilidad del operador, esta Comisión podrá
ejercer las competencias que legalmente tiene asignadas:

1º.- A tenor de lo dispuesto por el artículo 27 de la LGTel, es competencia de esta
Comisión comprobar que el sistema de costes adoptado por los operadores
obligados se adapta a los principios y criterios establecidos, para lo cual deberá
contar con los datos suficientes.

En virtud del principio de neutralidad aprobado por esta Comisión, las
transferencias internas de costes, y muy especialmente las que conduzcan a la
formación de los costes de los servicios de interconexión prestados a otros
operadores y autoconsumidos en el proceso productivo de la operadora y de sus
filiales y participadas, deberán efectuarse de forma homogénea y ser valoradas a
precios de transferencia interna correspondientes al estándar de coste aplicable.

En aplicación de este principio, a partir del Sistema de Contabilidad de Costes
que se apruebe para el operador, esta Comisión debe tener la posibilidad de
conocer cómo el operador desagrega los costes que aplica al tráfico entre los
clientes propios, con vistas a reconocer y verificar el origen de cada uno de los
costes y su homogénea aplicación y valoración respecto del mismo servicio
prestado a los clientes del resto de operadores.

2º.- En virtud del artículo 27 de la LGTel y del artículo 14 del Reglamento de
Interconexión, es competencia de esta Comisión revisar y analizar los resultados
obtenidos a efectos de verificar la efectiva implantación por parte del operador
obligado del Sistema de Contabilidad de Costes.
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Así, en atención al principio de suficiencia aprobado por esta Comisión, el sistema
de contabilidad de costes a adoptar debe permitir obtener tanto la información
necesaria para la formación de los estados de separación de cuentas publicables
como aquella otra información a que esté obligado legalmente el operador; por su
parte, en atención al principio de desagregabilidad todos los costes imputados a
los servicios deben pasar por un estado intermedio de distribución y, finalmente,
de acuerdo al principio de transparencia, el coste atribuido a cada actividad ha de
ser susceptible de descomposición en los distintos tipos de coste atendiendo a su
naturaleza.

Por todo ello, en virtud de los indicados principios de neutralidad, suficiencia,
desagregabilidad y transparencia que deben aplicarse para la asignación contable
de los costes, procede ampliar los servicios propuestos por TME en los términos
señalados por esta Comisión dado que únicamente de este modo el sistema de
contabilidad de costes permitirá obtener la información necesaria para que esta
Comisión verifique (i) la explicitación y valoración homogénea de los elementos de
coste a imputar a los servicios prestados, (ii) la imputación correcta de los costes
de cada servicio, (iii) la no existencia de subvenciones cruzadas entre los distintos
segmentos de la actividad del operador y (iv) la correcta y optima evaluación y
valoración de los costes a asignar a los servicios independientemente de quién
sea usuario final/operador final.

Todo lo expuesto se entiende sin perjuicio de la competencia atribuida a esta
Comisión en el artículo 14.6 del Reglamento de Interconexión, en virtud de la cual,
la CMT podrá poner a disposición de las partes interesadas, que así lo soliciten,
una descripción de los sistemas de contabilidad de costes aprobados y la
información de los costes de cada ejercicio presentada por los operadores
obligados, con una grado de agregación tal que permita conocer la relación entre
los precios de interconexión ofertados y sus costes asociados, siempre que tal
puesta a disposición sea compatible con la confidencialidad de la estrategia
comercial.

Esto es, esta Comisión, en el ejercicio de sus funciones, aprueba el sistema de
contabilidad de costes de los operadores dominantes a fin de asegurar que
puedan orientarse a costes los precios de los servicios de interconexión. Para
dicho fin, ha de disponer de los costes de la totalidad de los servicios de dichos
operadores, tal y como se desprende de lo establecido en el Reglamento de
Interconexión y de los Principios aprobados por esta Comisión. No obstante,
únicamente podrá poner a disposición de los interesados que así lo soliciten una
información de dichos costes con un grado de agregación tal que permita a dichos
interesados conocer los precios de interconexión. En consecuencia, esta
Comisión no procederá a poner en comunicación de los interesados el resto de la
información suministrada por los operadores obligados.

Por cuanto antecede, esta Comisión considera oportuno rechazar esta alegación.
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• Cambios de codificación

Se considera necesario asignar un esquema de codificación a los elementos
siguiente: coste de capital; cuentas de márgenes. El esquema a aplicar es el
definido a continuación.

Elemento del
sistema

Codificación propuesta
por TME

Codificación a utilizar

Ingresos reflejados 9i7 901

Costes reflejados 9g6 902

Coste de capital - 903

Costes en base a
actividades

9a1 91001/2/3

Costes calculados 9x1 91X

Elementos de red 9c8 920

CACR 9c8 921

CAADS 9a11 922

CANADS 9a12 923

Ingresos por servicio 9si 970

Costes por servicio 9sg 950

Cuentas de márgenes - 98

• En base al planteamiento, tal como ha sido propuesto, se considera necesario
desagregar algunas cuentas del modo que a continuación se indica:

Cuenta 9g60111 “Personal”

La cuenta mencionada se tiene que desglosar en dos subcuentas: la
cuenta 9g601111 “Personal de TME” y la cuenta 9g601112 “Personal
de Telefónica”.

Cuenta 9si6 “Servicios no asignables a la actividad principal”

La cuenta mencionada se tiene que desglosar, como mínimo, en dos
subcuentas: 9si61 “Servicio de telefonía fija” y 9si62 “Otros servicios no
asignables a la actividad principal”.

Cuenta 9sg6 “Servicios no asignables a la actividad principal”

La cuenta mencionada se tiene que desglosar, como mínimo, en dos
subcuentas: 9sg61 “Servicio de telefonía fija” y 9sg62 “Otros servicios
no asignables a la actividad principal”.
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Alegaciones de TME referente a la asignación de la codificación a costes de
capital y cuentas de márgenes y respuesta de esta Comisión:

TME argumenta que no están  definidas obligaciones en materia de codificación
en los Principios definidos por esta Comisión y que, por lo tanto, no existen
razones que justifiquen una modificación de estos códigos.

Esta Comisión coincide con TME en que no existen obligaciones/pautas definidas
en materia de codificación de cuentas en los Principios definidos por la CMT. No
obstante, por razones de facilidad de análisis de la información por parte del
Regulador, y visto que estas modificaciones no suponen una severa revisión del
modelo propuesto por el operador, esta Comisión considera necesarias las
modificaciones requeridas.

Alegaciones de TME referente a la desgregación de las cuentas de personal en
TME y personal de Telefónica y respuesta de la Comisión:

TME señala que todo el personal que le presta servicio tiene un contrato
regularizado con TME, no existiendo hoy en día personal en comisión de servicio
de Telefónica, por ello no tiene sentido el desglose que plantea la CMT.

Esta Comisión entiende el planteamiento que requiere la modificación de la
cuenta personal de la cuenta 9g60111 “Personal” a fin de que se especifique
claramente que se refiere únicamente al coste de personal de TME.

6.3. Modificaciones en los informes propuestos.

En el apartado de descripción general del sistema, se han comentado los
informes propuestos para mostrar los resultados de cada una de las fases que
componen el sistema. Consideramos que, en general, el conjunto de informes
propuestos es suficiente pero no obstante, se proponen las siguientes
modificaciones y ampliaciones:

6.4. Modificaciones para ampliar la información de los informes

propuestos

Los informes correspondientes a las fases 3 y 4 deberán ampliar la información
con las unidades físicas o de reparto que corresponden a los ingresos por
servicios prestados y a los costes por prestaciones producidas en cada “centro de
actividad”.

Como resultado del cociente entre los ingresos o costes totales por servicio y las
unidades físicas, deberá figurar en los informes el ingreso medio o coste medio
correspondiente.
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Asimismo, deberá aparecer el coste unitario de cada componente de red,
especificándose el tipo y el número de unidades para cada uno de ellos.

El estudio técnico para reparto de los costes en base a actividades y calculados al
CA cobertura se debe modificar de acuerdo a las indicaciones propuestas en el
capítulo 5 “Objeciones al sistema”. En él se deben incluir las consideraciones
descritas, es decir, asignar aquellas microcélulas que ofrezcan cobertura y no se
incluyan las que ofrezcan capacidad. Tampoco se asignarán a cobertura las
centrales IRM, enlaces MSC – IRM, IRM-IRM y los equipos de supervisión,
operación y mantenimiento de las centrales de prepago (IRM).

Estudio técnico para asignación de CACR a servicios (estudios de tráfico), se
debe modificar para incluir los cambios propuestos en el capítulo “Objeciones al
sistema”. Es decir, tráfico referenciado a los MSC, los tráfico utilizados para la
obtención de los costes unitarios por centro de actividad, nuevos servicios,
nuevos centros de actividad y eliminación del Centro de actividad SOM así como
la modificación de las tablas de encaminamientos para adaptarlos a dichas
modificaciones.

6.5. Confidencialidad de los informes

Todos los informes presentados por Telefónica serán considerados confidenciales
por esta Comisión salvo aquellos en los que se indica lo contrario, a saber:

• Cuenta de márgenes abreviada de los servicios de interconexión con otros
operadores del grupo.

• Cuenta de márgenes abreviada de los servicios de interconexión con otros
operadores fijos

• Cuenta de márgenes abreviada de los servicios de interconexión con otros
operadores del grupo móviles.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las competencias atribuidas a esta
Comisión por el artículo 14.6 del Reglamento de Interconexión.
7.  Errores detectados

Se han observado varios errores en los documentos presentados. Asimismo , se
han detectado incoherencias entre documentos:

• Pag 101 en la descripción de PLATAFORMA SVA incluye prepago y
Corporativo que deben estar en Componentes de red Plataforma prepago y
plataforma corporativo.

• El CRC no se encuentra en ningún centro de actividad.
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8. Información adicional necesaria

Informes sobre activos: Valor bruto, valor amortizable, valor totalmente
amortizado, amortización del ejercicio, coste de capital propio, y ajeno, asignado.

9. Otras alegaciones de TME

9.1. Inestabilidad del modelo

TME alega que la afirmación del estudio técnico indicando que “los primeros
resultados numéricos que se entreguen, basándose en el modelo aprobado, serán
el criterio para realizar ciertas modificaciones posteriores al sistema” introduce
inseguridad regulatoria.

A juicio de TME, la inestabilidad en el modelo condicionada por los resultados,
supone “una extralimitación de las obligaciones previstas en la ley para los
operadores dominantes”. TME describe al modelo de costes como un algoritmo
que sirve para obtener los costes de los diferentes servicios cuya validez no
depende de los datos que se obtengan del mismo.

Además, TME considera que la transparencia del mercado no determina la
naturaleza del modelo de costes. “La obligación de transparencia se circunscribe
a las condiciones en las que un operador declarado dominante debe aplicar las
condiciones de interconexión, criterio que TME comparte como una de las
condiciones que ha de presidir un mercado en libre competencia (transparencia
en las prestaciones provistas recíprocamente entre los agentes del sector)” .

TME estima que la apertura y el dinamismo del modelo se entienden en la
capacidad de poder adaptarse a nuevos servicios, distribución de tráfico,
tecnologías, elementos de red, etc.

TME indica que la CMT interpreta que el carácter abierto y dinámico justifica la
creación, modificación y eliminación de cuentas concluyendo que tales acciones
no suponen la alteración de la estructura global del sistema.

Por último, TME alega que aparentemente existe un precio de interconexión de
referencia predeterminado para sancionar la validez del modelo.

A la alegación sobre la inseguridad que se genera al utilizar los primeros
resultados numéricos para realizar modificaciones, esta Comisión entiende que
TME ha malinterpretado el texto escrito por los servicios de esta Comisión cuando
señalan explícitamente que “los primeros resultados del modelo serán
considerados para valorar futuras propuestas de modificación”. Se debe entender
de esa afirmación que el modelo de contabilidad de costes no puede ser estático,
inmutable, a pesar de exigirse una aprobación previa. Factores como el propio el
dinamismo del mercado, modificaciones de la tecnología o la creación de nuevos
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servicios, implicarán en el futuro con certeza la modificación del modelo, que en
cualquier caso siempre se hará de una manera justificada y de acuerdo con los
procedimientos legalmente previstos.

Por otro lado, no puede ignorarse que el propio modelo de interconexión puede
cambiar. Hasta ahora, el modelo propuesto se basa en el tráfico entre redes,
danod lugar posteriormente a una fijación de precios siempre por tiempo de uso
de la red, circunstancia que puede cambiar en un futuro. Así, ocurre ya en el
modelo definido en la oferta de interconexión de Telefónica de España, S.A.,
donde se ha incluido un modelo por capacidad. Dichas modificaciones del modelo
de interconexión justifican la posibilidad de valorar una eventual modificación del
modelo de costes que ahora se aprueba.

 Otra razón por la que no se puede aceptar que el modelo sea inmutable es la
propia existencia de diferentes modelos. Así, el modelo presentado por TME es
de costes históricos totalmente distribuidos, sin embargo, el modelo de costes
corrientes donde el proceso de re-evaluación de activos no se ha producido
implica una modificación del modelo también totalmente justificada. Por último, la
posibilidad de la definición de un modelo de costes incrementales a largo plazo
mediante el uso de una planta de dimensiones óptimas, valorada a coste de
reposición, con la mejor tecnología disponible y en la hipótesis de mantenimiento
de calidad de servicio justifica también una modificación del modelo de costes
definido por TME. Por lo tanto, y en resumen, no se puede asegurar una
estabilidad completa del modelo de costes.

En cualquier caso, la modificación justificada del modelo no puede producir
inseguridad ya que lo único que se pretende es la inclusión en el modelo de
costes de la realidad compleja en la creación de servicios de un operador móvil.

9.2. Omisión de trámite de audiencia

En su escrito de alegaciones, TME alude a la omisión por esta Comisión del
trámite de audiencia en el procedimiento de referencia. Así, la operadora pone de
manifiesto "su extrañeza por el procedimiento seguido para la tramitación del
expediente de comprobación del modelo de costes que se aparta de la tramitación
habitual de los expedientes administrativos que esa Comisión realiza".

Asimismo, TME se refiere al escrito de esta Comisión de 15 de noviembre de
2001 por el que se le dio traslado del informe al sistema de contabilidad de costes
presentado por la operadora y, al amparo de lo establecido en el artículo 79 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (en adelante, LRJPAC), se ponía en su conocimiento la
posibilidad de aducir alegaciones y presentar los documentos u otros elementos
de juicio que estimara pertinentes en cualquier momento del procedimiento
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anterior al trámite de audiencia. Por otro lado, en dicho escrito esta Comisión
informaba a la operadora de que, de conformidad con el artículo 84.4 de la
LRJPAC, "se prescindirá del trámite de audiencia y se procederá a redactar la
propuesta de resolución que se elevará al Consejo para su aprobación final, por
cuanto que no figuran en el presente expediente ni serán tenidos en cuenta en la
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por
TELEFONICA MOVILES como único interesado en el presente procedimiento".

En relación a este escrito TME señala que, al no encuadrarlo en un trámite de
audiencia, y, prescindiéndose de dicho trámite, se vulneran seriamente sus
intereses legítimos, "encontrándose en una situación de indefensión al no poder
realizar las alegaciones pertinentes al citado informe".

Ante estas alegaciones ha de ponerse de manifiesto, en primer lugar, que esta
Comisión ha respetado estrictamente en el presente expediente las normas
relativas al procedimiento administrativo contenidas en la LRJPAC.

En este sentido, tal y como esta Comisión expuso a TME en su escrito de 15 de
noviembre, el trámite de audiencia no procede en el presente supuesto habida
cuenta que no figuran en el procedimiento ni se van a tener en cuenta en la
resolución que se dicte, otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las
aducidas por TME. En efecto, no existen en el procedimiento otros interesados
distintos de TME que hayan podido presentar alegaciones o pruebas distintas a
las conocidas por la operadora, ni esta Comisión ha obtenido otras alegaciones
distintas.

La Resolución que dicte esta Comisión, tras la recepción de la contestación de
TME al requerimiento de información que se llevó a cabo mediante escrito de 21
de septiembre de 2001, únicamente hará referencia a esta contestación (junto a lo
ya remitido a la operadora en el escrito de 15 de noviembre citado), por lo que, de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 84.4 de la LRJPAC, puede prescindirse del
trámite de audiencia sin causar indefensión a la operadora.

Por otro lado, tal y como se le puso de manifiesto en el escrito de esta Comisión
de 15 de noviembre, la operadora ha podido presentar cuantas alegaciones ha
estimado oportuno, haciéndolo concretamente en su escrito de fecha 4 de
diciembre de 2001, tras recibir el informe de esta Comisión.

9.3. Posible discriminación en el procedimiento de

comprobación respecto a Airtel Móvil S.A.

TME señala en su escrito que, habiendo tenido conocimiento de que la operadora
Airtel Móvil S.A. (en adelante Vodafone)dispone de un plazo adicional de dos
meses para completar la definición del modelo de costes, a su juicio esta situación
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supone una clara discriminación por cuanto no existen razones objetivas que
justifiquen la diferenciación con su procedimiento.

Asimismo, estima que esta situación ha sido debida a ciertos retrasos e
incumplimientos "fruto de la falta de diligencia en el cumplimiento de las
obligaciones impuestas por el propio regulador".

Esta Comisión ha de expresar su más rotundo rechazo a estas alegaciones,
especialmente en lo relativo al incumplimiento de obligaciones y retrasos. No se
entiende muy bien a qué se refiere la operadora al hablar de incumplimientos y
rechazos, puesto que en la tramitación de los dos procedimientos a los que hace
referencia TME, se han respetado estrictamente cada una de las fases del
procedimiento administrativo, ajustándose a los plazos previstos en la LRJPAC.

Concretamente, en relación a los plazos concedidos para la contestación de los
requerimientos de información, ha de señalarse que el artículo 30 del Reglamento
de la Comisión establece únicamente que: "La Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones podrá recabar cuanta información requiera para el ejercicio
de sus funciones de las entidades que operen en el sector de las
telecomunicaciones que estarán obligadas a suministrarla".

No se establece, pues, plazo alguno para la contestación a estos requerimientos
de información, por lo que esta Comisión, en el ejercicio de sus funciones y,
teniendo en cuenta las peculiaridades de cada caso concreto, establece un plazo
u otro, dependiendo del grado de dificultad de la documentación o información
requerida.

A parte de que no existe ningún perjuicio a TME en el procedimiento seguido, se
debe recordar que la entonces Telefónica Servicios Móviles S.A. (actual TME) fue
declarada dominante en el mercado nacional de servicios de interconexión el 9 de
marzo del 2000, es decir, 4 meses antes que a Vodafone.

Por otro lado, no se entiende la alegación de la operadora en relación a la
discriminación con Vodafone, esto es, no se analiza suficientemente en qué
consiste la citada discriminación por parte de esta Comisión, por lo que ha de
rechazarse rotundamente la misma.

En virtud de las consideraciones de hecho y de Derecho expuestas, esta
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
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RESUELVE

Primero.-. Conforme a la anterior descripción y habida cuenta de las objeciones
formuladas del presente informe, así como las modificaciones propuestas y los
errores detectados señalados y otros que pudieran existir en la descripción del
Sistema de Contabilidad de Costes propuesto por Telefónica Móviles de España,
S.A. esta Comisión considera oportuno aprobar el Sistema propuesto, con
las modificaciones indicadas para su inmediata implantación y aplicación al
periodo de operaciones del año 2000 y sucesivos, a fin de disponer de los
resultados del ejercicio anterior, en sus versiones de “costes históricos” y
“costes corrientes”, no más tarde del 31 de julio próximo.

Simultáneamente, se considera necesaria la elaboración, por parte de Telefónica,
de un “Manual Interno de Contabilidad de Costes” donde se recojan todas las
cuentas implicadas en la contabilidad de costes con los motivos de cargo y abono
de cada una de ellas y los criterios de asignación e imputación. Este documento
de uso interno de Telefónica debería recoger las ampliaciones y modificaciones
indicadas, así como los que ésta Comisión imponga en el futuro en uso de sus
competencias, corregir los errores a medida que sean detectados y nuevas
modificaciones, que, sin alterar la estructura lógica del Sistema aprobado resulte
necesario incorporar, tales como apertura de cuentas nuevas, cierre de cuentas
existentes, cambios de criterios de imputación etc.

Se considera necesario que se amplíen e incorporen las modificaciones descritas
en este informe y se envíe antes del próximo 31 de mayo a esta Comisión con
carácter confidencial el  “Manual“ solicitado, comunicando posteriormente las
modificaciones que internamente se resuelva incorporar al mismo.
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El incumplimiento de la presente resolución puede ser considerado como
infracción muy grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.15 de la
Ley 11/1998 de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta
de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su
notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto
en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº

EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes
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Anexo I

10. Arquitectura de red de GSM

La infraestructura de un sistema de telefonía móvil se compone de dos
subsistemas: el subsistema de radio (BSS) y el subsistema de red (NSS).

BSC BTS

Transmisión
BSC–MSC

Transmisión
BTS–BSC

Célula-sitio

BSC BTS

BSC–MSC –BSC

Célula-sitio

BSC BTS

Transmisión
BSC–MSC

Transmisión
BTS–BSC

Célula-sitio

BSC BTS

interconmutador
Transmisión

BSC–MSC –BSC

(G)MSC/VLR

Célula-sitio

SMC Bvoz

HLR AuC EIR

PTS

(G)MSC/VLR

Subsistema
de red (NSS)

Subsistema de
radio (BSS)

(G)MSC/VLR

Fig 1.

10.1. Subsistema de red

El subsistema de red es la parte de la red que incluye las funciones necesarias
para conmutar llamadas y las bases de datos propias del sistema que permiten el
establecimiento  de las mismas y de conexión con otras redes.

El NSS se compone de los siguientes elementos de red:



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

res3989tme.doc 179 de 187

(G)MSC: El Centro de conmutación de móviles (MSC) es una central de
conmutación que realiza las funciones de encaminamiento y conmutación de las
llamadas así como las funciones continuidad del canal de voz mientras el
abonado móvil se mueve, localización de los abonados móviles, de pasarela para
el interfuncionamiento con otras redes públicas, recopilación de datos y
facturación. La red de MSC puede ser mallada ofreciendo algunos de ellos
servicio de tránsito también.

VLR: El registro de abonados visitantes, es una base de datos asociada a un
MSC donde se almacena información dinámica de los usuarios transeúntes en la
zona controlada por dicho MSC.

HLR: EL registro de abonados es una base de datos donde están inscritos todos
los clientes de un operador. En él se incluye información administrativa de cada
abonado junto con los datos de localización del mismo. Por lo tanto, tiene
información permanente como puede ser la identificación del abonado,
teleservicios asociados, servicios suplementarios, e información temporal como es
la localización. Físicamente pueden existir uno o varios HLRs.

AuC: El centro de autentificación es una base de datos donde se guardan las
identidades de los usuarios relacionadas con las claves secretas  de cada uno.
Generan, utilizando algoritmos genéricamente llamados A3 y  A8, las claves para
autentificar a los usuarios y cifrar las comunicaciones con ellos desde la red.
Pueden existir uno o varios asociados a los HLR.

EIR: El registro de identidad de equipos es una base de datos que almacena las
identidades de los equipos móviles por sus códigos de fabricación y
homologación. Sirve para controlar la validez de los terminales móviles en el
momento en que un usuario realiza una llamada. Puede haber un EIR por red y se
comunica con los MSC a través de señalización SS7.

SMC: El centro de mensajes cortos es una base de datos donde se almacenan
los mensajes cortos enviados por los usuarios. El SMC está asociado a unos
MSC que le sirven de pasarela para el envío y recepción de mensajes.

PTS: Punto de transferencia de señalización sirve para encaminar los mensajes
de señalización SS7 entre las entidades que utilizan dicho sistema. Se hace
necesario su uso para poder concentrar el tráfico en ellos evitando complejidades
en el diseño de red y aumentando la fiabilidad de la red móvil.

Bvoz: El buzón de voz es una plataforma que sirve para ofrecer dicho servicio.
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10.2. Subsistema de radio

El subsistema de radio permite la gestión de los recursos de radio necesarios
para los intercambios con móviles y la transferencia de las comunicaciones entre
los móviles y el subsistema de red. Está formado por dos unidades funcionales:

BSC: El controlador de estaciones base se encarga de configurar la red, manejar
las conexiones incluyendo la movilidad de los usuarios así como el control de las
estaciones base.

BTS: La estación base maneja el interfaz de radio con la transmisión de radio,
recepción de señal de los terminales móviles, medidas de calidad, etc.

10.3. Estructura celular

El diseño de un sistema celular es una actividad muy compleja en la que se deben
tener en cuenta numerosos factores dependientes entre si como son  la cobertura
radioeléctrica, limitación de frecuencias, movilidad de usuarios (modelo de
movilidad), distribución de tráfico (modelo de tráfico) y los servicios.

Gracias a la posibilidad de reutilización de frecuencias y a la posibilidad de variar
el tipo y tamaño de las células, el operador puede al final establecer una red para
ofrecer los diferentes servicios con una calidad adecuada a sus usuarios.

La forma geométrica de las células depende del tipo de antena, con diagrama
ominidireccional o direccional. Las omnidireccionales tienen una cobertura ideal
circular. Al intentar cubrir una determinada área con círculos, se produce un
solapamiento entre ellos  con lo cual, la planificación final se idealiza en polígonos
regulares habitualmente en forma de panal de abeja.

El tamaño de las células hace que se puedan clasificar en función del radio de
cobertura:

• Macrocélulas: Cuya aplicación es en entornos rurales.

• Minicélulas: Con aplicación en áreas urbanas.

• Microcélulas: Usadas para cobertura de lugares específicos con elevada
densidad de tráfico y penetración en interiores de edificios.

• Picocélulas: Usadas para cobertura de lugares específicos como centros
comerciales, aeropuertos, oficinas

• Celdas paraguas: Principalmente sirven para cubrir lagunas entre otras más
pequeñas.
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10.4. Servicios

En este capítulo se describe el procedimiento general para la formación de las
tablas de enrutamiento en el caso de los servicios de llamada entrante y llamadas
salientes. El resto de servicios seguirá un procedimiento similar de generación de
las tablas de usos. La lista exhaustiva de los servicios están incluida en el
siguiente apartado donde se incluyen las tablas de enrutamiento propuestas por
esta Comisión.

LLAMADA ORIGINANTE

En este caso, el abonado móvil establece una llamada saliente a la red PSTN. El
proceso de establecimiento es muy parecido al proceso que ocurre en redes fijas.
El proceso en la figura indica esquemáticamente un caso con los principales
mensajes intercambiados entre las diferentes entidades con intención ilustrativa.

Assign req: mensaje entre el BSC y el VLR para reservar canales de voz.

IAM: mensaje entre MSC/GSMC y PSTN para indicar que se inicia una llamada al
abonado B.

ACM: mensaje de respuesta indicando que se ha alcanzado al abonado B.

Alert: mensaje que sirve para indicar que se inicie el sonido de tono de llamada en
el abonado A.

ANM: mensaje de respuesta indicando que el abonado B ha levantado el teléfono.

En ese momento, se inicia la conversación por los canales de voz.
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PSTN/ISDN GMSC HLR MSC/VLR BSC

IAM

Assign req

Assign com

Alert
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ACM

ANM
ANM

IAM

Fig 2.

Tabla de enrutamiento:

elemento GMSC tránsito 
interconmutador

GMSC 
(tránsito)

MSC/VLR HLR Tránsito 
MSC-BSC

BSC

uso 
señalización

1 1 0 1 0 1 1

uso canal 
voz

1 1 0 1 0 1 1

elemento Tránsito 
BSC-BTS BTS intx Bvoz PTS AuC EiR

uso 
señalización 1 1 1 0 0 0 0

uso canal 
voz 1 1 1 0 0 0 0

Esta división por tipos de uso obliga a hacer una segregación de los costes de
los elementos por tipo de uso. Así, el gasto en uso de señalización de los
elementos es en función del número de veces que debe ejecutarse el
procedimiento de señalización por el tiempo de uso de los elementos relacionados
con dicho procedimiento. Evidentemente, cada procedimiento de señalización
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utiliza diferente cantidad de tiempo de recursos en un elemento de red.
Típicamente se utilizan medidas del orden de milisegundos.

En este caso sería número de intentos de llamada saliente (coste central /intento).

Mientras que el uso de canal de voz se debe medir en tiempo total de uso del
canal de voz, es decir tiempo de llamada saliente (coste central /minuto ).

Es muy importante entender que las tablas indicadas son solo ejemplos. En la
realidad, existen distintas razones por las cuales el uso de los elementos pueden
variar respecto al ejemplo, como puede ser la probabilidad de usar centrales de
tránsito, que en este caso no se incluye.

LLAMADA TERMINANTE

El ejemplo establece una llamada terminante desde la red PSTN al abonado
móvil. Una diferencia entre llamada entrante y saliente consiste en que para
conocer la localización del abonado, los GMSCs hacen una pregunta al HLR con
el mensaje SRI. El HLR conoce la localización del abonado y pide datos al VLR
para poder transferir la llamada desde el GMSC al MSC/VLR donde se encuentra
localizado el abonado.

El mensaje de paging se utiliza como una llamada general dentro del área de
localización del terminal para que éste reconozca que tiene una llamada entrante.

PSTN/ISDN GMSC HLR MSC/VLR BSC

IAM

SRIack

PRNSRI

IAM

PRNack

Page req

Page res

Assign req

Assign com

Alert

Connect

Connect ack

ACM
ACM

ANM
ANM

Fig 3.
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Tabla de enrutamiento:

elemento GMSC tránsito 
interconmutador

GMSC 
(tránsito)

MSC/VLR HLR Tránsito 
MSC-BSC

BSC

uso 
señalización

2 1 0 2 2 1 1

uso canal 
voz

1 1 0 1 0 1 1

elemento Tránsito 
BSC-BTS BTS intx Bvoz PTS AuC EiR

uso 
señalización 1 1 1 0 2 0 0

uso canal 
voz 1 1 1 0 0 0 0

Otra vez es de entender que esta figura es ilustrativa y que sirve a título de
ejemplo para comprender el método de generación de la tablas de enrutamiento.

10.5. Tratamiento del tráfico

No todos los elementos de la red tienen el mismo tráfico para el mismo servicio.
Así, por ejemplo, el tráfico efectivo entrante en la red, se divierte en dos partes:
por un lado puede acabar en el terminal a través de las BTS y por otro puede
terminar en el buzón de voz sin utilizar las BTS. Para obtener los costes por
unidad de tiempo por elemento de red, existen dos alternativas:

• Medir el tiempo de uso por tipo de servicio en cada elemento de la red o bien

• Medir en un solo elemento, por defecto el (G)MSC, y ponderar por
probabilidades, es decir, factores de enrutamiento en los diferentes elementos
de red.

Esta es una razón por la que si se mide el tráfico en el GMSC, el factor de
enrutamiento del BTS en llamadas entrantes puede ser menor que 1.

10.6. Tablas de enrutamiento

Una vez obtenido el tráfico por servicio, y los factores de enrutamiento, se pueden
obtener todos los costes que se asignan a los servicios completando las tablas de
servicios y ponderando por los tráfico totales.
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Servicio \elemento
Número 

de 
eventos

GMSC tránsito inter-
conmutador

GMSC 
(tránsito)

MSC/VLR HLR Tránsito 
MSC-BSC

BSC Tránsito BSC-
BTS

BTS intx Bvoz PTS AuC (*) EiR

llamadas entrantes a 1 1,3 0,3 0,9 1 0,8 0,8 0,8 0,8 1 0,2 2 0 0
terminación sms b 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 0 2 0 0

Tránsito c 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0

llamadas salientes nacional 
3er red fija (voz) d 1 1 0,3 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0,13

llamadas salientes nacional 
3er red fija (datos) e 1 1 0,3 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0,13

llamadas salientes nacional 
3er red móvil (voz) f 1 1 0,3 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0,13

llamadas salientes nacional 
3er red móvil (datos) g 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0,13

llamadas salientes nacional 
3er red móvil (mensajes) h 1 1,3 0,3 1 0 1 1 1 1 1 0 2 0 0

llamadas on net (voz) i 0 1 1 2 3 3 2 2 2 0 0 2 0 0,13

llamadas on net (mensajes) j 0 0 0 3 1 3 2 2 2 0 0 3 0 0

alquiler (itinerancia 
nacional) k 0 1,3 0,3 0,43 0 1 1 1 1 0 0 2 0 0

alquiler (itinerancia 
internacional) l 0 1,3 0,3 0,43 0 1 1 1 1 0 0 2 0 0

TOTAL
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Tabla 1: TABLA DE USO DE SEÑALIZACIÓN

Servicio \elemento tráfico GMSC tránsito inter-
conmutador

GMSC 
(tránsito) MSC/VLR HLR Tránsito 

MSC-BSC BSC Tránsito BSC-
BTS BTS intx Bvoz PTS AuC (*) EiR

llamadas entrantes a' 1 1,3 0,3 1 0 0,7 0,7 0,7 0,7 1 0,3 1 0 0
terminación sms - 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tránsito c' 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
llamadas salientes nacional 

3er red fija (voz) d' 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0,13
llamadas salientes nacional 

3er red fija (datos) e' 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0,13

llamadas salientes nacional 
3er red móvil (voz) f' 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0,13

llamadas salientes nacional 
3er red móvil (datos) g' 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0,13

llamadas salientes nacional 
3er red móvil (mensajes) - 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

llamadas on net (voz) i' 0 1 1 2 0 3 2 2 1,8 0 0 2 0 0,13

llamadas on net (mensajes) - 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

alquiler (itinerancia nacional) k' 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0

alquiler (itinerancia 
internacional) l' 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0

TOTAL

Tabla 2: TABLA DE USO DE TRÁFICO



COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

MTZ  2001/3989 C/ Alcalá 37, 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 187 de 187

La matriz tiene dos lecturas. Por un lado, una lectura horizontal donde se
obtiene el coste por servicio y una lectura vertical donde se obtiene el tráfico
total y coste por elemento.

Por ejemplo, el número de unidades de uso de señalización para el BTS sería:
1...117,0 ×++×+×+×= ldbaUnidades

Mientras que el coste unitario de la parte de BTS de señalización es:

aciónBTSseñalizónseñalizacioBTSunitari Coste
ldba

Coste ×
×++×+×+×

=
1...117,0

1
_

Mientras que el coste unitario para el servicio de llamadas entrantes de la parte
relacionada con señalización es la suma de los costes unitarios de cada uno de
los elementos ponderado por el número de usos de cada elemento:

...17,0 ____ +×+×= ónseñalizaciioGMSCunitarónseñalizacioBTSunitarillamadasestablunitario CosteCosteCoste

Y, por lo tanto, el coste total del servicio de establecimiento de llamadas será:

ónseñalizaciunitariollamadasestabl CosteaCoste __ ×=

Para el caso de tráfico, el coste unitario se obtiene de un modo similar. El coste
total será la suma de ambos costes totales:

llamadastraficollamadasestablentrantesllamadas CosteCosteCoste ___ +=

Por lo tanto, es necesario identificar qué parte de las centrales pertenecen a
tráfico y cuales a establecimiento basado en un estudio técnico.

Estos ejemplos de tablas serían aplicables en caso de no existir otras tablas
suministradas por los operadores.
11. Modelo de establecimiento

Un modelo de establecimiento estaría definido por aquel sistema en el que se
pueden identificar en los centros de actividad la parte referida en costes de
establecimiento y costes de tráfico. Está basado en los conceptos
anteriormente descritos.


